
Universidad Nacional Autónoma de México 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES 

ACATLAN 

ANAUSIS DE LA NACIONAUZACION BANCARIA 
MEXICANA Y BREVE COMPARACION JURIOICA 

CON LA NACIONAUZACION BANCARIA 
FRANCESA DE 1982 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER El TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

P R E § E N T A 

SILVIA MARCH SOTO 

MEXICO 1989 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 





A mis Padres: 
Con eterna gratitud y amor por
su digno ejemplo y apoyo que -
me han brindado en mi formación. 

Al Lic. Rafael Altamirano V. 

A mis 'Hermanos y Sobrino: 

Sergio, Marycarmen y Sergio III 
con el amor de siempre. 

Con profundo respeto admiración y gratitud. 

A mis Profesores y a la U.N.A.M. 





A mis Compañeros de Trabajo. 

A mis Amigos y Compañeros de la 
E.N.E. P. "ACATLAN". 





I 

LN .. JLLLE. 

PtÍe:s. 

INTRODUCCION. , ••• ; •••••••••••••••••••••••••••••••••• , , , , , , •• , , • • • • • . 1 

CAPITULO I 

DESARROLLO HISTORICO DE LA BANCA MUNDIAL 

1, ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA BANCA MUNDIAL 

1,1. EDAD ANTIGUA •••• _ ••••••• ;_,..................................... 5 

1\o Babilonia .. 000·9
1

0 CIG OeOO<I oºº 00 o e. o o o l'O "º"ººººo ovo oºº o u. o o oº"º" 6 

B.. Grecia., • º ª º º ....... ., .. º º º •• ºº .. ºº~e .. º.ºº.,.,ºº •• ººº .... º .... ºº" .. ºººº.º 8 

c .. Cl1inaoG o 'l ºª o o o o""·.,ººº~ºººº 00 o 00. o" il .. º"ºº"'º 9 oºªººº". o" o ll .. ºººº 9 

Do Romao 00 oººº 00 00 .... l>O o.ººº" ..... 00. o o o .. 00 ºººººo G" ... ºº ºº" "º .. 00 ºº 11 

1.2, EDAD MEDIA •• , ................ ,,,,,,,,,,,, •••••••••••• ,........ 14 

1, 3, EL RENACIMIENTO, , , , , , , , ••• , , • , •• , , , , , , • , ••• , ••• , ••••• , • , , , ••• , 18 

1,4, LA BANCA MODERNA,,., •.• , •••••• ,,., •• , ••• ,, ••• ,.,.,,,,, •• ,, ••• -., 20 

2, ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA BANCA MEXICANA 

2, 1. LOS AZTECAS ••••• , , • , • , • , • , , , , • , , , , , , • , • , •••••••• , •• , ••••• , , ~. , 24 

2._2, MEXICO COLONIAL ....... ,,., ..... , •• , •••• , •••• ,, •••• ,.,, ••• ,,.,. 26 

2,3. MEXICO INDEPENDIEN'l'E,.,., ••••• ,., •• ,, •••••••••• ,, •• ,.,.,, .. ,.. 28 

2,4, MEXICÓ A PARTIR DEL MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO,,.,. ...... , •• ,.. 37 



II 

P.igs. 

CAPITULO II 

REGIMEN JURIDICO DE LA BANCA ANTERIOR A 

LA NACIONALIZACION 

l. SERVICIO PUBLICO Y SERVICIO AL PUBLICO...................... 43 

1.1. CONCEPTO, , , ••• , •••• , • , •. , , ••• , •••• , .•• , ••• , • , , •••• , •• , •• , ••• , • 44 

1. 2. ELEMl,NTOS DEI. SERVICIO PUBLICO. , , , • , •• , ••••• , .••• , •• , • ·• • .. • • • 48 

1,3. CLASIFIC.ÁCION DE LOS SERVIC!OS PUBLICOS ••••••• , ......... ,.,. 49 

1.4. DIFERENCIA ENTRE SERVICIO PUBLICO Y SERVICIO AL PUBLICO,,,.. 50 

1,5, DISTINCION ENTRE FUNCION PUBLICA Y SERVICIO PUBLICO......... 51 

1, 6. . CONSIDERACIONES. , •••••••• , , • , ••••• , • , •• , , , ••• , , • , , ••• , , •• , • • !:¡2 

2. LA CONCESION 

2, l , CONCEPTO. , • , • , • , ......... , , • , •• , •••• , •••• , ••••••••••• , •• , , • , 53 

2 ,2, NATURALEZA JURIDICA DE LA CONCESION, ••• , ••••• , , •••••••••.••• , 55 

2,3, OTORGAMIENTO DE LA CONCESION •••••••••••••••••••••••••••••• ,, 57 

2.4. PROCEDIMIF;NTO DE LA CONCESION, ....... ,, ,· ........... , •••• , •• , 58 

2 ,4, l, DURACION ............ , , ••• , ••• ·.,, •• , •• , •• , ••••• , , •• , • •.• • • • • • • 59 

2, 5.. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO, • , ••••• , ••• , • , • • • • 59 

2.6. LA REVERSION., ,', ••••••• , •••••••• ,., ............ , ....... ;. • • • • 60 

·2,7, CAUSAS DE EXTINCION DE LA CONCESION......................... 60 

A) Cumplimiento del plazo................................... 60· 

B) Nulidad ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , • • • • • • • • • • 61 

C) E:¡¡tinción del objeto o materia de la concesión........... 63 

D) Caducidad ••••••••••••• , •• , •· ••••••••• , •••• , ••• · •••••.••• , • , • 53· 

E) Revocación •••••••••• , •••••••••••••••••••• , •••••••• ,,·, ••• , 63 

F) Renuncia ... , •• ,.,.,., ..... , ... , .. ,,.,,.· •••• ,,.,.......... 64 

G) Rescate •• , •••••••• ,,, •• ,., •• · •••••• , •••••• ,., ••• ,......... ·54 

3. LA AUTORIZACION •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ;.. 66 

3 a 1 o. CONCEPTO o o e o • 11¡0 • a e o o • fol e .o ~ o II o e t a o ~ a ., a . ., "' e e a , Q e • a • e • • ; o : ~-• o • • 11 ~ 66 

3,2, CLASIFICACION .. úE LAS AUTORIZAGIONES •••••• , ••• , • , • , • ; ,, • , • , • • 67 



3.3. 

4, 

5. 

I. 

III 

Págs, 

EL PLAZO DE LAS ÁUTORIZACIONES ••••• ,; ••••••••••••••••••••••• 

LICENCIAS Y PERMISOS ••••• , ••.•• , , , ••••••••••• ; ••••• , • , , •• , •• 

POLICIA ADMINISTRATIVA,, ••• ,, •• ,,, •••••• ,., •• , ••• ,, ••••• ,.,. 

CAPITULO III 

REGIMEN PATRIMONIAL DEL ESTADO MEXICANO.- MODOS DE ADQUIRIR LA 

PROPIEDAD POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL 

Il'!TRODUCCION •••••••••••••••• , •••••••••••••••••••••••••••• , •• 

70 

71 

72 

75 

l. EXPROPIACION 

1,1. CONCEPTO. , •• , •. , ••• , •• ~ •••••••••••• -••••••.• ; ••••••• ; •• , •••••• 76 

- Jurisprudencia ••••••••••••••••••••••.•••••••• ~............. 78 

1.2. CAUSAS DE UTILIDAD PUBLICA.~•••••••••••••••••••••••••••••••• 80 

- Jurisprudencia •••••••• , ••••••• , •••••••••••• ·••••••••••••••• 81 

1,3. BIENES SUSCEPTIBLES DE EXPROPIACION......................... B6 

- Jurisprudencia ••••••••••••• , ••••••••••••• , •••••••••••••• , • 87 

1.4. SUJETOS AFECTA~OS POR LA EXPROPIACION •• ,, •••• , •••••••••••••• 90 

- Jurisprudencia............................................ 90 

1.5. AUTORIDADES COMPETENTES PARA .EXPROPIAR •••••••••••••••••••••• 91 

- Jurisorudenciao .•.•.•. º º º ...... .,.·.e ...... º e ..... ••• º ••• º ••• ·-·". 92 

1.6. PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO LA EXPROPIACION •••••••••••• 93 

- Jurisprudenci<;1, ••••••••••• ,., •••••• , •••• , •. • • • • • • • •.• • • • • • • • 94 

1.7. LA INDEMNIZACION •••••••••• , ••••• , , , ••••• , , •• , , , •• , ••••••• , • , 95 

1, 7 .1. EL MOMENTO DEL PAGO, •••• , ••• , ..................... , • , ••• , • • • 95 

1,7.2. -LA FORMA DEL PAGO .............. ; ............ -••••••• .- •••••••• 99 

- Jurisprudencia~º . º º ª ._" ••••• , • ., •• · ••• , .......... º •••• 1;J ....... º .. º 99 

1.8. DEFENSA DE:LOS PARTICULA!U:S •.•••••••••••••••••••.•• , •• ; •••••• 102 

=> Jur•isprlldenei8.oooil11·0000000°tOOtl0
0

,oOOo·,oetOIOOOIIIO~lfOOSGGO,;OIII • ,oa 



IV 

Págs. 

2. NACIONALIZACION •••• , .•••••• , , , ••• , , , , • , •• , •• , • , , , •• ; , •• , , • • • 107 

2.1. MOTIVOS PARA NACIONALIZAR •••••••••• : •••••••••••• , ••••••••••• 108 

A). Por consideraciones políticas ••• , •• ;, ••••••••••••••••••• 108 

Bl. Por consideraciones ec.ondmicas ••• ,,.,, •••• ,.,.,,,, •• ,,.. 109 

2.2. 

2,3. 

2.4. 

2.5. 

2.6. 

2.7. 

2.8. 

2.9. 

2.10. 

3. 

4. 

5. 

5.1. 

C). Por consideraciones sociales •••••••••••••••••••••••••••• 

CONCEPTO DE NACIONALIZACION ••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CAUSAS DE UTILIDAD PUBLICA •••••••••• , ••••••••••••••••••••••• 

BIENES SUSCEPTIBLES DE NACIONALIZAR ••••••••••••••••••••••••• 

AUTORIDADES COMPETENTES PARA NACIONALIZAR ••••••••••••••••••• 

PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO LA NACIONALÍZACION, •••••••• 

LA INDEMNIZACION. , , •••• ; •• , , ••• , , ••••• , ••••• , ••••••••••• , ••• 

DEFENSA DE LOS PARTICULARES,, •• ,., ••• ,,,.-.,.,., •• ,,,,, ••• ,,. 

CONSIDERACIONES •••••••• , • , •••••••••• , , •••• , ••••••••••• , • , ~., 

DIFERENCIAS ENTRE NACIONALIZACION Y EXPROPIACION •••••••••••• 

LA CONFISCACION, ••••••••••••••• , ••• ; • , , • , ••• , ••••••• , •• , •••• 

EL DECOMISO O COMISO. , •••••••••••• , •••••••••••••• , , , , ••••••. • 

LA REQUISA., •••• ,.,., ••••• , ••••••••••••••••• ,., ••••• , ••••••• 

Diferencias entre la reqµisa y la ocuoaci6n temporal •••••••• 

CAPITULO IV 

LAS NACIONALIZACIONES BANCARIAS MEXICANA 

Y FRANCESA DE 1982 

109 

110 

113 

113 

114 

114 

116 

117 

117 

118 

.120 

121 

123 

125 

I, DECRETOS DE NACIONALIZACION DE LA BANCA MEXICANA DEL 12 Y 6 

DE SEPTIEMBRE DE 1982. 

1, ANTECEDENTES DE NACIONALIZACIONES Y-EXPROPIACIONES· EN MEXICO 127 

A). Empresas Ferroviarias., •••• , •• · •••• , ••••••• ;.~........... t.27 

B). Empresas Petroleras ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 128 

C). Empresas de la Industria El~ctrica •••••••••••••••••••••• 129 



V 

Piigs. 

2, MOTIVOS DE LA NACIONALIZACION BANCARIA,,,,,,,,,,,,,,,,,,, ••• 130 

2, l, LOS MOTIVOS ECONOMICOS, , , , • , , , • , . , , , • , • , • , •• , • , , ••• , • , ~, • , • • 130 

A. Causas Económicas •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 131 

A.1. Deuda Externa .............................. ; ••••••••••• 132 

A,2, Evolución de_las Tasas de Inter~s Internacionales y del 

precio Promedio del Barril de Petr6leo •••••••••••••••••••••• 132 

B, Condiciones Internas •••••••••• , •• _ •••• , ••••••• , • , •••••• , • • 133 

3. CONSIDERANDOS DEL DECRETO DEL 1º DE SEPTIEMBRE DE 1982, ••••• 135 

4. FUNDAMENTOS JURIDICOS DEL DECRETO DEL lº DE SEPTIEMBRE DE 

1982 .•••••••• , •• , •••• , •• , , • , • , • , •• , • , , • , •••••• , • , • , • , , , • , • , • 138 

4,1. MODIFICACION AL ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL •••••••••••••••••• 143 

5, OBJETO DE LA EXPROPIACION ••••.•• ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, •••••••• 145 

5.1. BIENES QUE QUEDAN FUERA DEL OBJET\) DE LA EXPROPIACION....... 148 

6. SUJETOS AFECTADOS CON LA MEDIDA ••••.•••••••••••• , ••••••••••• 150 

7, ADMINISTRACION DE LA BANCA PRIVADA,,,,,, •••••••••••••••••••• 151 

7,1, SITUACION DE LOS EMPLEADOS BANCARIOS ••••••••••••••••••••• , •• 153 

8. PAGO DE LA INDEMNIZACION. , ........... , ••••••• , •• , • , •• , , , .. • • 154 

9, VIGILANCIA DE LA BANCA EXPROPIADA,,,,,,,.,, •• , •••••••••••••• 157 

10, REGIMEN JURIDICO DE LA BANCA NACIONALIZADA •••••••••••• , ••• ,. 158 

I!. LA NACIONALIZACION DE LA BANCA FRANCESA DEL 11 _DE FEBRERO DE 

1982• -~-D 
l. ANTECEDENTES DE NACIONALIZACIONES EN FRANCIA;, •••••••••••••• 162 

a) Minas Hulleras del Norte,. ........... , • ,. ........ ,, • • • .. • 163 

b) Renault ........ , ....... ,., ...... , ••••• ,.,., ... , ••• ,.... •• 163 

c) Transportes Adreos •••.•••••.••••••••••••••••••••••••••••• 164 

d) Gnome y Rhene •• , •• ,,.,,,,, ............................... 164 

e) Banco de Fr.ancia, .Banco Nacional nara el Comercio y la In 
dustria, Comptoir d'Escompte. Crédito Lvoniis -v Sociedad= 
General. , • ; •••••••.•• , • , , · •• , , •• , • , , • ~ • , ••• , • • • • • • • • • • • • • • 164 



'JI 

P~gs. 

f) Gas y Electr_icidad ••.••••••••••••••••.••• , ••••• , •••••••• , '. 65 

g) Compañfas de Seguros •••• , ••••••••• , ••••••••••••••• , •• ,.,, 165 

h) Combustibles Minerales •••••••••••••••••••••••••••• , ••••• , 166 

2. MOTIVOS DE LA NACIONALIZACION BANCARIA DE 1982 •••••••••••••• 166 

3. FUNDAMENTOS JURIDICOS DE LA NACIONALIZACION BANCARIA •••••••• 167 

4. OBJETO DE LA NACIONALIZACION BANCARIA •••••••••••••••••••••••. 170 

4.1. BIENES QUE QUEDAN FUERA DEL OBJETO DE NACIONALIZACTON ••••••• 171 

5. SUJETOS AFECTADOS CON LA MEDIDA ••••••••••••••••••••••••••••• 172 

6. ADMINISTRACION DE LA BANCA NACIONALIZADA •••••••••••••••••••• 172 

6.1. SITUACION DE LOS EMPLEADOS BANCARTOS •••••••••••••••••••••••• 175 

7. PAGO DE LA INDEMNIZACION •••••••••••••• ,, •••• , .··.,,.,., •• ,.,,, 175 

8. VIGILANCIA DE LA BANCA NACIONALIZADA •••••••••••••••••••••••• 178 

9. REGIMEN JURIDICO AL QUE SE SUJETAN LOS BANCOS NACIONALIZADOS 179 

CONCLUSIONES. , • , •• , • , , ••• , • , ••••••••• , .•. , •••••• , •• , • , • , ••• , • , • • • • • 181 

( I) CONCLUSIONES DERIVADAS DE LA COMPARACION DE LAS NACIONALIZA
CIONES BANCARIAS MEXICANA Y FRANCESA DE 1982 •••••••••••••••• 182 

l. ANTECEDENTES. 

A) M~xico.,,,., •• , •••••••• ,,.,, ••• , •• ,., •••• ,.,., •••• ·••••••• .182 

B) Francia •• ,, •• , •• , •••••••••••• , •• , •••••••• , ••• , •••••••••• ." 183 

2. MOTIVOS DE LAS NACIONALIZACIONES, 

A) M¡;xico ••••• , , • , •• , •• , ••••••••• , , •• , ••••••••••••••• , • • • • • • 184 

B} Francia • ............. , .. : •. ~ .••.•• º •••• ,. •••••••••••••••• 9. 184 

3. FUNDAMENTO JURIDICO DE LAS NACIONALIZACIONES, 

A) M~xico., ••••• , ••• , ............... , ••••••••••••••••• ,..... 185 

B J Francia ••• , ••••• , • , •••••••••• , , .... , • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • J 86 

4. OBJETO DE L.A NACIONALIZACION, 

. A) M~xico •••• ; .•••••••••••••••••••••••••••••••• ••••••••••••••. 187 

B) Francia ••••••••••••••••••• ." •••••••••••••• , •••••••••••• , • • 188 



VII 

Págs. 

5. SUJETOS AFECTADOS CON LA MEDIDA. 

A) Máxico •••••• , ••••••• , ••••••••••••• :ti •• ,, •••••••••••••••• ,º 189 

B) Francia.................................................. 189 

ó, ADMINISTRACION DE LA BANCA NACIONALIZADA. 

A) Ml!xico •••. , ••••••••••••••••••••• , ••••••••••••••• , • • • • • • • • 190 

B) Francia •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ,... 190 

6,1, SITUACION DE LOS EMPLEADOS BANCARIOS. 

A) México •••••••••••••••••••••••••••••••••••• , , • • • • • • • • • • • • • 191 

B) Francia ••••• ,..................... • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 191 

7. PAGO DE LA INDEMINIZACION. 

A) México ••••••••• , •••••••••••••••••••• ,, ••••••••••••••• ,... 192 

B) Francia .•.••••••.••...•..• , .•....•. º •••••••••••••••• ,.... 192 

B. VIGILANCIA DE LA BANCA NACIONALIZADA. 

A} M~xico. º ............ !t ºe,º., •• ". 11 -. , •••• º ••••• º •••• º........ 193 

B) Francia O O t 9 I 9 O I 9 <'I t I I O I O I ,1, 1 O I I I I O I I I O I O O O O II D 1 11 O 9 O I 9 I D O O <t 9 9 

9. REGIMEN JURIDICO DE LA BANCA NACIONALIZADA, 

A) México •••• , • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 194 

B) Francia.................................................. 195 

(II) CONCLUSIONES DIDRIVADAS DE LA NACIONALIZACION BANCARIA MEXICA 
lJA o o o o , o o o o o o o 9 , o ,- o o o o G II o !t I o o a e o o o , o o o o o • o ,. o o ., o e o o o o e o o o o II e a 19$ 

APENDICE 

_Ley ~e Expropiación de 23 de noviembre de 1936 •••••••••••••• 203 

BIBLIOGRJ\FIA •••••••• , • ; ••••••••• , •••• , •• , • , •••••• , , • , ••• , , ••••• , , • • 207 





l_N_T R 0-D U C C ION 

El día lº de septiembre de 1982, fecha en que 
el Presidente de la Repúbl íca informa de su gestión a la 

Nación Mexicana, se produjo uno de los suscesos más imoortan 
tes en el devenir histórico, jurídico. político, económico 

y social de México. en el que el Ejecutivo Federal, represen 

tado en ese entonces por el l·icenciado José López Portillo, 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 

por el cual se Nacionalizó la Banca Privada Mexicana. Tal 
hecho representó en su momento, un cúmulo de controvertidas 

opiniones· en todos los ámbitos y sectores de la vi.da naci.Q 

naL no siendo la excepción la critica jurídica, que en 

lo especial, tomó una participación activa en este acontec.i" 
miento, en virtud de que fue analizado, estudiado. coment.ª ·· 
do, criticado; etcétera, por abogados postulantes que repr-ª 
sentaron los intereses de los afectados, hasta por la excel 
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sa doctrina jurídica del país. 

A pesar de haber transcurrido seis años de la 
toma de esta medida, para el jurista no ha perdido interés 
sino por el contrario, sigue siendo un tema de actualidad 

por lo que se hace necesario l1acer un estudio analítico 

de ese hecho con la luz que nos proporciona la experiencia. 

Sin pretender ctiticar la "Nacionalización" de 
la Banca Privada en México,· nos avocaremos, objetivamente 

al aspecto estrictamente jurfdlco de la misma. 

Nuestro trabajo lleva consigo dos aspectos: 

El primer aspecto tratará la esfera Jurídica que 

rodeó a 1 a "Nacional i zac i ón" -de 1 a Banca Privada Mexicana 
a través de una breve semblanza del desarrollo histórico 

de la Banca Mundial, la llegada de ésta a nuestro país y 
su evolución. Después se estudiará el régimen Jur ídicó de 
control de la Banca Privada anterior a la "nacional1zación": 
veremos la concesión administrativa, la autorización, las 

licencias y los permisos así como el servicio público y 
. el servicio al público. Asimismo, se distinguirán los modós 

a través de los cuales el Gobierno Federal puede adquirir 
la propiedad resaltando la expropiación pero sin dejar a 
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un lado la nacionalización, figura que ha sido utilizada 
por muchos países en el Mundo, además de que los decretos 
del lº y 6 de septiembre de 1982 se denominan "Decretos 
por los -0ue se nacionaliza la Banca Privada Mexicana" mismos_ 
que analizaremos detalladamente en la primera parte del 
capítulo cuarto. 

Debemos hacer notar que no sólo en nuestro país 
se han "nacionalizado" la Banca Privada, como ejemplos encon 
tramos que en la India y en Francia, entre otros países, 
el Sistema Bancario ya había sido transferido al Estado. 

En efecto, debido a la eficacia del Derecho Fran 
cés. consideramos como un digno ejempln ~l estudio y anál1 
sis de la Nacionalización Bancaria Francesa acontecida el 
11 de febrero de 1982. 

Es por esta razón que el segundo aspécto de esta 
tesis. se contempla en la segunda parte del Capítulo cuarto 
en que se-detallan los motivos. fundamentos y procedimientos 
jurídicos de la toma de esta medida en aquel país, para· 
después concluir con una breve comparación con la Nacionall 
zación Bancaria Mexicana acontecida ocho meses después. 

En tal 'virtud, y debido al doble enfoque a que 



- 4 -

nos hemos referido, dividiremos nuestras conclusiones de 
la siguiente manera: 

· I. Conclusiones derivadas de la comparación de 
las Nacionalizaciones Bancarias Mexicana y Francesa de 1982; 
y, 

II. Conclusiones relativas al análisis de la NaciQ 
nalización Bancaria Mexicana. 

* * * * * * * 
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CAPITULO I 

DESARROLLO HISTORICO DE LA BANCA. 

l. A.NTECEDENTES HISTORICOS DE LA BANCA MUNDIAL. 

1.1. EDAD ANTIGUA. 

Para realizar una breve semblanza del desarrollo 

histórico de la actividad bancaria, es necesario remontarnos 
a los orígenes de Ja propia raza humana. 

Desde la aparición del hombre sobre la faz de 
la Tierra y por su propia naturaleza, fue agrupándose y 

formando tribus para su subsistencia. 

Más tarde, con el descubrimiento de la agricultura 
el hombre, de ser nómada, pasó a ser sedentario y a establ~ 
cerse por tiempo indefinido en un mismo lugar formando 
aldeas y luego pueblos. 
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Es precisamente entonces cuando surgen las prim~ 
ras relaciones comerciales, en donde el trueque o permuta, 
constituyó el origen del comercio entre los pueblos. 

Poco a poco, el comercio fue desarrollándose 
y conforme erecta la actividad económica, se fueron creando 
más y mayores necesidades que satisfacer, surgiendo así 
prácticas financieras cada vez más sofisticadas que son 
el origen de nuestro moderno sistema bancario. 

A. BABILONIA. 

En la antigua Babilonia, encontramos las primeras 
manifestaciones de la actividad comercial, y por qué no 
decirlo, de una incipiente actividad bancaria. 

La agricultura fue la base económica de esta 
civilización, donde se cultivaba principalmente la cebada, 
las hortalizas. los dátiles y el trigo. También se dedicaron 
a la gana.dería, la producción de telas de lana· y 1 ino y 
a la orfebrería. 

Por medidas de seguridad y para salvaguardar 
los valores de lo,s amantes de lo ajeno, todas las operaciQ 
nes comerciales ·se celebraban en los templos los cuales 
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se encontraban en el centro de los mercados Públicos. Utill 
zaron tabletas de barro en donde se encuentra escrrta gran 
parte de la cultura Babilónica y muchas de las operaciones 

que hoy consideramos bancarias tales como: préstamos garantí 

zados con pagarés, escrituras de propiedad, contratos de 
arrendamiento, testamentos, hipotecas y operaciones fiduci_a 
riasCl). 

Hacia el aílo de 1900 antes de Cristo, las operaci~ 
nes financieras eran tantas que uno de sus más importantes 

reyes llamado Hammurabi las hizo esculpir en un monumento 
de piedra negra, hoy conocido como "Código de Hammurabi" 

que aún se encuentra en el Museo de Louvre en París. En 
este código también se encuentran cerca de 280 leyes que 

contenían condiciones para. contratos comerciales, as( como 

cartas reales y mandatos C2). 

Una de las leyes más interesantes, se refiere 
al interés que se fijaba en 20 por ciento para préstamos 
en dinero. y el del 33 por ciento para préstamós otorgados 

en especie pagados en medidas de oro y plata (3). 

(1) BANAMEX,- "Función Econ6mico-Social de la Banc,Í". 11 Édici6n. Página 
2, México 1980, 

(2) ·Idem, Ant. Página 3. 

(3) BAUCHE GARCIADIEGO, Mario, - "21?!:raciones Bancarias"., E.di torial Poi·rQ 
A. Mlb:ico 1967. Página 17. s/n de Edici6n. 
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B. GRECIA. 

En Grecia también encontramos huellas de nuestro 

actual sistema bancario. Los banqueros griegos eran conoc1 

dos con el nombre de trarezi tL nombre que emana de unas 

mesas -trapezas- que se instalaban en fincas y mercados 

donde los prestamistas o cambistas de dinero hacían sus 
operaciones (4). se originó el servicio que hoy conocernos 

de custodia de valores, practicado en el Partenón y otros 
templos pagános, como el de Efeso y el de Delfos CS). 

Los griegos no se conf armaron ya con el cobro 

de determinados cargos por. la custodia de valores sino 

que iniciaron uri sistema de crédito utilizando, tanto los 
valore~ depositados, corno sus propios recursos. Registraban 

diariamente sus operaciones y a cada depositante se les 
llevaba una cuenta individual; y aunque ya se conocían 

las firmas o autógrafos, operaban a base de contraseñas 

con la finalidad de identificarse. 

Es importante señalar, qu~ si bien los babilonios 

-- ·----~-~ 
. (4) ACOSTA RO!,!F.RO, Vtl"llel.- "ia B~l.!filtiple".- Méxic9. Edit. Porrda;; 

Página 21. 1981, , · 

(5) BANAMEX.- Op. Cit,- Página 4, 
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comenzaron a acu~ar monedas. en Gtecia todos los productos 
ya se podían cambiar por monedas, lo que da pie a que los 

intercambios fueran en fantásticas proporciones. 

Debido al alto interés que se pactaba con los 
banqueros particulares, los templos griegos dicidieron 
también avocar.se a la actividad bancaria. Los templos goz-ª 
ban de gran reputación entre los fieles, de tal suerte 
que buscaron la administración religiosa encomendada a 

un consejo llamado de Afectiones. Con esto, los intereses 
que cobraban por diversos préstamos o custodia de valores 
eranmucho más bajos que el de los banqueros particulares. 

C. CHINA. 

Debido a .. las grandes.aportaciones que ha ofrecido 
al mundo occidental, es menester tener que referirnos a 
esta cultura. 

Los chinos desarrollaron una gran actividad comer 
cial. Entre los principales productos de comercio, se encon 

traban: la seda, con la .cual fat)ricaban telas y bordados 
sin olvidar la lana y el algodón; porcelanas, esculturas 
de marmol y madera, muebles· y adornos· con incrustaciones 
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de nácar, trabajos con cerámica negra, bronces inmolatorios, 
y las primeras inscripciones proféticas en huesos. Asimismo, 
realizaban trabajos con hierro, oro y plata acuñando sus 
monedas con estos materiales además de utilizar para ello, 
aleaciones con cobre y estaño. 

Entre los grandes inventos que revolucionaron 
al mundo, tenemos: la brújula, la pólvora, la tinta y la 
imprenta con planchas fijas. Pero el mejor invento de esta 
cultura fue el del papel alrededor del año 105 de nuestra 
era con el cual se hizo posible la emisión de papel moneda 
y posteriormente todos los títulos de crédito que conocemos 
en la actualidad. 

Además de tener un sis tema de acuñación de mon~ 
das, los chinos desarrollaron un sistema crediticio y los 

· mercaderes se prestaban entre el los a tasas de interés 
muy al tas (6). Entre las operaciones financieras que más 
efectuaban eran: la transferencia dé fondos a diversas 
provincias, por el que cobraban una comisión del tres por 
ciento introduciendo el sistema de giros y letras de cambio 

· así como la expedición de certificados·de depósito (7). 

(6) DURANT, William • ..: Citado por Miguel Acost~ Romero en su obra "La Ban 
ca Mdltiple"_. Pág:i.,na 20. Op. Cit. Ant. · - -· 

(7) BANAMEX.- Op, Cit •. Página 6. 
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D. R.QMA. 

"El sis tema bar~car io, llegó a Roma proveniente 
de la parte orier.tal C:e Grecia 'f estuvo manejado principal 

mente por griegos y sir tos en Italia, en el oeste y aún 
en las Galias en clonde las palabras sirio y banquero eran 
sinónimas" C8). 

Variada fue la denominación que recibieron los 
banqueros romanos: nurmiulari, mensularii y argentarii, 
éstos se llegaban a confundir aún cuando en su origen tenían 
significados diferentes; los primeros realizaban operaciones 
de cambio y los segundos operaciones de crédito. 

Al conquistar el Mediterraneo, surgen en Roma 
nuevas leyes y un nuevo orden, por lo que nacen nuevas 
oportunidades para un mayor crecimiento del comercio y 
de las finanzas. 

·A nn de cobrar los tributos que los· pueblos 
sojuzgados debían pagar a los romanos, se crearon diversas 
asociaciones recaudadoras (societas vegtigalD que pagaban 
los impuestos por adelantado a Roma quien otorgaba a éstas 

(8) DURANT, William.- .Op. Cit. Pá.gina 24. 
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buenos descuentos. Posteriormente, dichas asociaciones 
cobraban a los causantes quienes pagaban en especies y 
diversos tipos de monedas, por lo que, además de obtener 
grandes y jugosas utilidades por parte de los recaudadores, 
crearon un efectivo sistema cambiario en virtud de que 
en Roma sólo se admitfa su propia moneda. 

"En Roma, el centro financiero era la calle de 
Jano, que formaba parte de Foro, el Wall Street de la anti 
gua Roma, en que funcionaba un sistema bancario con muchos 
rasgos similares a los que vemos en la actualidad; apertura 
diaria de cuentas, depósitos y retiros, préstamos, cartas 
de crédito, etc." C9). 

En Roma hubo poca actividad normativa respecto 
de las operaciones bancarias. y financieras; al parecer 
los juristas las pasaron por alto debido a las característi 
cas tan peculiares de las mismas. 

-A los romanos se les considera como los creadores 
de la contabilidad comercial, pues sus registros eran llevg 
dos en libros, tanto por parte de 1 os banqueros, como de 
los propios ciudadanos. El "Codex Acceoti et Expensj_"'~ 

{9) BANAMEX.- Op. Cit~ Página 5. 
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era el libro principal de los banqueros en el que cada 

cliente escribía su deber y su haber Cexpensum et acceptum), 

así como los movimientos de sus respectivas cuentas, es 
decir, sus cargos y sus abonos. Los argentarii tenían la · 

obligación de exhibir sus libros en los litigios además 

de acatar las disposiciones del Libro I L Tftulo 13 del 
Digesto el cual contenía las funciones que debían cubrir · 

los libros de los banqueros. 

Eran variadas las operaciones bancarias en Roma. 
Además de las ya mencionadas, resalta la figura del depósito 

mismo que tenía diversas clases:· Depósito de dinero con 
carácter gratuito, depósito con intereses, depósito de 

participación social, depósito para eJecutión de mandatos. 
etc. Así. podemos señalar, que por medio de estas clases 

de depósito, los banqueros recibían grandes cantidades 
' de dinero, el que ocupaban para otorgar préstamos con alto 

interés y con el cual enriquecfan sus bolsillos. 

·A pesar de la vigilancia a que eran sometidos 

los banqueros por parte de los "Praefectus Urbi" .. quienes 

tenían el carácter de pútJlicos por su función, existían 
los Negociadores Cnegociatores), semi-traficantes usureros, 

en su mayoría Judíos quienes trabajaban .. y negociaban en 

las afueras del {moerio Romano. abstrayéndose por comoleto 
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ce toda autoridad, lo cual dió lugar a cometer innumerables 

abusos. 

L2. ED1~D MEDIA. 

La época de mayor retroceso, tanto para las cien 

cias Y las artes como para el comercio y las finanzas, 

fue precisamente la Edad Media. 

La Edad Media comienza cuando los pueblos barbaras 

provenientes del norte y del este de Europa fuerzan las 

fronteras del Imperio Romano, durante el año 476 o.e., 
en donde el señor feudal otorgaba a las personas que vivían 

con éL ropa, alimentos y sobre todo seguridad en los muy 

frecuentes casos de guerra a cambio, claro esta, de trabaJo 
' 

y algunos bienes por parte de aquéllos. 

Epoca de poca paz, en la que los caminos eran 

bastante peligrosos hizo al comercio escaso y deficiente, 

a excepción de los sirios y de los Judíos; únicos trafican 

tes en el Medi terraneo quienes agotaban sus energías en 
ello. 

La actividad de los banqueros fue muy reducida 
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aunque ciertas operaciones bancarlas continuaron practicándQ 
se especialmente oor las órdenes religiosas de esa época. 

Durante la alta Edad Media, es decir, antes de 
las Cruzadas, los monaste"rios representaron seguridad ya 
que se contaba con la existencia de monasterios de la misma 
orden religiosa, ubicados en distintos lugares, que fungían 
como sucursales entre sí. 

Ciertas órdenes militares-religiosas de caballeros 
comoetfan con los· monJes en éstas prácticas; pero no sólo 
los Judíos, precisamente en esa ·época, fueron comenzando 
a destacar tanto en dichas operaciones, como en diversas 
actividades económicas y financieras a grado tal, de monopQ 
lizar la función antes mencionada. 

El sistema monetario era desordenado. Cada feudo 
acuñaba sus propias monedas con . aleaciones cuya léy el 
señor feudal imponía, por lo que existía una gran variedad 
de monedas ~ue sólo eran utilizadas dentro de cada feudo. 

A ocurrencia de los príncipes, reyes o cualquier 
otra persona con cierta importancia~ se requizaban algunos 
tipos de monedas parn fundirlas, y más tarde poner otras 
a la circulación,' elaboradas con· el mismo material de aquª 
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llas pero con un valor mucho menor. al anterior, con lo 

que los nobles se hacían de importantes ganancias. 

Durante la Edad Media, la iglesia prohibió de 

manera categórica los préstamos con interés y las operaciQ 

nes mercantiles que tuvieran como origen la usura. 

Sin embargo, a consecuencia de las Cruzadas, 

la actividad comercial y la prosperidad en los negocios 

comenzó a resurgir; desde el siglo XL el comercio marítimo 

empezó a cobrar importancia, específicamente. con los Lombar 

dos, grupo de comerciantes y banqueros italianos, apareéif 

ron las primeras organizaciones bancarias que en poco tiempo 

se extendieron en las ciudades italianas de Pizza, Génova 

y Venecia, y aprovechándose de la expulsión de los judíos 

en Inglaterra, fincaron sus negocios en Londres, logrando 

ampliar su red de operaciones en París y en otras· ciudades 

europeas. 

·Al irse desarrollando el comercio, se creó la 

necesidad de contar con instrumentos de cambio de fácil 

manejo y circulación con leyes uniformes de aceptación 

general que rigieran de manera permanente. 

AsL no sólo· se inició el sistema monetario, 
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sino también un sistema crediticio en el que los pagarés, 

las letras de cambio, las operaciones a plazos, los oréii 

tamos con interés y los seguros sobre empresas se fueron 

diseminando por toda Europa desde fines del siglo XI. 

De este modo, surge la primera institución que 

podemos considerar como precursora de la. Banca Moderna: 

El Banco de Barcelona fundado en el año de 1401. Con su 

creación, empezaron a tomar forma algunas operaciones como 

los depósitos que podían ser retirados por sus beneficiarios 

sin previo aviso. 

Los bancos del medioevo otorgaban préstamos a 

los gobernantes pero éstos expedían decretos dejando sin 

efecto los préstamos que se les había otorgado, llevando 

por consiguiente a la quiebra a los banqueros: Eduardo 

IIL endeudado con los Bardi y los Peruzzi por más de un 

millón de florines es el prototipo de estas arbitrariedades 

pues derogó en 1339 ese adeudo. 

En consecuencia y debido a la pral iferación de 

los bancos y a la competencia que entrn el los había, las 

quiebras se tornaron frecuentes. El Estado comenzó a ejercer 

control sobre los banqueros para garnnt izar la seguridad 

de los intereses 'de los usuarios sometiendo a autorización 
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oficial el ejercicio de ía profesión de banquero y exigiendo 
fianzas a fin de restituir los depósitos recibidos en caso 
de verse obligados a cerrar sus negocios ClO>. 

Debido a los intereses tan al tos, los gobiernos 
y algunos municipios instauraron bancos como el de san 
Ambrosio en Mi 1 án y san Jorge en Génova con el ánimo de 
otorgar créditos más baratos a las clases de escasos recur 
sos económicos. 

1.3. EL RENACIMIENTO. 

A fines del siglo XV comenzó una importante época 
en la que las ciencias y las artes volvieron a tomar auge 
deshaciéndose de los ideales cristianos que imperaron duran 
te la Edad Media. 

Junto con las ciencias y las artes, el comercio 
se fortaleció. Aparecieron las primeras Rebúblicas Mercanti 
les como Venecia, Génova, Pizza, Milán y Florencia mismas 
que se fueron desarrollando dentro de un ambiente de liber 
tad mercantil: mayor circulación de dinero y de mercancías. 

La vida.de la cludadanfa también resurgió. NumerQ 
(10) BAUCHE GARCIADIEGO, Mario,- Op, Cit. Página 9. 



- 19 -

sos vasallos compraron su libertad a los señores feudales 

dando origen a una nueva clase social: los burguese~. 

Se hicieron necesarias las relaciones comerciales 

de Europa con el Oriente ya que de ahí obtenían recursos 

y materiales que hacían más fácil el comercio. Pero con 

el fracaso de las Cruzadas, los turcos otomanos invadieron 

Constantinopla, tomándola en el año de 1453 y cerrando 

el paso de Europa a Oriente, obligando a los europeos a 

encontrar nuevas rutas para llegar a las Indias. 

Pasaron muchos años par'a que Europa viera fortal~ 

cer su economía, y en su afán por encontrar nuevas rutas 

para llegar a Oriente, comenzó entonces la era de los descu 

brimientos geográficos: En principio se dieron cuenta de 

la redondes de la Tierra, y· por otra parte contaron con 

la existencia de · un océano que "rodeaba" Europa, por lo 

que partiendo de esta premisa, y a través del Océano Atlántl. 

co, rodearían Europa y llegarían a las Indias. AsL en 

el año de· 1492, en iugar de llegar al Este, se encontraron 

con un nuevo continente. 

Con el descubrimiento de América, las actividades 
comercial es se reforzaron. -Edifica ron nuevos embarcaderos · 

y fincarnn talleres y tiendas para abastecer a América. 
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El viejo continente· recibía grandes cantidades de oro y 
Plata, de maíz, tabaco, papas, y diversas materias primas. 
La piratería cobró plenitud y los capitalistas y banqueros 
prosperaron. El capitalismo mercantil fue invadiendo al 
mundo con gran rapidez. 

1.4 LA BANCA MODERNA. 

Al mismo tiempo y a consecuencia del Renacimiento, 
tanto las actividades comerciales como las financieras 
comenzaron a dar sus primeros pasos hacia la formación 
de lo que hoy es la Banca Moderna. 

A medida que el comercio se fue desarrollando 
y di fundiéndose por toda Europa, se fueron formando múl t.i 
ples instituciones bancarias, ta1 es el caso del Banco 
de Amsterdam fundado en 1609 el cual debe su origen a los 
depósitos y que más tarde quebraría, y los bancos de Nurem 
berg, Rotferdam, Estocolmo y Viena fundados en 1619. 

En Inglaterra el primer banco tuvo como cede 
la Torre de Londres y es en donde se encuentran los primeros 
vestigios del origen del cheque, alrededor del ano de 1676. 
El primer clocumento lo más parecido al cheque decía 
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así Cll): 

511.. Ho<V1.e: 

'Po11. f.avo11. pa.g,a11. a.l po!Ú.aa.011., 511.. W11.Lt fl1011.9,an, de mi... cüne11.o 
que U,it.ed .t.i.en.e, .la cantidad de 54 ./..i.b11.a,i, 10 cJrdi.n.eA, 10 
peru..q,ue,i, ,,ecabanco 11.ecibo po11. .la miAna_. 

Su af_ec.tL,J.úno ami..g.o 

W.U.l Ha.le 

54.10.10. 'Pa11.a e.l 511.. 'Ri..ca11.do Hoa11.e. 
En .la bot.e.l.la de 011.0, ~heap,ii.de 

Ju..li...o 11, 1676. 

Cabe hacer mención que precisamente en Inglaterra 
en el año de 1694~ un banquero de nombre William Paterson, 
auspiciado por la corona Brttanica. funda el llamado Banco 
de Inglaterra, primera Institución bancaria de carácter 
Jurfdlco con reglamentación oficial ·para llevar a cabo 
sus ·operaciones. Asimismo, a Inglaterra también se le debe 
el sistema de compensación de cheques entre los bancos 
que surgió.alrededor del año de 1770. 

(11) DANAMEX.- Op. Cit. Página 9. 
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En Alemania, los bancos de ese país fueron los 

primeros que actuaron como intermediarios en el comercio 
de exportación, en la propia industria alemana y en el 
mercado mundial. 

En Italia, en la ciudad de Nápoles fue creado 
el billete de banco, y en Génova, concretamente en la Casa 
san Giorgio emitió talones de depósito <Biglietti) los 
cuales se podían transferir por medio del endoso, eran 
nominativos, y también podían ser usados como instrumento 
de pago. 

Para el año de 1800 en Francia, Napoleón Bonaparte 
crea el Banco de Francia con un caoi tal de· 30 millones 
de francos. Napoleón monopolizó la emisión de billetes 
y el derecho de hacerlo en cantidades ilimitadas. 

Con la Revolución Francesa todo el desarrollo 
y estructura bancaria se vino abajo, pero más tarde, hacia 
el año de ·1848, el pueblo francés con ayuda de su gobierno, 
formó el banco denominado cow.ptoir National d' Escompte, 
autorizado a recibir depósitos a la vista y descuento en 
letras <12). 

(12) BANAMEX.- Op, Cit;, Página 13, 
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Más tarde, también en Francia, se formaron dos 
instituciones bancarias llamadas: Credito Lyonnais y el 
Slciete Generales por Favoriser le Development du Commerce 
et de I' Industrie de los bancos más importantes en la actuª 
lidad. 

* * * * * * * 
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2. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA BANCA MEXICANA. 

Toca referirnos a la evolución de ia Banca en 

nuestro país haciendo un breve recorrido por las diversas 

etapas históricas por las que México ha atravesado hasta 
llegar a la actual empresa bancaria. 

Si bien la influencia europea y los primeros 

vestigios de la· Banca en nuestro país fueron a partir de· 

la Colonización por parte de España, comenzaremos por reali 

zar una breve s intes is de la situación que guardaba, en 

materia económica, la cultura Azteca. 

2.1. LOS AZTECAS. 

Del origen de los aztecas, poco es lo que se 

sabe. Lo cieto es, que fue el último grupo que llegó a 

establecerse en el Valle de México, y según el Códice MendQ 

cino, el último en fundar su ciudad, después conocida como 

Tenochtitlan hacia el año de 1325. 

El pueblo azteca era meramente agrJcola, y debido 

a lo rudimentario de sus instrumentos de labranza y al 
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desconocimiento que tenían al respecto, la agricultura 
.se tornaba deficiente. No obstante ésto, su régimen alimenti 
cio era fundamentalmente vegetal: maíz, fr i joL tomates, 
cebollas, chiles, mangos, camotes, nopales, cacao, moras, 
etcétera. 

La preparación de tejidos de algodón, de hilo 
de maguey o de pelo de conejo, los mosaicos de plumas, 
la cerámica y artesanías, la carpintería y la elaboración 
de joyas, constituíah su principal industria. 

En realidad es poco lo que se sabe de la actividad 
crediticia y comercial de los aztecas, pero gracias a diver 
sos documentos, tales como: "Historia de los Indios de 
la Nueva Espafia" de Fray Toribio de Benavente. "Las Cartas 
de Relación" de Hernán Cortés·, "Historia verdadera de la 
conquista de la Nueva Espafia" de Bernal Dfaz del castillo, 
y otras de igual importancia, se sabe de la existencia 
de tianguis y mercados instalados principalmente en Tlatelol 
co al que acudían cerca de 20 a 25 mil personas diariamente 
a comprar, vender o ihtercambiar mercancfas. 

Al respecto. Miguel ClaviJero, en su libro "HistQ· 
ria Antigua de México", expone: "Su comercio se hacfa no 
sólo por permuta, como dicen algunos autores, sino también. 
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por verdadera Compraventa. Tenfan cinco especies de verdade 
ra moneda, aunaue ninguna acuñada, que les servfan de precio 
para comprar lo que querfan". ClaviJero continúa explicando 
cada una de éstas: "a) Una especie de cacao, diferente 
al que se usaba en las bebidas cotidianas; b) unas pequeñas 
telas de algodón destinadas casi únicamente para adquirir 
mercancías llamadas Jatolguachtli; c) polvo de oro contenido 
en plumas de pato de diversos tamaños; d) piezas de cobre 
de poco valor v en forma de "T"; y, e) pequeñas piezas 
de estaño" < 13). 

El sistema de vigilancia en los mercados era 
estricto a fin de evitar robos v fraudes. Los aztecas ~onQ 
cieron el préstamo con y sin interés y la venta a plazos. 

2.2. MEXICO COLONIAL. 

Después de casi 30 años de la llegada de Colón 
al continente Americano, en el año de 152L encomendado 
dos años antes por la Corona Española, Hernan Cortés derrota 
a los Mexicas real i;?.ando por completo la conquista de los 
pueblos que habitaban entonces el territorio mexicano forman 

(13) Autor citado .Por LOBATO PEREZ, Ernesto en.- "El Crédito en México". 
Fondo de Cultura Econ6mico. México 1945. Pá_gina 24. 
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do la Nueva España. 

La penetración hispana se inició en 1521 y se 

prolongó tres siglas hasta 1821. Durante ese tiempo, la 

evangelización de los indígenas fue el principal interés 

de la Corona Española en América dejando atrás todo tipo 

de adelantos y por ende aquel los que pudieran ayudar en 

todos los aspectos mercantiles y comerciales. 

No obstante lo anterior, se fundó la Casa de 

Contratación de Sevilla cuyas. funciones tenían que ver 

con todo lo relativo al comercio entre España y sus posesiQ 

nes en América. La economía de la Colonia fue cerrada y 

llena de empresas no lucrativas. Hasta el año de 1537 se 

reguló y supervisó la ac:uriación de moneda. La Iglesia fue 

la gran prestamista de la Colonia y se adueñaba de las 

tierras y de algunos bienes de los deudores que no podían 

pagar J además de recibir. aportaciones por servicios parrQ 

quiales y diezmos. 

Hasta el año de 1774 se autor izó al Conde Don 

Pedro Romero de Terreros fundar el Nacional Monte de Piedad 

que fungía como una institución de beneficiencia pública . 
que otorgaba préstamos pignoraticios sin interés a los 

pobres quienes al.· reembolsar sus préstamos hacían pequeños 
·. 
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donativos voluntarios a dicha institución 04). Años más 
tarde, ya en el México Independiente, este Monte de Piedad 
realizó operaciones más compleJas que no llegaron a ser 

. como las de una Banca especializada. 

En el año de 1785 se fundó el Banco de Emisión 
para operaciones mercantiles que a la vuelta de corto tiempo 
terminó con infructuosos resultados. 

2.3. MEXICO INDEPENDIENTE. 

Después de la consumación de la Independencia 
hasta alrededor del año 1897 las instituciones de crédito 
no constituyeron ninguna influencia importante en la econQ 
mía de México. Hasta el año de 1824 se comenzó a usar la 
letra de cambio y la mayoría de las transacciones mercanti 
les se realizaban a través de pagos en efectivo. 

En realidad la Banca no estaba constituida como 
actualmente se conoce, eran casas comerciales no especiali 
zadas que realizaban préstamos y situaciones de fondos 
dentro y fuera del país. Los primeros bancos que se fundaron 

(14) MANERO, Antonío,-··"La Revoluéi611 Bancaria en México", Impres~ en -
los 'l'alleres Gráficos de -la Naci6n. Mé~ 1957; Página 6. s/n de E 
dici6n. -, 
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fueron: El Banco de Avío cuyo objeto fue fomentar. la indu~ 

tria textil por medio de la importanción .de maquinaria 

otorgando préstamos a muy bajo interés el cual, debido 

a no contar con el capital necesario para continuar con 

sus operaciones, doce años más tarde por decreto del enton 

ces Presidente Santa-Anna, fue extinguido. El segundo banco 

fundado fue el Banco Nacional de Amortizaciones en 1837 

con el objeto de aminorar la desvalorización de la moneda 
de cobre que, en ·ese tiempo, había alcanzado una exagerada 

circulación a consecuencia de constantes falsificaciones. 

Desgraciadamente ·este banco al igual que el de Avío tuvo 

vida corta y precaria, pués al no cumplir con su objeto, 

otro decreto de Santa-Anna le dió fin a sus operaciones 

el 6 de diciembre de 1841 <15). 

El 22 de junio de -1864, se fundó una sucursal 

del Banco de Londres, México y Sudamérica en la capital 

del país, el primer banco propiamente dicho, con facultades 

de emitir billetes y realizar depósitos y descuentos. 

Hel iodoro Dueñas en su obra "Los Bancos y la Revolución", 

apunta: "De esta manera, el Banco de Londres. México Y 
Sudamérica sin concesión especial del gobierno, operó por 

veinte años, siendo la escuela práctica en la que el público 

{15) MANERO, Antonio.- Op, Cit. Página.s 6 y 7, 
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de México inició sus conocimientos sobre los que son los 

servicios bancarios <16). 

Siguiendo el modelo del Banco de Londres, México 

y Sudamérica, y de su buen f une i onami ento, varios empresª 

rios comenzaron a fundar otros bancos propiciando la plural! 

dad de emisiones. Tal fue el caso del Banco de Santa Eulalia 

en el Estado de Chihuahua fundado por el señor Francisco 

Mac Manus el. 25 de marzo de 187.S, el Banco Mexicano en 

1878 y el Banco Minero de Chihuahua en 1882, los tres con 

la_ facultad de emitir billetes. También se establecieron 

el Banco Nacional Mexicano, el Ba·nco Mercantil, Agrícola 

e Hipotecario después llam_ado "Banco Comercial" y el Banco 

;de Empleados, éstos últimos en 1883 (17). 

Para 1884 la suerte de algunos de estos bancos 

cambió: El Banco de Empleados al no organizarse debidamente 

desapareció dejando vacante la concesión otorgada por el 

gobierno, y. los bancos Nacional Mexicano y Mercantil se 

fusionaron· a finales del periodo presidencial del General 

Manuel Gonzalez, dando origen aJ Banco Nacional de México, 

s .A., mediante concesión especial· por parte del Gobierno 

Mexicano y con el obJeto de abrir nuevos recursos Y orésta 

-(16) MANERO, Antonio,-'Op, Cit. P§ginas_6 y 7'. 

(17) MANERO, Antonio.-··op. Cit. Páginas de la 8 a lá 10, 
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mos con preferencia al Estado. 

El 20 de abril de 1884 se decretó un nuevo Código 
de Comercio cuyos principales preceptos daban bases más 
sólidas y firmes respecto de la política bancaria, entre 
los cuales destacaban: 

"l) Para establecer en el país cualquier clase 
de bancos, se requería autorización expresa del Gobierno 
Federal. 2) Ningún banco extranjero o personas extranjeras, 
podrían tener en el país sucursales o agencias que emitieran 
billetes. 3) Quedaban prohibídas· las emisiones de vales, 
pagarés u obligaciones de cualquier clase que significaran 
promesas de pago en efectivo al portador y a la vista. 
4) Las emisiones de billetes de banco no podrían ser mayores 
que el del 33% · en efectivo ·O títulos de deuda pública, 
en la Tesorería Nac~onal y otro 33% en las arcas del propio 
banco. 5) Los Bancos pagarían un impuesto del 5% sobre 
sus emisiones y deberfan publicar mensualmente sus balancesn 
(18). 

uno de los artículos transitorios de ese Código 
disponía lo siguiente: 

(18) MANERO, Antonio,- Op. Cit. Página 12, 
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" ,,, Los bancos sin la previa autorización 
del Congreso de la Unión, no podrán cont¿,_ 
nuar sus operaciones sin sujetarse a los r~ 
quisi tos del Código, y si no lo hicieren -
dentro de seis meses, se pondrán en lioui 
dación, para el efecto de cubrir sus billi 
tes" (19), -

Como es de verse. éstos nuevos preceptos trataban 
de favorecer al público en general debido a las garantías 
que en ellos se prescribían. pero también era evidente 
una clara tendencia en contra de los bancos cuya creación 
había carecido de autorización <20) o concesión <21), además 
de ser inoperante que el 66% de su capital se destinara 
a depósitos en garantía.· pués los dejaba con una mínima 
posibilidad de circulación respecto de sus emisiones y 

poca liquidez para realizar sus cometidos. 

Con esto. el Banco de Londres. México y Sudamérica 
solicitó amparo a la Justicia Federal- representado por 
su abogado Don Rafael Dondé quien afirmó la existencia 
de una vio°Iación al art fculo 28 Constitucional ya que sólo 
al Banco Nacional de México se le permitía emitir billetes. 
lo que constituía un claro monopolio. Asimismo el licenciado 

( 19) DUEÑAS, Heliodoro, ·· "Loa Bancos y la Revolución". Editorial Cultura 
México, -Páginas 75 a 78. 1953. 

(20) y (21) AUTORIZACIÓN y CONCESION.- Dos términos diferentes pero uti
lizados, erróneamente por diversos autores, bajo un mismo significado.La 
autorización y la concesión serán tratadas en el siguiente capítulo. 
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Dondé decfa que la aplicación de estas nuevas disposiciones 

eran posteriores a la creación del Banco que representaba, 

por lo que no podfan tener carácter retroactivo. 

Por lo anterior, el Gobierno Federal tuvo que 

intervenir para resolver dicl10 problema llegando a un acuer 

do en· 1as negociaciones con el Banco de Londres: El Banco 

de Londres, . México y Sudamérica compró la concesión que 

había dejado vacante el Banco de Empleados. además de cier 

tas prerrogativas sara seguir operando como banco de emisión. 

En el año ele 1889, se 'expidió un nuevo Código 

de Comercio que derogaba al de 1884 el cual ordenaba que 

todas las instituciones bancarias se regirían por contratos 
hechos con el Ejecutivo de la Unión y aprobados por el 

Congreso con lo que, los privilegios con que contaba el 

Banco Nacional de México. se vieron truncados; se dieron 

concesiones de manera desordenada a otros bancos que nunca 

llegaron a funcionar además de que dichas concesiones no 

fueron uniformes ni en su duración ni en sus términos de 

fondo. 

No fue sino hasta el 19 de marzo de 1897, cuando 

se decretó la Ley General de Instttuciones de crédito, 
la primera ley qué trató c!e unificar el sistema bancario 
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en México. Cori esta ley, las instituciones bancarias quedª 
ron divididas en tris categorfas: Bancos de Emisión, Bancos 
Hipotecarios v Bancos Refaccionarios. Asimismo, se autorizó 

/ 

al Ejecutivo para expedir concesiones para bancos de nueva 
creación bajo los siguientes términos: 

" 12, Ninguna concesión se otorgará sino 
depositando los concesionarios bonos de la 
Deucla Pública Nacional, cuyo valo1~ nominal 
a la par es, cuando menos, igual al 20% de 
la suma que el Banco deba tener en caja p~ 
ra comenzar sus operaciones. 

22. El mínimum del capital suscrito s~ 
rá de $ 500,000 de los oue, cuando menos, 
la mitad deberá exhibirse en numerarios an 
tes de que el Banco dé principio a sus epi 
raciones • 

. 32. La existencia en caja nunca deberá 
bajar en cada Banco .d€> la mitad del monto 
de sus billetes en circulación unido al. im 
porte de los depósitos reembolsables a la · 
vista O con un aviso previo de tres días O· 

menos. 

42. Ningún Banco podrá ser autorizado a 
emitir b_illetes por una cantidad mayor del 
-triple de su capital exhibido. Los bille 
tes serán de curso voluntario y no tendráñ 
un valor de menos de cinco pesos, 

52. Las ·exenciones o disminuciones de 
impuestos sólo se otorgarán al primer Ban 
co que se establezca en cualquiera de los 
Estados de la República o de los 'ferri to 
ríos Federales. -
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Los demás bancos deberán pagar to 
dos los impuestos establecidos por las le 
yes generales y además uno especial a la 
Federación del 2% al año sobre el importe 
de su capital exhibido. 

Se consideran como primeros Bancos 
para los efectos de esta fracción, los aE_ 
tualmente establecidos siempre que se suje 
ten a las p.rescripciones de la ley general. 

62. Los Bancos que se establezcan en un 
Estado no podrán tener fuera del terri to 
rio del mismo sucursale~, para efectuar el 
cambio de billetes, sino con permiso espe 
cial del Ejecutivo, que sólo lo otorgará 
cuando haya estrecha liga de intereses co 
merciales entre varios Esta.dos, y nunca pa 
ra la ciudad de México, ni en el Distrito 
Federal. 

72. El Ejecutivo Federal tendrá en· los 
Bancos un interventor cuyas funciones se 
especificarán, y que en la revisión de los 
balances anuales tendrán las mismas facul 
tades que las leyes otorgan a los Comisio 
narios de las sociedades anónimas. 

82. Los, bancos publicarán mensualmente 
un corte de caja en que constarán, además 
de los saldos de las cuentas que exprese · 
la ley, el importe de la existencia métáli 
ca y el monto de . los billetes en circula 
ción y el de los depósitos· reembolsables a 
la vista o con un aviso previo de tres 

·días o menos. 

92. Queda asimismo autorizado el EjectJ 
tivo: para ·celebrar arreglos con el Banco 
de México, en virtud de los cuales, y me 
diante alguna compensación que se juzgue 
equitativa, cese todo motivo de incompati 
bilidad entre. la concesión del Banco y la 
_expedicióp de_ la ley general a que se re 
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fieren las cláusulas anteriores. 

102, Para celebrar convenios con los 
Bancos ya ~Ai~~en~es en virtud de concesio 
nes, en la inteligencia de que los Bancos 
de los Estados, para gozar de los benefi 
cios de la ley general, habrán de renuñ 
ciar a las concesiones que les han dado 
origen, 

112, No se otorgará por el Ejecutivo de 
la Unión ninguna concesión, sino después 
de expedida la ley general de Bancos, y 
con entera sujeción a ella, 

Las autorizaciones concedidas al 
Ejecutivo para llevar a cabo los convenios 
iniciados, concluirán para los Bancos de 
los Estados a los seis meses de -publicada 
la ley general y para los demás de 15 de 
septiembre de 1896" (22), 

* * * * + * * 

En virtud de esta ley, y en especial del punto 
6º de la misma, se creó un banco en la Ciudad de México 
denominado Banco Central Mexicano, S.A., que estaría asocig 
do con los bancos de los Estados a fin de realizar el cambio 
de billetes. 

Aún así, esta ley no fue fructífera debido a 

(22) DUEÑES, Heliodoro.- Op, Cit. Páginas 88 a 90, 
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que los bancos Nacional de México y Londres· y México, Sf 

guían con diversos privilegios dando como ·resultado dos 
sistemas rivales: los dos primeros con facultades de emitir 
sus billetes con sucursales en todo el país y éste LÍl timo, 
haciendo practicamente federal la circulación· de billetes 
de los bancos locales: 

Bajo la vigilancia de la Ley General de InstituciQ 
nes de Crédito de 1897 y hasta 1907, existían en el país 
32 bancos de los cuales 24 eran de emisión, 5 refaccionarios 
y 3 hiPotecSrios. 

: 2.LL MEXICO A PARTIR DEL MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO. 

En el año de 1910, cuando comienzan a darse los 
primeros brotes revolucionarios encabezados por el señor 
Madero, Porfirio Díaz trata de evitar una guerra fraticida 
optando por cambiar su gabinete sin obtener buenos resulta 
dos. 

Por ende, cansado y enfermo decide renunciar 
a la presidencia y expatriarse voluntariamente el 26 de 
mayo de 1911 deJando aproximadamente sesenta y cuatro millo 
nes de pesos de suoeravtt, es innegable que con ese diner6, 
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la deuda externa pudo haber sido pagada en muy corto tiempo. 

Durante los gobiernos de León de la Barra y de 

Francisco I. Madero, las Instituciones Bancarias no sufrí.e· 

ron ningún· cambio en sus lineamientos jurídicos. No obstante 
y en virtud de la propia guerra revolucionaria, la economía 

del país se vió afectada propiciando al público a retirar 
sus depósitos de los bancos llevando a uhos a su liqUidación 

y a otros, en el mejor de los casos, a reducir de manera 

considerable sus operaciones. 

Para 1912, cuando el General Huerta traicionó 
y asesinó a Madero y a Pinosuárez, la situación polftica. 
y económica ·ctel pafs se tornó en un caos. La desconfianza 

imperaba en todo ~l pafs y con ~llo una marcada tendencia 
del público a diminuir sus depósitos bancarios. Con esto, 

y debido a los préstamos que obligó a los banqueros a propor 

cionarle, para 1915, al huir de México, los bancos se enea.o 

traban en ruinoso estado y al borde de la quiebra. 

En virtud de la necesidad de servicios bancarios 
y de reabrir bancos y sucursales. que tuvieron que cerrar 

sus puertas en razón de la situación de guerrilla en que 

se encontraba el pafs, Carranza, al asumir la Presidencia 
de la República, · comenzó a. emitir divers·as disposiciones 
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dirigidas a las Instituciones Bancarias tendientes a poner 
·fina las falsificaciones en las emisiones de los billetes 
y que estas emisiones dejaran de manejarse de manera irre-9. 
pensable. Asimismo. ordenó a las oficinas federales recibir 
los billetes de los bancos a fin de que éstos cubrieran 
sus obligaciones fiscales. 

Para lograr esas tareas el 22 de octubre de 1915 
crea la Comisión Inspectora y Reguladora de Instituciones 
de crédito, con la cual. a tavés de investigaciones en 
los Bancos, se determinaría si estos se ajustaban o no 
a las disposiciones legales a cuyo·amparo habían sido crég· 
das. 

No obstante lo anterior, el desorden prevaleció 
en las Instituciones Bancarias debido a los constantes· 
levantamientos armados que acudían a el las y la decisión 
de los mismos banqueros de emitir sus propios billetes. 

Ante este estado de cosas, el 15 de septiembre 
de 1916, se obliga a los bancos a que la cantidad de su 
metálico en caja, fuera equivalente a sus billetes en circ~ 
lación además de dej_ar sin valor los billetes emitidos 
por las diversas fracciones revolucionarias. 

Estas medidas no pudieron ser ajustadas por todos 
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los bancos lo que ocasionó que muchos de ellos fueran liqul 
dados. Sin embargo, el espacio dejado por esos bancos fue 
cubierto por sucursales de bancos extranjeros sin concesión 
y el país dejó de padecer la carencia de servicios bancarios 
que, como dice Hel iodoro Dueñes <1945) en su libro Los 
Bancos y la Revolución, gozaban de la confianza de todo. 
el público en general. 

Teniendo en mente la creación de un banco único 
de emisión, el Constituyente de Querétaro en la Constitución 
de 1917, pone especial énfasis al señalar que. es facultad 
del Estado la emisión de billetes· y de moneda <art. 28). 
Asimismo, faculta al Congreso a legislar sobre Instituciones 
de Crédito así como para legislar a fin de establecer un 
banco único de emisión en base al artículo 28 Constitucional 
<artículo 73, fracción X). 

Para 1824 se expide la nueva Ley General de Instl 
tuciones de Crédito y Establecimientos Bancarios, y ese 
mismo año se crea la comisión Nacional Bancaria. 

Si bien la situación de los bancos no meJoró 
notablemente y de manera inmediata con la nueva ley, con 
la creación de dicha Comisión, es indudable que esas medidas 
sentaron las basei para que en un futuro se pudiera hablar 
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de un auténtico Sistema Ba8cario. 

Cumplimentando con esas nuevas disposiciones, 
en agosto del año de 1925, se crea el Banco de México, 
S.A., como banco único de emisión el cual, en sus primeros 
años de vida, enfrentó serias difJcultade~, pués desvirtuó 
los fines con los que se había creado entrando en competen 
cia con los demás bancos ya establecidos. 

El 31 de agosto.de 1926, se emite una nueva Ley 
General de Instituciones de Crédito y Establecimientos 
Bancarios, bus¿ando subsanér las· defici~ncias de la ley 
anterior. Esta ley sólo duró unos cuantos años pués para 
1932 se vuelve a dictar otra Ley General de Instituciones 
de Crédito cuya característica principal sería la elasticl. 
dad en cuestiones de la vida económica,. como resultado 
de la temible depresión por la que el mundo atravesaba. 
Esta ley ayudó al país a sortear· 1a complicada situación 
económica que imperaba tanto a nivel interno como internaciQ 
nal. 

Empero, en busca no sólo de proteger nuestro· 
Sistema Bancario, sino también adecuarlo a las nuevas cir 
cunstancias, en plena Segunda Guerra Mundial, en mayo de 
194L el le9islador mexicano vuelve a expedir otra nueva 
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ley, que sería la definitiva: la Ley General de InstltuciQ 

nes de Uédi to y Organízac iones Auxiliares. Esta ley fue 

objeto de innumerables reformas oue tuvieron lugar en la 

década de los setentas a través de las cuales se introduce 

en nuestro Sistema financiero, la Banca Múltiple. 

* * * * * * * 
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CAPITULO II 

REGIMEN JURIDICO DE LA BANCA ANTERIOR . · 

A LA NACIONALIZACION· 

Para determinar el régimen Jurfdico que el Estado 
aplicaba a la Banca Mexicana hasra antes de ser nacionalizª 
da, es menester comenzar por ~r tipo de servicio que ésta 
prestaba y continuar por las diversas posibilidades juríd1 
casque se Podían aplicar. 

l. SERVICIO PUBLICO Y SERVICIO 8,L PUBLICO. 

Los criterios de servicio público y servicio 
al público son de estudio relativamente reciente, surgen 
en Europa en los últimos aAos del siglo pasado como cons~ 
c.uencia de la diferencia entre las gestiones públicas y 
pr i vac1as. 
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Estos conceptos de servicio, distintos entre 

sL son de dificil comprensión y en ocasiones han llevado 
a diversos autores a malinterpretarlos a grado tal, de 11~ 

gar a confundir una actividad autorizada con una concesionª 
da y viceversa. 

A la fecha, no se ha dado una definición o deliml 
tación de lo que es el servicio público, pués cada autor 
propone su propio concepto que muchas veces es contrario 

al de otros. 

1.1 CONCEPTO. 

León Duguit considera que el servicio público 

es "toda actividad cuyo cumol1miento debe ser asegurado, 
regulado y controlado por los gobernantes, porque el cumpll 

miento de esta actividad es indispensable para la realizª 
ción y desarrollo de la interdependencia social y es de 
tal natura.leza que no puede ser real izada como letamente 

sino por la intervención de la fuerza gubernamental" <23). 

Jeze por su parte, nos dice que "habrá servicio 

(23) FRAGA, Gabino.- "Derecho Administrativo"·. Editorial Porrúa, S.A. Ed, 
222, M~xico 1982. Página 21. 
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público siempre que la administración satisfaga necesidades 
de interés general, mediante el procedimiento del servicio 
Público, que imPl ica un régimen especial de derecho Públi 
C0"(24). 

La Doctrina Mexicana ha propuesto diversas definl 
ciones de Servicio Público: 

El doctor Gabino Fraga considera que el servicio 
Público es "la actividad· desünada a satisfacer una necesl 
dad colectiva de carácter materiaL. económico o culturaL 
mediante prestaciones concretas individualizadas, sujetas 
a un régimen jurfdico aue les imponga ~decuación, regular! 

. dad y uniformidad" <25) y agrega que "únicamente se ha logrª 
do caracterizar al servicio.Público como una actividad ereª 
da con el fin de dar satisfacción a una necesidad de interés 
general que de otro' modo quedaría insatisfecha, mal saüsf_e 
cha o insuficientemente satisfecha" <26) y afirma que "aun 
que la idea de interés Público se encuentra en todas las 

· actividades estatales y que la satisfacción de los intereses 
generales no es monopolio del Estaclo, ·10 que distingue al 
Servicio Público es que la satisfacción del interés general 
constituye el fin exclusivo de su creación" (27). 

(24) FRAG~\, Gabino .. -· O¡¡º Clt .. página 21. 
(25) FRAGA, Gabino,- Op. Cit. página 249. 
(26) Idem. Ant. ·· 
(27) Idem, Ant, 
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El maestro Jorge Olivera Toro señala que Servicio 
Público es "la actividad de la que es titulár el Estado 
y que en forma directa o indirecta satisface necesidades 
colectivas de una manera regular. uniforme y continua" <28). 

Miguel Acosta Romero asegura que "es una actividad 
técnica encaminada a satisfacer necesidades colectivas, 
mediante prestaciones. individualizadas, sujetas a un régimen 
de Derecho.Público que determina los principios de regular.i 
dad, uniformidad, adecuación e igualdad. Esta actividad 
puede ser prestada por el Estado y por los particulares" 
(29). 

Asimismo, el maestro Andrés Serra Rojas ha enseñª 
do que el Servicio Público es "uria actividad directa del 
Estado o autorizada a los particulares que ha sido creada Y 
controlada para asegurar de una manera permanente, regular 
y continua, y sin propósito de lucro, la satis.facción de 
necesidades colectivas de interés general y de caracter 
material, ~conómico y cultural, y sujeto a un régimen de 
policía y por ahora a un régimen de Derecho Privado en los 

.. servicios públicos. concesionados en. los que se r~fiere 

(28) OLIVERA TORO, Jorge.- "Manual de Derecho Administrativo". Ed. Porrúa 
S.A., Méxicó 1968. 4i Edici6n, Página 54. 

(29) ACOSTA ROMERO, Miguel.- "Teoría General del Derecho Administrativo". 
Editorial Porrúa, ;.S.A., México 1981. 4n, Edici6n. Página 191. 
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a sus relacion~s con el Público" C30); pero con posterior1 

dad modificó su definición al se~alar que "es üna actividad 

técnica, directa o indirecta de la administración pública 

activa o autorizada a los particulares, que ha sido creada 

y controlada para as·egurar, de una manera permanente, reg!! 

lar, continua y sin propósito de lucro, la satisfacción 

de una· necesidad colectiva de interés general, sujeta a· 

Uri régimen especial de Derecho Público" <31).· 

El articulo 23 de la Ley Orgánica del Departamento 

del Distrito Federal, define al Servicio Público de la s1 

guiente manera: 

Art. 23.- "···· se entiende por servicio pQ;· 
blico la actividad orf.(anizada que se real!_ 
ce conforme a las ~eyes o reglamentos vige~ 
tes en el Distrito Federal, con el fin de 
satisfacer en forma continua, uniforme, re 
gular y permanente necesidades de carácter 
colectivo. La prestación de estos servicios 
es de interés público" ( 32) • 

Después de haber estudiado los párrafos anteriores 

para nosotros el Servicio Público es el instrumento por 

el cual la administración pública, de manera directa o a 

(30) SERRA ROJAS, Andrés.- "Derecho Administrativo". 48 Edición. Ed, Po
rrúá, S.A., México 1968. Página 69. 

(31) SERRA.ROJAS, Andrés.-: 11 Derecho AdminJ.strativoH. 8! Edición .. ;~d. Po·--· 
r~úa, S.A., México 19757 Página·102.· 

( 32) Publicado en el DÍm'io Oficial de la Federación el 29 de d:l.ciernbre
de 1978. 
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través de concesionarios, realiza una actividad dirigida 

a satisfacer una necesidad de interés general; misma que 
está reglamentada por el legislador, sujeta a un régimen 

de Derecho Público, para asegurar que la prestación sea 

continua, permanente y uniforme. 

l.2ELEMENTOS DEL SERVICIO PUBLICO. 

Atendiendo a las definiciones expuestas, podemos 
anal izar las características o elementos que el Servicio 
Público debe presentar y que son: la continuidad, la regula 
ridad, la generalidad, la igualdad; y algunos autores como 

'Marienhoff aAaden la obligatoriedad. 

a) La continuidad es ·1a prestación del servicio 

en forma ininterrumpida a la colectividad. 

b) La regularidad es la reglamentación a que 

el servicio público debe obedecer, es decir, la actividad 
deberá prestarse de acuerdo a las normas prefijadas. 

c) La generalidad comprende que todos aquellos 
que cumplan con "los requisitos que la ley imbone tienen der~ 

al Servicio Público. 
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d) La igualdad se refiere al otorgamiento de 
las mismas condiciones a los usuarios del servicio público.· 

e) La obligatoriedad es el deber de cumplir con 
el servicio por parte de la persona que se comprometió a 
prestarlo. 

1.3 CLASIFICACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS. 

Atendiendo a la forma como los servicios Públicos 
satisfacen las necesidades generale~. Gabino Fraga los clasi 
fica (33): 

a) Servicios Públicos Nacionales, destinados 
a satisfacer las necesidades de ·todo el pueblo sin que exi~ 
ta una apreciación personal, por ejemplo, la defensa naciQ 
nal. 

. !3) Servicios Públicos que reportan al .,o"articuiac 
un beneficio en_yfa indirecta, tales como, las vías de comy 
nicación, puertos. faros. etc. 

e) Ss;rvicios Públ tcos que reportan al particular 

(33) F'llAGA, Gabino,- O~, Cit. Página 244, 
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un beneficio en vía directa e individual, como: correo, 

telégrafo, tránsporte, etc . 

. Atendiendo a la forma de gestión de los SerVicio 
Públicos <34): 

a) El manejado directamente por el Estado como 
monopolio del mismo. 

b) Aquellos que son explotados vía concesión 
otorgada a los particulares. 

En síntesis, consideramos que el Servicio Público 
ef toda actividad de interés general que realiza la Admini¡ 
tración Pública directa o indirectamente; actividad que 
no pueden realizar los particulares (35) y que varía según 
el lugar y la época, adecuandose al régimen ·de Derecho exi¡ 
tente. 

l.l¡ DIFERENpA ENTRE SERVICIO PUBLICO Y SERVICIO AL PUBLICO. 

Para distinguif el Servicio Público del Servicio 
al Público. nos atrevemos a decJr que cuando una actividad 

(34) FRAGA, Gabino.- Op. Cit. página 244,· 

(35) Por cuanto no lo permite el ámbito administrativo. 



- 51 -

de interés de la colectividad sea prestada directamente 

por la Administración Pública a través de sus propios orgª 

nismos o indirectamente, delegada a concesionarios, estarf 

mos frente a un Servicio Público, y que cuando una actividad 

sea autorizada por la Administración Pública, vigilada por 

algún órgano de control o de policfa, y prestada por particu 

lares, estarffiils frente a un Servicio al Público. 

1.5 DISTINCION ENTRE FUNCION PUBLICA Y SERVICIO PUBUco: 

Para concluir, sólo nos resta determinar la dif.e_ 

rencia entre la Función Pública y el· Servicio Público, y 

· cual es el órgano que puede establecer qué actividad será 

Servicio Público y cual no. 

En sentido amplio, tanto la función pública como 

los servicios públicos configuran lo que llamamos la Activ1 

dad Administrativa. 

Algunos autores señalan, que la función pública 

es abstracta y general la cual otorga un bienestar a la 

colectividad en defensa a la soberanfa; y el servicio públ1 

co es el instrumento con el que se materializa esa función; 
la pone en practica. 
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1.6,CONSIDERACIONES. 

Ahora bien, a nuestro entender. cuando el Estado 
dispone que una actividad será Servicio Público, afectará 
y restringirá la esfera del particular en cuanto a su liber 
tad~ su economfa, su propiedad, etc .• por l~ que el órgano 
legislativo es el único que, mediante la expedición de una 
ley, puede limitar los derechos de los individuos. 

Como es de verse la Banca Mexicana hasta su "natiQ 
nalización", era un Servicio al público puesto que no se 
realizaba a través de algún organismo público. ni de manera 
directa ni indirecta, y cuyo órgano de control y vigilancia 
era la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. a través 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, además de 
que ninguna ley disponía que dicho servicio fuése público. 

No es sino l1asta la reforma que se hizo al artíc.!,! 
lo 28 Constitucional, cuando se determina que el servicio 
que presta· la Banca es Servicio Público y en su párrafo 
quinto, última parte dice: 

Art. 28.- (Párrafo 52),- " •••• El servicio público 
de Banca y Crédito no será objeto de concesi6n a · 
particulares" (36)". 

(36) Publicado en el Diario-Oficial de la Federación el 17 de noviembre-
de 1982, 
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2. LA CONCESION . 

. 2.1. CONCEPTO. 

Para el maestro Andrés Serra Rójas, la concesión 

es "el acto administrativo por medio del cual la Administrª 
ción Pública Federal confiere a una persona una condición 
o poder jurJdico para ejercer ciertas prerrogativas Públicas 

con determinadas obligaciones y derechos, para la explotª 

ción de un servicio público de bienes del Estado o los privi 
legios exclusivos que comprende la propiedad industrial" 
(36), y señala que "la concesión es· un proceso administratl. 

vo por medio del cual se otorga a los particulares la facul 

tad de realizar ciertas actividades ó dé explotar determinª 
dos bienes que el Estado no está en posibilidad de desarrQ 

llar por insuficiencia económica, tecnológica o falta de 
personal técnico esóecializado• C~7). 

El doctor Gabino Fraga expone que la concesión 
administrat-iva "es el acto por el cual se concede a un part1 

cu lar el manejo y explotación de un servicio público o la 
explotación y aprovechamiento de bienes del dominio del 
Estado" C38). 

(35) SERRA ROJAS, Andrés.- Op. Cit. página 193, 

(37) Idem. Ant. 

(38) FRAGA, Gabino.- Op. Cit. página 242, 
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Miguel Acosta Romero, nos dice que el termino 
de concesión puede tener varias acepciones: "a) Es el acto· 

administrativo discrecional por medio del cual la autoridad 
administrativa faculta a un particular: 1.- Para utilizar 

bienes del Estado, dentro de los limites y condiciones que 
señale la ley; y 2:- Pará establecer y explotar un servicio 
pObl ico, también dentro de los limites y condiciones que 
señale la ley. b) El procedimiento a través del cual se 

otorga la concesión o a través del que se regula la utilizª 
ción de la misma, aon frente a los usuarios. e) Puede enterr 

derse también por concesión, el documento formal, que contif 

ne el acto administrativo en el que se otorga la concesión", 
y continua diciendo que la concesión constituye "un acto 

administrativo díscrecionaL del Organo de la Administración 
PObl ica, qu1: aplica en un caso concreto las disposiciones 

que regulan la materia de concesión" <39). 

Nosotros nos atrevemos a decir que la concesión 
es el acto por el cual la Administración Pübl íca, de manera 
unilateral tomando en consideracion la capacidad juridica, 

tanto técnica como financiera, confiere a un particular, 
llamado concesionario, el manejo y explotación de un serví 
cio. pObl ico o la explotación y aprovechamiento de un bien 

del dominio del Estado. 

(39) ACOSTA ROMERO; Mi~el.- Op, Cit. páginas 413 y 414, 
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De la definición que proponemos, y de las que 

le anteceden, se desprende la existencia de dos tioos de 
concesiones: la de rnaneJo y explotación de servícios públJ. 
cos y· la de explotación y aprovechamiento de bienes del 
dominio del Estado, y aunque las dos son de la misma naturª 
Ieza Jurfdica, nos referiremos ~xclusivamente a la primera 
de ellas en razón de que erróneamente se le trata de relaciQ 
nar con la actividad bancaria que, como ya· dijimos era un 
Servicio al Público y no un servició Público. 

2.2 NATURALEZA JURIDICA DE LA CONCÉSION. 

De la naturaleza Jurídica de la concesión,.podemos 

decir que existen varios criterios .. Algunos autores consid~ 
ran que se trata de un acto contractual por el que se esta 

' 
blece un acuerdo de voluntades entre la autoridad administrª 
tiva y el concesionario; otros autores piensan que es un 

acto unilateral de la Administración Pública, y otrns más 
opinan que ·es un acto mixto derivado de un contrato admini~ 
trativo y un acto unilateral meramente reglamentado. 

Nos adherirnos a 1 os autores que creen que 1 a conc~ . 
sión es un acto meramente unilateral en viítud de que parn 
su otorgamiento nQ es necesaria la voluntad del concesiona 
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ria, lo que seria la voluntad de las dos partes en un contrª 
to. 

Al respecto Ramón Sánchez Medal en su 1 ibro "De 
los Contratos Civiles", nos dice que "para que el contrato 
sea bilateral en un sentido propio o estricto, o mejor dicho 
para que sea sinalagmático, es menester que no sólo existan 
obligaciones derivadas del contrato a cargo de una y de 
otra parte, sino que, además, es menester que tales obligª 
e iones sean recíprocas, lo que implica que debe haber una 

· · estrect1a interdependencia de la obligación a cargo de una 
parte y la obligación a cargo de la otra parte, ... implica 
también que esa interdependencia no sólo sea necesaria al 
momento de perfeccionarse e! contrato sino que debe perdurar 
hasta la eJecución del mismo"· C40). 

Esta situación definitivamente no se da con la 
concesión y nos hace recordar, que una ley, un contrato, 
etc., tienen efectos retroactivos al momento en aue fueron 
originados (ex tune), y en el caso de la concesión la volun 
tad del concesionari6 no interviene en el otorgamiento de 
la misma por lo que, como se ha manifestado anteriormente, 
es un acto unilateral del Estado. 

(40) SANCHEZ MEDAL, Ram6n.- "De los Contratos Civiles". Editorial Pot•rúa, 
S.A., México 1980. P~g.-~--------
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2.3. OTORGAMIENTO DE LA CONCESION. 

Como ya se dijo con anterioridad, la concesión 

es el acto por el cual la Administración Pública Federal, 

Local o Municipal, en ejercicio de un poder discrecional 

faculta a una persona, Pública (41) o privada para utilizar 

bienes del Estado o para establecer o explotar un servicio 

público; facultad otorgada a la persona que reúna las cond1 

ciones requeridas por la ley siempre y cuando la actividad 

que se solicita sea susceptible de ser delegada para prestar 

se vía concesión, ya que dentro de las l imitaciones al otor 
gamiento de ésta, son los monopolios que el artículo 28 

Constitucional en forma restrictiva señala como prbpios 

del Estado tales como: la acuñación de moneda, correos, 

telégrafos. radiotelegraffa, comunicación vía satélite, 

petróleo y los demás hidrocarburos. la emisión de billete 

por un sólo banco, petroquímica básica, minerales radioak 

tivos y generación de energfa nuclear. electricidad y ferrQ 

carriles; esto hasta antes del lº de septiembre de 1982 

en donde n·o se contemplaba la actividad bancaria y que en 

fecha posterior, en el mes de noviembre de ese mismo año, 

fue incorporada como monopolio del Estado. 

(41) Cuando el Estado faculta a una persona pública la utilizaci6n de un 
bien o explotaci6n de un servicio público, la concesi6n adquiere el 
nombre de liSIGNACION ª 
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2 .4. PROCEDIMIENTO DE LA CONCESION .. 

El procedimiento formal de la concesión es el 
· siguiente: A) La solicitud que presenta la persona ante 

la autoridad correspondiente; B) El procedimiento de licita 
ción, que no es otra cosa que el análisis que realiza la 

autoridad administrativa sobre la capacidad del solicitante; 

C> El otorgamiento, que es una facultad discrecional de 
la Administración, por lo que no se le puede obligar a que 

resuelva otorgando lo solicitado, sin embargo, cuando la 
autoridad guarda silencio; es· decir, cuando no da una re.s_ 

puesta al solicitante, en términos del articulo 8º Consti tJJ 
cional procede el juicio de é'Jmparo a efecto de que se de 

. . . 

una respuesta. Asimismo una vez que la autoridad decide 
otorgar la ·concesión~ se deberá.prever todó 1o concerniente 
a ella: horario, tarifa, funcionamiento, plazo y todas las · 

condiciones necesarias que, aunque pueden. llegar a ser mod.i 

f icadas, en caso de obscuridád en las mismas, la interpretª 
ción siempre será en favor del concedente, puesto que por 

la propia n·aturaleza de la concesión no existen los derechos· 

imPl íci tos; y, D> La oubl icación en el Diario Oficíal de 
la Federación. 

Las.cuotas o tarifas que el concesionario cobra 

al usuario como cqntraprestación al servicio que proporc1Q 
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na, son el elemento financiero mas importante de la conc~ 

sion y no pueden ser fJJadas por el concesionario. 

2.4.1. Duracion. 

La duración de la concesión es temporal. El tiempo 
de ejercicio de los derechos son, por ejemplo: 20 años prQ 

rrogables <Ley General de Bienes Nacionales); 25 años para 

la concesión minera y 30 años segOn la Ley Federal de Radio 

y Televisión. Sin embargo, el plazo, definido o no, debera 

ser el necesario para que el concesionario amortice los 
gastos que haya tenido que erogar 'a fin de llevar la canee 

sión a su objetivo, pudiendo pasar los bienes a propiedad 1;, 
~ 

del Estado <derecho de reversión). 

2.5. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO. 

Derechos: 1). Ejercer las prerrogativas publicas; 

2). Tiene derecho a una prórroga; 3). Percibir tarifas <cuan 

do hay usuarios); 4). Determinar causahabiente (persona 

fisica); y, 5). Transmitir derechos de la concesión con 

autorización. 

Obligaciones: 1). Mantener la infraesttuctura 
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en condiciones óptimas; 2). Pago de derechos; 3). No transmi 

tir los derechos de la concesión sin autorización; 4). Poner 

a disposición del Estado los derechos otorgados al término 

de la concesión; 5). No destinar la concesión a otros fines; 

y, 6). Ejercer los derechos de la concesión personalmente 

o vigilarlos personalmente. 

2.6, LA REVERSION. 

La reversión es el derecho del Estado de incorpQ 

rar a su patrimonio .los bienes propiedad del particular 

que éste haya afectado a la concesión. 

La reversión será a partir del término de la conc~ 

sión y la incorporación de los bienes del particular al 

Estado serán l~s que las leyes especiales determinen o se 

se sujetarán a las condiciones que la propia concesión estª 
blezca. 

2.7. CAUSAS DE EXTINCION DE LA CONCESIO~. 

A> Cumplimiento del Plazo. 
Esta es }a causa más normaJ. de extinción de las 
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concesiones. Cuando el plazo llega a su fin, puede otorgarse 
una prórroga, pero al término de esa prórroga o al vencimien 
to de la concesión, ésta se extingue. 

La prórroga sólo puede ser otorgada durante su 
vigencia, es decir, antes de que. el plazo de la concesión 
termine, de lo contrario será imposible prorrogar lo que 
no existe. 

como ya se 111encionó en la página anterior, la 
reversión es el efecto más importante que se produce al 
término de una concesión. 

B> Nulidad. 
La nulidad es consecuencia directa al acto admir.i1 

trativo que pretendía crear la concesión debido a violaciQ 
nes de fondo o forma que la afectaron "ab-initio". Sin embar 
go la nulidad en Derecho Administrativo posee elementos 
y características diferentes a las señ~ladas· en Derecho 
CiviL por· lo que· diversos autores,. con los cuales concordfl. 
mas, prefieren denominar a 12 nulidad ·administrativa como 
irregularidad e ineficacia del acto administrativo ya sea 
de forma parcial o total en virtud de que las leyes, en 
esta materia, presentan una gran disgregación de opiniones 
y de aspectos contemplados como nulos. 
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Interesantes resultan las apreciaciones que Acosta 
Romero trata en su libro "Teorfa General d~l Derecho Admini~ 
trativo" respecto a· la nulidad del acto administrativo, 
y que a continuación nos permitimos seílalar: 

"No existe en·nerecho Administrativo un código, una ley, o un 
sistema definido que regule; en forma sistemática· y unitaria, 
lo que la teoría hasta la fecha ha llamado inexistencia y m.¡ 
lidades" •••• "Las leyes administra ti vas utilizan una termino 
logia que, por su uso constante, o.bien porque deviene de las 
nociones de Derecho Civil,· habla con frecuencia de · la inexis 
tend,a :V nulidades' pero habría QUe estudiar en cada caso 
cuál es el origen de lo que la ley administrativa denomina 
inexistencia o nulidad,· así como los efectos· de ésta,·puesto 
que es muv variable, casi cada ·1e:v administrativa trae precep 
·tos que pueden entrañar la irregularidad e ineficacia de los 
actos, y les llaman,. indistintamente nuiidad o inexistencia" 
•••• "en Derecho Administrativo no debe hablarse de inexisten 
cia del acto jurídico, más· que, preci5amente, cuando se esté 
en presencia de la falta absoluta de éste, o sea, cuando no 
existen ninguno de sus elementos" •••• "el concepto de inexi~ 
tencia no es aplicable en el ámbito de la teoría administratí 
va" ••• , "Por lo Que respecta a la nulidad absoluta los ac 
tos administrativos rara vez podrán calificarse de ilícitos 
civiles, pues si son ilícitos tendrían que ser administra ti. 
vos, las sanciones podrán v_ariar · y no siempre la sanci6n a 
aplicar será la nulidad absoluta que, por otra parte, no está 
definida en forma general, por la)egislaci6n .administrativa 
v por lo Que toca• a las nulidades relativas, encontramos Que 

-hay casos en que las modali'dades o requisitos de los elemen 
tos del acto administrativo, adolecen de imperfe.cciones que 
originan ineficacias, pero no se les cálifica con el término 
de nulidades relativas" • • • • "En este orden de ideas, pensa 

·mos que el acto administ];'.ativo, cuando le faltan algunos de 
sus e1ementos o estos están mal conformados, o .bien sus requi 
si tos o modalidades también faltan' o no se dan tal como lo 
previene la ley, provocan el que el acto sea irregular, pade 
cerá una mala conformaci6n en su estructura o en sus requisi 

. tos y esa irregularidad tiene como consecuencia,· la falta par 
cial, o total, de efectos del acto, por lo que pensamos, debe 

_hacerse un estudio de qué irregularidades puede ser objeto el 
acto administrativo., :v cuáles serán las í-neficacias derivadas 
de estas irregularidades" (42) • 

. (42) ACOSTA ROMERO, Mi.~el.- Op. Cit. páginas 388 a 393. 
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Sólo resta decrr · que para que proceda la nulidad 
. ! • . 

o mejor dicho, la ineficac.ia del acto admirlistrativo, debª _ 

rán faltar uno o varios de los elementos Que lo configuran 

tales como: falta de . objeto; ·falta de· sujeto; vicios en 

el consentimiento; y, la falta de forma del acto,. ya que 

de ·carecer de· esta última ~aracteristica, se tendrá. como 
consee:uencia la ausencia_-~bsoluta de efectos del acto cuando ·, 
se precise_ que éste debe ser por escrito. 

O Extinción del Objeto o Materia de-la Concesión. 
cuando por. algún evento natural desaparece la 

cosa o materia de la concesión o porque se decida a desafeh 

tar o excluir el servicio de la concesión, será imposible 
seguir prestando el servicio o explotando el bien. 

D> Caduc:i:dad. 
La caducidad o·pera cuando el concesionario, estan 

do obligado a cumplir con ciertos requisitos preestablecidos 
en ei act_o · de la concesión, en la ley o en algún reglamen 

to, incumple; por eJemplo el hechd de no iniciar el servicio 
públicd en el plazo seíl~lado, etc. 

D Revocación. 

La falta de cumplimiento del concesionario respeh 
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to de las obligaciones contraldas en el acto de concesión, 
o bien, el incurri0timiento de las leyes o reglamentos oue · 
le imPone el régimen jurídico de dicho acto. tales como: d~ 
jar de pagar los derechos que corresponden; transmitir los 

derechos de la concesión sin autorización expresa de la 

autoridad administrativa; destinar la concesión a otros 
fines, etc., son causas de revocación que en muchas ocasiQ 
nes se encuentran ya prescritas en las leyes administrat.t 
vas. Tarr.bién la revocación puede ser oor causa ce utilidad· 
pública. En este caso. el concesionario tendrá derecho a 
una indemnización. 

F> Renuncia. 
ta renuncia es un acto unilateral por el cual 

el concesionario pone fin a la concesión debiendo notificar 
al concedente ant ic iPadamente ya que ex i te resocnsab i l i dad 
imPVtable al ccrces1c~2r:o en caso de no h2cerlo. 

·G). ·Rescate. 

El rescate se da cuando el Estado decide prestar 
el servicio o explotar el bien objeto de la concesión Y 
darla por terminada antes del plazo fijado. 

cuando se rescate una concesión de servicio pübl1 
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co, este. deber a ser mejor y deber a ser prestado en forma 
mas eficiente por el Estado que como ·10 hacia el rnnrPsinnª 
rio. 

Para que proceda el rescate se deberan observar 
los siguientes conceptos: 

I). Que haya transcurrido un tiempo razonable 
a fin de que el concesionario haya obtenido alguna ventaja 
financiera en la inversión realizada. 

2). Que haya un aviso previo por parte de la autQ 
ridad concedente en el sentido de que por algOn interés 
pQblico o porque el Estado ya se puede hacer cargo del servi 
cio o de la explotación del bien, etc. 

3). Que háya una indemnización en favor del concg 
sionario por lbs gastos que tuvo que erogar a fin de dar 
cumplimiento a la concesión asi como de la cantidad que. 

se estime dejo de percibir al rescatarle la concesión. 

****•1t-** 
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.3. LA AUTORIZACION. 

Toca re'ferirnos a la Autorización, que es una 

figura cuyo estudio data de fines del siglo pasado y dada 

sus caracater íst icas ten peculiares, llega a confundí rse 

con la concesión, con las licencias y con los permisos. 

No obstante lo anterior, trataremos de identificar 

cada una de estas figuras que han sido tratadas de igual 

manera tanto en las leyes como en la Doctrina. 

3.1. CONCEPTO. 

Otto Mayer (1895) nos dice en su obra "Derecho 

Administrativo Alemán", que la autorización opera como acto 

administrativo que deJa la prohibición establecida con ant~ 

rioridad por una norma de policía, previa comprobación de 

que el ejercicio de la actividad no perturbe el buen orden 
público. · 

Ranelletii <1893) opina que con la autorización 

se restablece un derecho verdadero,. propio y preexistente 

al sujeto autorizado que le peímite el libre ejercicio de 
ese derecho; Y d(stingue a la.autorizatión de la conce~ión 
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por ser la prin1erE: de carácter declarativo y la segunda 
de caracter const1tuttvo. 

3.2. CLASIFICACION DE LAS AUTORIZACIONES. 

A> Según Giannini, las autorizaciones pueden clasi 
ficarse en razón de su funcionalidad, como autcrizaciones 
en función de control y autorizaciones en función de progra 
mación <43). 

Las 2utorizaciones en función de control o simples 
como su nombre lo indica, controlan la actividad autorizada 
en limites determinados por el orden público, por eJemploj 
las autorizaciones para los espectáculos públicos, rifas, 
sorteos y loterías. 

las autorizaciones de programación u operativas, 
sin renunciar a la función que tienen de control, orientan 
positivamente la actividad de acuerdo a los planes o progrg 
mas sectoriales establecidos o por lo que contiene la propia 
norma, por eJemplo, las autorizaciones para las industrias 
y las que deben otorgarse a los bancos. 

(43) Citado por García de Enterria y Fernández,- "Los Principios de la -
Nueva Lev_de E~pr.optaci6n Forzosa". Tomo II. Pá2ina 124. Madrid 1956 
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B> En razón de sw objeto las autorizaciones se 
clastflcan por su operación y por su funcionamiento. 

La autorización oor ooeracion es poco duradera. 
Por lo mismo, no se crea un vinculo estable entre la Admini~ 
tración y el sujeto autorizado: realizada la autorizaciéin, 
la autorización se agota. 

La autorización de funcionamiento es mas duradera 
que la autorización por operación. Aqui se establece un 
vinculo permanente entre la autoridad administrativa y el 
sujeto autorizado hasta que concluya dicha autorizaciéin. 

C> Algunos autores clas1fican a las autorizaciones 
en regladas y discrecionales: 

Autorizaciones Regladas: 
En este tipo de autorizaciones, la administración 

no es libre de decidir si otorga o no determinada autoriza 
cion ya que la legislación administrativa establece los 
casos concretos en que procede y en los que no procede la 
autor.i zac i éin. 

Autorizaciones Discrecionales: 
En este. caso de autorizaciones, se le reconoce 

a la Administración, facultades para decidir si concede 
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o no determin2c2 8utoriz2ción ade8.ás de e~igir ciertas candi 
ciones al sujeto que solicita la autorización, tales corno: 
limitar su vigencia a cualquier plazo, etc. 

D) La llamada distinción clásica que hace Mayer 
(1895) de las autorizaciones es: Personales, Reales y Mixtas 
que describiremos a continuación: 

Autorizaciones Personales: 
Son las que se otorgan a un individuo por sus 

propias caracte~fsticas. No son transferibles sino con expr~ 
sa autorización de la Administración y sólo a personas que 
presenten las mismas condiciones que las exigidas al primer 
autorizado. 

Autorizaciones Reales: 
El objeto y su condición son tomados en cuenta 

por la Administración para otorgarlas sin importar el suj~ 
to. No existe limitación para su transmisión; el sujeto 
deberá dar aviso a la autoridad. 

Autorl7R~innP~ Mlvt~s· 

Son otorgadas tomando en cuenta el sujeto y el · 
objeto con las limitaciones propias de ambas. 
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De las anteriores clasificaciones se desprende 

que el Servicio al Público oue la Banca Mexicana Privada· 

efectuaba hasta antes. del Decreto· de Nacionalización era 
el siguiente: 

En razón a su funcionalidad, la autorización que 

tenía era ooerativa o de programación; desde el punto de 

vista del objeto, era una autorización de funcionamiento 
debido a su duración por la cual se estableció un vínculo 
permanente entre el particular y la Administración; era 

también una autorización reglada en virtud de que debía· 

otorgarse siguiendo las normas establecidas para aquellos 

que solicitaran dicha autorización; y por último, era una· 

autorización mixta pués se tenía que tomar ~n cuenta ciertos 

requisitos del sujeto Co particular) como su honorabilidad, 

etc., así como de su objeto. ccapi tal, inmuebles para ei 

desempeño de las actividades, etc.l .. 

3.3. EL PlAZO DE LAS AUTORIZACIONES: 

Del plazo de las autorizécfones podemos decir 

que generalmente es indefinido. En-el c~so de las InstituciQ 

nes· Bancarias era variable: algunas tenían·.un plazo de cin 

cuenta años y en dtras, como era el caso del Banco Nacional 
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de México, S.A., era de noventa y nueve años que se hubiera 
cumplido en al año de 1983. 

* * * * * * * 

4. LICEN.c.IAS.._Y PERMISOS. 

· En cuanto a las licencias y a los permisos, cons1 
. deramos que son una especie del género autorización, y la 
distinción entre estos dos es que la licencia, tanto en 
su duración comben la actividad que comprende, es mas am 

· plia que la del permisoj siendo éste mas concreto y limita 
do; ambos mueven un obstaculo que la norma establece al 

ejercicio de un derecho del particular por lo que caen den 
tro de las medidas de control tutelar del orden público. 

* * * * * * * 
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5. POLICIA A.DMINISTRATIVA. 

Para dar el concepto de policfa administrativa, 
es preciso comenzar oor el concepto de policía: 

POLICIA, (lat. Polítia, y éste del gr, politeia) f. 
Buen orden que se guarda y observa en las ciudades, 
y repúblicas, al cumplirse las leyes u ordenanzas 
que están establecidas para su me,ior gobierno 11 • 
Cueroo que se encarga de velar por el mantenimien 
to del orden público y la seguridad de los ciudada 
nos, ba.io las órdenes de las autoridades políti 
cas. 11 Organización- no .uniformada que investiga 
la comisión de los delitos y trata de detener a 
los autores y· demás responsables, para ponerlos a 
disposición de los tribunales competentes. 11 Urbani 
dad, cortesí~ y buena crianza en'el trato y costui 
bres. 11 Aseo, limpieza. 11 m. Agente de policía! Ad 
ministrativa. Servicio Publico que se encarga de 
·asegurar, mantener o restablecer. el orden púhlico, 

11 - bancaria e industrial. Méx. Organización d~JJen 
diente de las autoridades administrativas, aunque 
sus miembros realizan su trabajo en instituciones 
privadas con cargo a las mismas} •••• ~44), 

Jorge Olivera Toro, define a la policía administrª 
tiva como: "El conjunto de actividades normativas o materi.ª
les de carácter restrictivo, que limitan la libertad indivl 

. dual, para asegurar el orden público. Para no ser su ejercí 
cio arbitrario debe respetar la dignidad de la persona hum-ª 
na, impidiendo que dañe la propia libertad. Es necesario 
que la actividad de policía administrativa, se limite estri~ 

(4_4) PALOMAR DE MIGUEL, Juan . .,- "Diccionario para Juristas". Mayo Edicio-
nes. l! Edición,·México 1981, ,Páginas 1042-1043. 
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tamente por el orden jurídico, como actividad claramente 
reglada" (45). 

Marce! lo caetano, en su obra "Manual de Derecho 
Administrativo", nos da un conc~pto de !ti que es la policfa 

administrativa: "Definiremos la policfa como la intervención 

administrativa de la autoridad pública en el ejercicio de 

las actividades individuales susceptible de hacer peligrar 

intereses generales, teniendo por objeto evitar que se PrQ 

duzcan, amplíen o general icen los daños sociales que las 
leyes procuran evitarº (46). 

¿Por qué hablar de Policía Administrativa? 

Al principio de este capítulo hemos dicho que 

las actividades sujetas a autorización, como es el caso 

de la Banca Mexica'na, hasta antes del lº de septiembre de 

1982, deben de tener un órgano de control y vigilancia por 

parte del Estado con el objeto de proteger los interéses 

públicos; -y también hemos dicho en el capítulo anterior 

que el último órgano que se creó para vigilar el sistema 
bancario fue la Comisión Nacional 8ancaria y de Seguros.· 

(45) OLIVERA TORO, jorge,- Op. Cit. página 42, 

(46) CA.ETANO, Marcello".- "?~ar1ual de Dir~i to Administ~ati voi:. Autor citad~ 
por Miguel Acosta Romero en su i"ibro "Teoría General del Derecho Ad
ministrativo'.'. Op. Cit. página 516. 
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Esta Comí sión era la encargada de velar por los 
intereses de los particulares, dirimiendo y conciliando 
cualquier controversia que entre ambos pudiera suscitarse, 
ademas de vigilar a las Instituciones Nacionales de Crédito 
en todo lo concerniente a su funcionamiento, operación) 
eficiencia, etcétera. 
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CAPITULO II I 

REGIMEN PATRIMONIAL DEL ESTADO MEXICANO.- MODOS DE ADQUIRIR 

LA PROPIEDAD .e.llii_PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL 

I. INTRODUCCION. 

Corresponde al anal isis de los modos de adquiSi 

cion de la pro_piedad por parte -del Gobierno Federal a fin 

de adecuar los con los decretos del 1º y 6 de septiembre 

de 1982 los cuales seran tratados en el si~uiente capitulo. 

Existen dos vias por las que el Estado puede adciu.i 

rir la propiedad: A). Por via de Derecho PrivadoL- A traves 

de actos y procedimientos establecidos en las leyes civiles 

y mercantiles tales como: compraventa, arrendamiento,. leg_a 

dos, donaciones y herencias, por lo que el particular Y 
el Estado tienen Olé! misma posibilidad ele negociar; B) Por _via· 
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de Derecho POblico.- Por la cual el Estado impone su volun 
tad utilizando las formas siguientes: Expropiación, requisl 

ción, decomiso~ nacionalización y confiscación. 

Dada la tematica de esta tesis, sólo nos avocarf 

mas al estudio de las formas que en Derecho POblico se prf 

sentan a faVór del Estado para la adquisición de la propi~ 

dad. 

l. EXPROPIACION. 

l. l. Concepto . 

. Para el Doctor Gabino Fraga, la exproptacton "es 

un medio por el. cual el Estado impone a un particular la 

cesian de su propiedad por existir una causa de utilidad 
pQbl tea y mediante la compensación. que al particular se 

le otorga por la privación de esa propiedad"; y añade que 

la ·expropiación "es un acto de soberanla del Estado ya que 

es impuesta aon en contra de la voluntad del sujeto afecta· 
do, es decir, en forma coactiva y porque el legislador, 

al establecer las "causas de utilidad pübl ica", lo hace 

en ejercicio de la soberania del Estado" <47). 

(47) FRAGA, Gabino.- Op, Cit. página 375, 
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Miguel Acosta Romero nos dice que la expropiación 

es "un acto de Derecho Publico, por medio del cual el Estado 

impone al particular la transferencia de propiedad, cuando 

es necesario para la realización de una actividad del Esta 

do" C48). 

Por su parte, Andrés Serra Rojas define a la exprQ 

piaciori diciendo que es un procedimiento administrativo 

en virtud del cual el Estado en ejercicio de su soberania 

procede legalmente en contra de un particular para la adqu1 

sición forzada de un bien, mediante indemnización y por 

causa de utilidad püblica C49). 

SegOn Katzarov, la figura de la expropiación es 

una ihstitucion · Juridica de· derecho procesaL en atencion 

a que con el la se pretende demostrar la existencia de un 

"interés publico" q~e debe satisfacerse y una vez co~probado 

se produce la transferencia de la propiedacj mediante una 

indemnizatión CSO). 

El Lic. German Fernandez del castillo afirma que 

la expropiación" ... es un medio por el que el Estado adquie 

re un sat.isfactor determinado para aplicarlo a la satisfah 

(48) ACOSTA ROMERO, Miguel.- Op, Cit. página 485 •. 
(49) SERRA ROJAS, Andrés.- Op, Cit. pág:Í.na 240, 
(50) KATZAROV, Konstantin,- "Teoría de la Nacionalizaci6n (El Estado y-·· 

y la Propiedad)". México 1963. Universidad Nacional.Aut6noma de .Mé-
xico, página 267. . 

.. 



.... 78 ~ 

ción de una necesidad pOblica" <51). 

A estas definiciones podemos agregar el punto 

de vista de Guissepe Chiovenda que manifiesta: "En el caso 

de la expropiación por causa de utilidad pública ... , la 

fultad de que debe privarsele al propietario es la facultad 

de disposición, porque la conservación de este medio de.· 

uso, de abuso eventual o de transmisión de la propiedad 

de parte del propietario, impediria ei logro de un fin de 

caracter pOblico para que se sirva de ella con el fin gen~ 

ral que ha hecho necesaria la expropiación" <52). 

- JURISPRUDENCIA. 

En la jurisprudencia, los criterios sustentados 

por la Suprema Corte de Justic.ia de la Nación respecto de 

las condiciones que se necesitan para que la propiedad priva 

da pueda ser sujeta de expropiarse son los siguientes: 

EXPROPIACION. 

"Para que la propiedad privada pueda expro 
piarse, se necesitan dos condiciones: pri 
mera, que la utilidad pública así lo exi. 
ja; segunda, que :medie indernnizaci6n. El 
artículo 27 ,· al decretar que las expropi!! 

(51) FERNANDEZ DEL CASTILLO, Germán.- "La Pro~dad y la Expropiaci6n".-
1n. Edición. Edi\orial: Cia. Editará dé Revistas. México 1939. Pá-
gina 74. · 

(52) CHIOVENDA, Guissepe.- "Acerca de la Naturaleza de la Expropi.aci6n-
Forzosa". Revista Gener~~~ Jurisprudencia, II, ( 1931) • , 
pp. 566-567. 
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e iones sólo pue.den hacerse por· causa· dé 
utilidad pública y mediante indemnización, 
ha querido que ésta no quede incierta y 
las leyes que ordenen la expropiación en 
otra forma, importan una violación de ga 
rantías". . -

Págs. 

Tomo III.- Olazcoaga Vda. de Barbosa 
Francisca ••••••••••••• , •• 1180 

Tomo VI.- Vargas Vda. de Flores En-
riqueta •.••••••• ~........ 78 

Tomo VII.- Colín Enedino •••••••••••• 696 
Tomo VIII.- Pastor Moneada Vda. de -

Blanco Teodorá ••••••••••• 508 
Tomo IX.- Caso Vda. de Rivera Ramo-

na...................... •. 672 

Jurisprudencia 91 (Quinta Epoca) página 115, Sección 
Primera, Volúmen 2! Sala. Apéndice de Jurisprudencia 
de 1917 a 1965. 

EXPROPIACION POR CAUSAD~ UTILIDAD PUBLJ;CA 

"Llevada a cabo sin los requisitos previs 
tos por la ley, aún cuando se trate de uti. 
lidad pública, importa una violación de ga. 
rantías". -

Págs, 

Tomo VII.-· Colín Enedino •••••• ; ••• ·•• 696 
Tomo XX.
Tomo XLIV.
Tomo XLV.-

Cruz Lorenzo y Coags., ••• 
Bravo Izquierdo Donato •• , 
Pierce Oil Co., S.A., •••• 
Marín Elías •••••••••••••• 

1229 
2020 

263 
5212 

Jurisprudencia 100 (Quinta Epoca) página.126, Sección 
Primera, Volúmen 2! Sala, Apéndice de Jurisprudencia 
de 1917 a 1965, 

De las definiciones· anteriores se desprenden los· 
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elementos esenciales de la expropiación: 

a) La existencia de una necesidad oüblica; 
b) La transmisión de la propiedad al Estado; 

c) El pago de una iusta indemnización; y, 

d) El establecimiento de un procedimiento legal 
para llevarla a cabo .. 

1.2. causas de Utilidad Püblica. 

Las causas de utilidad publica deben ser determinª 
das o mejor dicho calificadas siempre por el legislador 
ya que este realiza una serie de apreciaciones o juicios 

que varian según las circunstancias que imperen en Un mamen 
to determinado en el pais. 

Al respecto, · Rafael Bielsa opina que las causas 

de utilidad pOblica son conceptos relativos que no pueden 

tener una : definición determinada porque varian segOn las 

circunstancias económicas, politicas o sociales en un pats 
en concreto y en un mcimento dado; y expresa que" ... La deter 
minación de utilidad publica implica siempre para el legislª 
dar el examen de una compleja cuestión circunstancial" y 
que por tanto solo, incumbe al poder legislativo el realizar_ 
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la caliíicacion de utlidad publica de ese momento y proye~ 
tarlo en la ley correspondiente <52>. 

Para Gabino Fraga la utilidad publica considerada 
en forma abstracta y genérica es aquella que comprende todos 
los casos en que el Estado, por razón de sus atribuciones, 
tiene obligación de dar satisfacción a una necesidad y conti 
nua explicando que las atribuciones del Estado son precis-ª 
mente los medios para alcanzar determinados fines (53). 

- JURISPRUDENCIA. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
sus Tesis y Jurisprudencia, ha definido a la "utilidad pObli 
ca" de la siguiente manera: 

(52) 

(53) 

UTILIDAD.PUBLICA (EXPROPIACION) 

"Solamente la hay cuando en provecho común 
se sustituye la colectividad, llámese Muni 
cipio, Estado o Nación, en el goce de la 
cosa expropiada. No existe cuando se priva 
a una persona ·de lo que legítimamente le 
pertenece, para beneficiar a un particular 
sea individuo, sociedad o corporación, pe 
ro siempre particular". -

BIELSA, Rafael.- 1'Derecho Administr~". 5ª Edici6n. Roque de Palma 
Editor, Buenos Aireir-Tgm,.-v;rr:--:rr. ¡min.na 392, .. 
FRAGA, Gabino.- OP. Cit. página 389. En el mismo sentido ACOSTA ROME
RO f Mi®el .. - nTeor .. ía General del Derecho Aclministrati vci'! ll Oo º Ci t" oá-
gi.na 573. · · 
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Págs. 

Montes Avelino •.••••••••• 440 
Molina Augusto •••.••••••• 440 
Mendoza Joaquín •••••••••• 440 
Rosado Enfrasio •••••••••• 440 
Rodríguez Ferrer Jesús ••• 440 

Jurisprudencia 264 (Quinta Epoca) página 321, Secci6n 
Primera, Volumen 2! Sala. Apéndice de Jurisprudencia 
de 1917 a 1965, 

S.J. de la F.- Tomo L, Pág. 2568- EXPROPIA 
CION QUE DEBE ENTENDERSE POR UTIL!DAD PU: 
BLICA.- "Aunque la Suprema Corte adopt6 el 
criterio de que s6lo existe utilidad públi 
ca que legitima la expropiaci6n de los par 
ticulares, cuando se sustituye una persona 
de derecho público en el uso de la cosa 
afectada, tal criterio ha sido contrariado 
y se han precisado las ideas a ese respe~ 
to, adoptándose la tesis 'de que la utili 
dad pública' en sentido genérico. abarca 
tres causas específicas: la utilidad públi 
ca en .sentido estricto, o sea, cuando el 
bien expropiado se deba destinar directa 
mente a un servicio público; la utilidad 
social, que se caracteriza por la necesi 
dad de satisfacer, de una manera inmediata 
y directa, a una clase social determinada 
y mediatamente a toda la colectividad; y 
la utilidad nacional, que exige se satisfa 
ga la necesidad que tiene un país de adop 
tar medidas para hacer frente a si tuacio 
nea que le afecten como entidad polític~ o 
como entidad internacional". 

S,J, de la F.- Tomo LXII, Pág,3021.- EXPRO 
PIACION, LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1936.-= 
"La Ley de Expropiaci6n de 23 de noviembre 
de 1936, en lo que se refiere a las frac 
cienes_ V, VII y X, de su artículo 12 , no 
está viciac_la de inconstitucionalidad, pues 
las causas consideradas en ·esas fracciones 
como de utilidad pública, son de evidente 
interé~ social. Ahora bien, como se .sost]:!. 
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vo en la ejecutoria dictada el 8 de diciem 
bre de 1936, .con motivo del amparó promoví 
rln pnT" MeY"~~rle~ r.~~t~11~nn~ Vñ_aa dP- ZapAt; 

las palabras "utilidad pública" encierran 
un conc.epto que · no tiene como contrario 
más que el de "utilidad privada" y consi 
g11ientemente lo que la Constitución prohí 
be es que se hagan expropiaciones por caÜ 
sa de interés social o nacional, pues eñ 
última instancia todo inter~s social se 
traduce en interés nacional, y viceversa, 
donde se encuentra o asiste el interés de· 
la Nación, forzosamente tiene· que estar 
vinculado el interés·público. Por lo demás 
los incisos 5°, 7° y 10º del artículo 12 

· de la Ley de Expropiación, en algÚnos de: 
los casos quedan comprendidos en el dere 
cho que tiene la Nación PEJ.ra dictar medi 
das expropiatorias, independientemente. del 
mismo derecho que asiste a la Nación para 
establecer ciertas limitaciones o varian· 
tes al ejercicio de la propiedá.d privada7 
cuando ello · redunde en beneficio dél eón 
glomeraqo; Quedando fuera de duda que esta 
facultad concedida al Estado, no tiene .· 
otra finalidad que el dejar las puertas 
abiertas para que a medida qué las instit~ 
cienes lo requieran, el Estado ponga en 
juego los medios que permitan el progreso 
·sin cortapisas que lar¡¡;os años mantuvieron 
al país en cierto estado de estancamiento" 

S.J. de la F.- .Tomo IV, Pág.918.~ UTILIDAD 
PUBLICA.- "Debe entendiwae por tai, lo que 
satisface una necesidad pública v redunda 
en beneficio de la colectividad; siendo . 
esencial oue la cosa expropiada pase a ser 
del goce y de la.propiedad de la comunidad 
y no de simples individuos... La garantía 
constitucional, relativa a que la expropia 
ción no· puede hacerse sino por causa de 
utilidad Pública, lógicamente debe enten 

. derse que se refiere a. la existencia de 
esa utilidad, conforme a la acepción natu 
ral y genuina de las palabras y conforme a 
la naturaleza y e$encia de las cosa13,,,,. 11 
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S.J. de la F.-·Tomo VI, Pág. 78.- "La ex 
propiaci6n que se ha~a en favor de particÜ 
lares. importa una violaciC:Sn del artículo 
16 Constitucional". 

S.J. de la F.- Tomo LXII, Pág,3021,- UTILI 
DAD PUBLICA COMO REQUISITO DE LA EXPROPIA 
CION, APRECIACION·DEL CONCEPTO DE LA.- 11 JÜ 
rídicaménte no existe una . diferencia sus 
tancial y precisa entre los conceptos de 
•utilidad pública!, e •interés· público' , 
oues es incuestionable Que la e.iecuci6n de 
un acto por oarte del Estado, que tiene co 
mo causa determinante la utilidad que re 
porta al oúblico, no viene a ser otra cosa 
Que un acto en el cual está interesada la 
colectividad; de manera que la utilidad oú 
blica no es sino el interés social o colee 
tivo encaminado a la ocupaci6n de la pro 
pieda(! privada, sin QUe deba entenderse 
ese concento en forma restringida y sin 
que pueda comprenderse como'utilidad públi 
ca o interés social, el que tie·ne determi 
nada clase social a la cual se trata de be 
neficiar, pudiendo citarse como ejemplo: 
las exprooiaciones llevadas a cabo en mat; 
ria agraria". 

La Ley Federal de Expropiación (54) que emana 
del parrafo segundo del articulo 27 Constitucional, así 
como del segundo parrafo de la fracción VI del propio articu 
lo 27, es ~na ley de ambi to federal qLJe determina los casos 
de utilidad publica, de los cuales sólo transcribiremos 
los que estimamos han servido como fundamento para realizar 
las expropiaciones o "nacionalizaciones" de los ferrocarr1 
les, petróleo y banca: 

(54) Publicada en el D~ario Oficial de la Federaci6n el 25 de noviembre de 
1936. 
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"Art. 12,- Se consideran de utilidad pública: 

I.- El establecimiento, explotaci6n o 
conservación de un servicio público; 

II.- • , • 
III.- ••• 
IV.- ••• 

V. - La satisfacción de necesidades co 
lectivas en caso de guerra o trastornos inte 
rieres; el abastecimiento de las ciudades o 
centros de población, de víveres o de otros 
artículos de consumo necesario, y los procedi 
mientes empleados para combatir o impedir la 
propagación de epidemias, epizootias, íncen 
dios' plagas' inundaciones u otras cal amida 
des públicas; -

VI.- Los medios empleados para la defen 
sa nacional o para el mantenimiento de la pai 
pública; 

VII.-

VIII.- La equitativa distribución de ri 
oueza acaparada o monopolizada con ventaja ex 
elusiva de una ovarías personas y con per.iui 
cio de la colectividad en general o de una 
clase en particular; 

IX.- La creación, fomento o conservación 
de una empresa_para benedicio de la colectivi
dad ; ••• ", r 55) • 

Al respecto, coincidimos con el Lic. Fernandez 
del castillo <1939) al decir que el articulo primero de 
esta ley, no satisface el mandamiento constitucional pues 

Onicamente enumera "las causas de utilidad püblica" que 
en reali°dad son sólo actos tendientes a satisfacer ciertas 
necesidades que no requieren necesariamente la via de la 
expropiación para ·ser satisfechas. 

(55) Ver apéndice al f-inal de esta tesi1;1. Ley Federal de Expropiación, 
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Asimismo creemos que las fracciones de este articy& 

lo resultan poco precisas y dan lugar a malas inter~retaciQ 

nes oor parte de las autoridades administrativas propiciando 

abusos en perjuicio de los particulares. 

1.3. Bienes Susceptibles de Expropiación. 

En opinión de los publicistas, a excepción del 

dinero, todos los bienes que pueden ser poseidos por los 

particulares, incluyendo todos los derechos, <como los der~ 

chas de autor, por ejemplo), son susceptibles de ser exprQ 

piados. 

Al efecto, Bielsa dice que la expropiación puede 
l levarsé a cabo sobre cualquier bien, ya sea corpóreo o 
incorporeo que pueda ser pose ido por el particular; pero 

debiendo existir una restitución integra, en dinero, al 

sujetó afectado con esa medida, cambiando su derecho real 

por un derecho personal: derecho que se traduce en la facul 

tad de exigir del Estado el pago de la correspondiente indem 
nizatión <56). 

De lo anterior deducimos que dicho autor esta 

(56) BIELSA, Rafael.- Op. Cit. página 388. 



equiparando a la figura de la expropiación con la de una 

venta forzosa. 

No obstante lo antes mencionadb, diversos autores 

piensan lo contrario al sostener que la ~xoropiaciOn sólo 
puede llevarse a cabo sobre bienes inmuebles y excepcional 

mente sobre muebles. Tal es el caso de Lopoldo González 
Aguayo, que asi lo expresa en su obra "la Nacional izacton · 
de·Bienes Extranjeros en América Latina" y en el mismo sentl 
do Katzarov en su "Teoria de la NacionalizaciOn" <57). · 

- JURISPRUDENCIA. 

. . . . 

Diversas· tesis de la ·sÚprema Corte de JÚsticia 

de la NaciOn complementan lo antes citado y se~alan: 

S, J, .de la F, Tomo LXII. Pág. 3021.- EXPRO . 
PIACION,' NO ES NECESARIA LA INDIVIDUALIZA: 
CION MINUCIOSA DE LOS BIENES,_EN CASO DE;
"Del artículo 27 Constitucional no se des· 
prende, en manera al1t1Jna Que las leves so 
bre expropiación Que se expidan, deban dis 
poner .que los bienes por expropiar, llega 
do el caso, deban individualizarse de mane 
ra concreta, y menos aún cuando se trate 
de expropiación de ne.11:ociaciones o indus 
tria, respecto de cuyos bienes el Ejecuti 
vo Federal no tuvo conocimiento detallado-:
con anterioridad a la fecha del ·acto expro 
piatorio". -

(57} GONZALEZ AGUAYO, L'eoooldo.- "La Nacionalización de Bienes Extran.ieros 
~~ica Latill_~'!. (lª Edición), U.N.A;li!. 1969. Tomo I, página 27. -
En el mismo sentido: Katzarov, Konstantin,-.Oo. Cit. página 264. 
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ci6n social, no hay raz6n oara aue solamen 
te el beneficio colectivo se realice a.tra 
vés de la expropiación de bienes inmuebles 
y no pueda seguirse esa misma finalidad, 
tratándose de bienes muebles. Desde el pu~ 
to de vista doctrinario, no se discute va 
la posibilidad de que el Estado pueda rea 
!izar la expropiación de bienes muebles-;
pues los autores más destacados de Derecho 
Administrativo, pudiéndose citar entre
ellos a Gabino Fraga, H. Berthelemi, Ed- -
mod Picar, Sabino Alvarez Gendin, y~
Fri tz Fleiner, · convienen en esa oosibili 
dad y nos hablan de la necesidad y grandes 
ventajes de la expropiación de muebles • 
Desde el punto de vista de nuestra legisla 
ción positiva, ni la Constituci6n de 1957-;
ni la de 1917, distinguieron entre los bie 
nes muebles e inmuebles, ni establecieroñ 
que sólo estos últimos pudieran constituir 
el objeto de la exprooiación, En cambio, 
en varias de nuestras leyes se ha autoriza 
do expresamente la expropiación de muebles 
pudiéndose citar el decreto del 31 de mayo 
de 1982, que establecía la expropiación de 
materiales de construcción; las leyes de 
patentes de invención de 1903 v de 1926, 
que autorizaban al ··Ejecutivo para expro 
piar patentes de invención. y en ciertos 
casos aún los inventos, aunque no hubieren 
sido patentados además, son de menéionarse 
el artículo· 761 del Código Civil vigente, 
que est_ablecen la aplicación a la Nación 
de los objetos descubiertos que fueren in 
teresantes para las ciencias o para las ar 
tes. Por lo demás, la tesis que sostiene 
que la expropiación s6lo puede tener lugar 
tratándose de· inmuebles, en razón de que 
esa institución constituye un derecho de re 
versión.que el Estado ejercita respecto de 
bienes que originariamente le pertenecían 
y de los cuales ha cedido la propiedad a 
los particulares, es completamente inexac 
ta. En efecto las constituciones de 1824-;-
1836 y 1857, no obstante que no establecí 
an el principio de la propiedad originaria 
de la Nación, respecto de las tierras y 
aguas ¡::emprendidas en el territorio Nacio 
nal, autorizaban, sin embargo, la expropia ·. -
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ción por causa de utilidad pública, como 
un acto de soberanía oor parte del Estado; 
.V lo mismo debe decirse respecto de todos 
aquellos Estados que no establecen el prin 
cipio de la trans~isi6n oor_parte del Est~ 
do, del dominio inmobiliario a los particu 
lares, y que autorizan, no obstante, la ex 
propiación; por tanto, aceptar la .tesis de 
que la expropiación sólo existe en virtud 
del derecho de reversión que sobre la pro 
piedad inmobiliaria ejercí ta el · Estado-;
equivale a negar a todos aquellos Estados, 
la facultad de expropiar. Una razón más pa 
ra sostener que los bienes muebles son sus 
ceptibles de expropiación, se apoya en la 
terminología empleada en la fracción IV 
del artículo 27 co·nsti tucional; oues al ha 
blarse del precio de la_ indemnización se 
usa de las palabras "cosa" .v "ob.ie.tos". 
conceptos que jurídicamente tienen una con 
notación di versa. a los muebles, oues si 
bien es cierto que las cosa,s pueden ser 
tanto muebles como inmuebles, la palabra. 
"objetos" solamente pueden referirse a 
aquellos. Por último és de mencionarse la 
e.í ecutoria pronunciada por la Segunda. Sala 
de la Suprema Corte de Justic_ia recaída en 
el amparo promovido por Mercedes Castella 
nos Viuda · de Zapata, en la que se sostuvo 
que la expropiación de la propiedad priva 
da, que · autoriza el artículo .27 Consti tÜ 
cional, por causa de utilidad oública y m~ 
diante indemnización, puede afectar a toda 
clase de bienes de las personas: esto es; 
inmuebles y derechos, tesis idéntica a la 
contenida en las líneas anteriores y la 
cual se fundamentó en consideraciones va 
rias. principalmente en las hechas en tor 
no al contenido del artículo 27 de nuestra 
Carta Fundamental,· y terminología empleada . 
por el mismo; en lo relativo a la finali 
dad perseguida·pór el Constituyente, en la 
institución que estudiamos y rechazamiento 
de la teoría que·justifica la expropiación 
en razón del · derecho de reversión que el 
Estado ejercita sobre los bienes inmuebles 
cuyo dominio eminente le corresponde, pues 
su justificación no es otra que la utili 
dad pública que la reclama, y en el anál! 
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sis de los antecedentes históricos y legis 
lati vos, elementos mediante -1os cuales se 
obtuvo la conclusión aountada, esto es, 
que los bienes muebles pueden consti tu:i'.r 
el objeto de la exprooiaci6n". 

1.4. Sujetos Afectados por la Expropiación. 

El articulo 4º de la Ley de Expropiación dispone 

que los sujetos af€ctados deberan ser notificados personal 
mente y que en caso de ignorar su domicilio, la notificacion 

se hara mediante una publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

- JURISPRUDENCIA. 

Corroborando lo anterior, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nactón sé~ala{ 
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EXPROPIACION, ~IOTIFICACION DE LAS DECLARA 
CIONES DE.- "La notificación de las decla 
ratoriLl.5 de expropiaci6n debe hacerse per 
sonalmente, y sólo en el caso de.uqe se i~ 
nore el domicilio del afectado, es lícita 
la notificación que se le haga por medio 
del periódico oficial". 

Págs.· 

Tomo LIX. Aguilar Juan y Coag •••• 1149 
Tomo LXIII.Tejuca Clemente •••••••• 2848 
Tomo LXV. Pérez Castilla José •••• 3784 
Tomo L,"'{IJI. Hernández Trinidad ••••• 2253 
Torno LXVII.García Fernández José •• 2053 

Jurisprudencia 98 (Quinta Epoca). Página 125, Sección 
Primera, Volumen 2ª Sala. Apéndice de Jurisprudencia 
de 1917 a 1965. 

1.5. Autoridades comoetentes para.J;xpropiar. 

Por regla general, el ·Principio expropiador se 
contempla en las Constituciones. estas. a su vez. facultan 
al legislativo para expedir las leyes de expropiación, mi.s_ 

mas que determinan las causas de utilidad püblica y el proc~ 
dimiento para llevar a cabo la af~ctac16n. 

Reguim·mente. estas leyes de expropiación, tanto 
federales como locales, facultan al Ejecutivo para aplicar 
la ley al caso concreto: una vez comprobada la existencia 
de la necesidad pOblica que se ha de satisfacer, el EJecutl 
vo expide la decíaratoria de expropiacion de los bienes 

que l1an de afectarse a través de la Secretaria de Estado o 
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Departamento Administrativo que corresponda. 

Una vez formulada la declaratoria de expropiación, 
el paso siguiente es ejecutar la; y es aqui en donde surge 
el problema de quien debera realizarla. Al efecto, existen 
dos corrientes: 1) La que sostiene que el propio poder ejecu 
tivo ejecute la declaratoria; y 2) La que af irrna que el poder 
judicial sea quien realice la ejecución de la declaratoria. 

En nuestra opinión el poder legislativo es quien 
deberla señalar que autoridad ha de ejecutar la declaratoria 
pues es el que establece el procedimiento de expropiación. 

- JURISPRUDENCIA. 

La Suprema Corte de ~usticia ha reconocido a 
declaratoria como un acto administrativo que realiza 
Ejecutivo en cumplimiento a los mandatos contenidos 
Constitución 
Expropiación 

<Art. 27 fracción VI) y en la propia 

<Art. 3º). 

UTILIDAD PUBLICA,- 11 No basta que exista un 
· modo de utilidad pública, para que cual 
quier autoridad oueda adoptar determinadas 
medidas con el fin de realizarla, sino aue 
es preciso además, para que los actos de 
los organismos públicos sean lea:ales, oue 
procedan de autoridad con la suficiente 
compete'ncia constitucional para el caso". 

en 
Ley 

la 
el 
la 
de 
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Págs, 

Tomo XC,- Ortega Pérez Isidro ••.•••• 321 
Santos Correa Lilia •••••.• 3093 
Morales de Drew Carlota ••• 3093 
Proces Esouivas Filiberto. 3093 
Torruco Correa Lilia •••••• 3093 

Jurisprudencia 263 (Quinta Epoca) Pá2ina 321, Sección 
Primera, Volumen 2ª Sala. Apéndice de Jurisprudencia 
de 1917 a 1965 • 

. 1.6. Procedimiento para llevar a cabo la Expropiación. 

La facultad de determinar las causas de "utilidad 

oübl ica", asI como los procedimientos para llevar a cabo 
la expropiación, pueden ser delegados al legislador ordina 

rio, (federal o local). 

Para Gon4~Uez Aguayo~ las leyes ordinarias · son 

las que determinan, tanto los procedimientos que se deben 

seguir para la transferencia de los bienes del particular 

al Estado asi como los medios de defensa de aquel para ínter 

venir en la fijación del monto de la indemnización y para 

plantear la improcedencia de la "utilidad publica" que en 
su caso pueda existir (58). 

Como ya se mencionó anteriormente, la expropiación 

(58) GONZALEZ AGUAYO, l"eopoldo.- Op, Cit. pá2ina 266. En el mismo sentido 
KATZAROV, Konstantin.- Oo. Cit. p~gina 27, 
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se podra llevar a cabo una vez que se haya integrado el 

expediente respectivo y se haya realizado la Declarativa. 

Pero en los casos de extrema urgencia. los bienes ~fectados 

se ocuparán de inmecliato sin que el recurso de revocación 

pueda suspender dicha ocupación. 

- JURISPRUDENCIA. 

Al respecto. una tesis de la Suprema Corte de 

Justicia señala: 
S. J. de la F ,·- Tomo LXII. Página 3021. EXPRO 
PIACION. PROCEDIMIENTO EN CASO DE.- "El artí 
culo 27 Constitudonal no establece proced.!_ 
miento alguno que deba seguirse para decre 
tar la expropiación, y la Ley de Expropia 
ción de 23 ·de noviembre de 1936, sigue a ese" 
respecto los términos constitucionales, pues 
si bien en su artículo 32 se dice que el Eje 
cutivo Federal, por conducto de las autorida 
des administra ti vas subalternas, tramitará 
el expediente de expropiación, y en su caso 
hará la declaración respectiva, el artículo 
82 de l'a misma ley, establece que en los ca 
sos urgentes, se puede ordenar, hecha la de 
claratoria, la ocupación inmediata de los 
bienes objeto de la expropiación, lue20 la 
tramitación del expediente a aue se refiere 
la Ley, solamente significa que la autoridad 
administrativa oue ordena la exprooiacion, 
debe cerciorarse de que existe alguna de las 
causas que la Ley establece, sin que pueda 
tener participación alguna, la parte ·o par 
tes afectadas. Además, puede aizregarse que 
para la ocuoación de los bienes no se requie 
re un procedimiento judicial y que las garañ 

. tfas que otorgan los art:l'.culos 14 y 15 cons 
ti tucionales, no rigen en materia de expro 
piacilín, y tienen solamente aplicacion cuañ 
do se trata de juicios". -
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1.7. La Indemnización. 

·La indemnización es un elemento esencial de la 

expropiación que consiste en el pago de una cantidad de 

dinero que restituya al bien expropiado a fin de que el 

sujeto afectado pueda sustituir ese bien por· otro y se le 

resarzan los daños y perjuicios que pudieran ser ocasionados 

con la medida. 

Para Acosta Romero. la indemnización es "una cant1 

dad de dinero que recibe el afectado por· la expropiacion 

y que se fija con el valor fiscal de la propiedad e si es 

inmueble) o por determinación pericial <si es otro tipo 
de bien)" C59). 

1.7.1. El momento dél ºª9.Q. 

Para algunos autores, el pago del)e hacerse antes 

de la ocup.._':3ción del bien o por lo menos al mismo tiempo 

que ésta, oues la indemnización tiene por objeto el de resar 
cir los daños y perjuicios ocasionados al sujeto afectado 

y éste puecJa sustituir el bien expropiado por otro. Por 

ello el pago debera ser siempre en dinero. 

(59) ACOSTA ROMERO, Miguel.- Cp. Cit. pái;i:ina 576, 
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- JURISPRUDENCIA. 

No obstante los criterios señalados en la Doctrina 
y siendo la indemnización un elemento esencial de la exprQ 
piacion, la Jurisprudencia de la Corte se encuentra a favor 
del diferimiento del pago cuando se encuentre la presencia 
de una utlidad publica urgente que satisfacer: 

EXPROPIACION. CASOS EN QUE LA INDEMNIZACION 
PUEDE NO SER PAGADA INMEDIATAMENTE.- "Cuando 
el Estado expropie con el orop6si to de lle 
nar una función social de urgente realiz;:¡ 
ción .Y sus condiciones económicas no permi 
tan el pago inmediato de la indemnización-;
como .debe hacerse en los demás casos, puede, 
constitucionalmente, ordenar dicho pago den 
tro de las posibilidades del Erario". -

Págs. 

Tomo XLIX. "Casa del Casino Cordo-
bés" •••••••••••••• , ••••• 1804 

Tomo LIII. Santibañez Rafael ••••••• 247 
Tomo LVII. Coria Campos Luis ••••••• 875 
Tomo LVIII, González Jacinto •••••••• 2287 

- Tomo ·LXI!. C!a. Mexicana de Petró -
leo "El Aguila", S .A-., •• 3021 

Jurisprudencia 93 (Quinta Epoca). Página 119. Sección: 
Primera, Volumen 21 Sala. Apéndice de Jurisprudencia de 
1917 a 1965. 

1300.- EXPROPIACION, CASOS EN QUE LA INDEMNI 
ZACION PUEDE NO SER PAGADA INMEDIATAMENTE • .: 
"No es inconstitucional el artículo 32 de la 
Ley de Expropiación publicada en el Diario 
Oficial del 28 de octubre de 1947 (sic) , que 
autoriza al Ejecutivo a pagar la indemniza· 
ción a plazos cuandc;, no sea posible cubrirla 
de inmediato, pues la ocupación que por vía 
expropfatoria hace el .Estado de un bien de la 
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oropiedad privada, no deriva del consentimien 
to del particular, ni de ia capacidad económI 
ca del Estado, sino, fundamentalmente, de la 
existencia de una necesidad de orden oúblico; 
y si ésta es de urgente realización porque de 
lo contrario se ocasionarían graves per.1u1 
·cios a la comunidad. el Estado debe ocuoar de 
inmediato la óropiedád particular, aún cuando 
su caoacidad presupuestaria le impida pagar 
la indemnización simultáneaménte, pues encon 
trándose frente a dos obligaciones. una de or 
den colectivo y otra de· interés particular-;
el E.stado debe cumplir preferentemente con la 
primera. aún cuando con el pae:o de indemniz_!: 
c;i.ón a olazos". 

AMPARO en Revisión 1139/1961. ·Eugenio Almazán 
Martfoez. -Julio 10. de 1973. Unanimidad de 19 
votos; Ponente_: . Mtro. Ezequiel Burguete Fami 
ra. 

P-tENO, _Séptima Epoca, Vol~men 55, Tesis aue 
ha sentado precedente: Primera Parte, Pág. 31 

AMPARO en Revisión 964/1965, Raquel Ruiz de 
·suárez. Octubre 1º de 1968. · Unanimidad de 16· 
votos. Ponente: Mtro. Rafael Ro.i ina V illegas. 

PLENO. Sexta Etapa. Volumen CXXXVI, Primera 
Parte, pagina 29. 

S.J. de la F. Tomo LVII, Pág. 1712. EXPROPIA 
CION, INDEMNIZACION EN CASO DE,- "Es cierto 
aue el articulo 27 Constitucional establece:
que la indemnizacHin en caso de expropiación 
no debe quedar incierta o aue pueda hacerse 
posteriormente, · sino aue se haga al mismo 
tiempo aue la·. exprooiación .v que las leyes or 
denan ésta. en dicha forma, importando una 
violación de garantías, oero en aclaración de 
esta tesis sostenida por la Corte, la misma 
ha estab.lecido aue el articulo constitucional 
precitado, debe interpretarse en el sentido 
de aue el exprooiante debe reconocer, en el 
acto de la exoropiación, la obligación que 
tiene de indemnizar al exprooiado, sin per.iui 
cio de·que el pago pueda ser simultáneo o pos 
terior.'.'. -
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S.J. de la F. Tomo LXI. Pág. 2899, EXPROPIA 
CION, INDEMNIZACION EN CASO DE. - "Con exceE 
ción única del caso en que se afecte. el inte 
rés nacional. y de que no esté en la posibili 
dad del Gobierno hacer la indemnizaci6n in.me 
diata, por tratarse de una expropiación que 
afecte al interés nacional las expropiaciones 
deben hacerse mediante indemnización, ésto 
es, que el pago se haga en el plazo indispen 
sable para fijar el importe de esa indemniz! 
ción y entregarla desde luego ••• ". 

S. J. de la F. Tomo LXI. . Páa. 500. EXPROPIA 
CION. LA FALTA DE PAGO INMEDIATO DE LA INDEM 
NIZACION EN CASO DE, NO CAUSA REDITOS.- "Debe 
estimarse aue la demora en pagar el precio de 
la indemnización, en caso de expropiaci6n, no 
se traduce en la c·ausación de r,Mi tos, ni en 
disposición legal alguna que así lo estable~. 
ca" (60). 

S. J, de la F. Tomo VII, Pág, 131. INDEMNIZA 
CION.- "Aún cuando el artículo 27 Constitucio 
nal no exige aue la indemnizaci6n sea Previa: 
tampoco dice que pueda aplazarse, de donde de 
be inferirse_que tiene·aue .ser simultánea coñ 
la expropiación. 

Aún cuando pudiera ser aplazada, es evidente 
que tendría aue· ser. garantizada, de una mane 
ra precisa, real y positiva, pues de otra 
suerte la expropiación e·quivaldria a un deso,2 
jo". 

* * * * * * 

( 60) En el mismo sentido: Tomo LVI. pagina 2139, 
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1.7.2. La forma del ºª9Q. 

Por lo que se refiere al precio que se debe pagar, 

este tiene que ser iusto y como ya se mencionó anteriormen 

te, debe ser en dinero. 

Los bienes inmuebles se pagaran segOn su valor 

catastral y los bienes muebles se sujetaran a· la determina 

cion pericial que de ellos se rinda. Pero como es sabido, 

generalmente el valor que se fija en la tasacion catastral 

de los bienes inmuebles es el valor medio y no el valor 

real a efecto de que el impuesto no sea tan elevado, lo 

que constituye un enriquecimiento por parte del exprnoi.a 

.dor (61). 

- JURISPRUDENCIA. 

señalan: 

A este respecto, dos ejecutorias de la Corte nos 

S.J. de la F, Tomo LVI. Pág. 11.66. EXPROPIA 
CION. INDEMNIZACION EN CASO DE.- "La indemni 
zación, sel!Undo requisito de la expropiación: 
consiste en una cantidad de dinero que es el 
valor de la prooiedad ocupada y la reparación 
de los diferentes daños cau:iados por la exoro 
piación, Doctrina hecha Ley en nues·cra Le.gis 
1.ación, al tenor del nrt:l'.culo 27, fracc. II 

(61) BIELSA, Rafael.- Op. Cit. página 439 y 440. 
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de la Constitución, aue al decir cantidad, re 
firiéndose a la indemnización que debe .mediar 
para la expropiación, .no ouede dar a entender 
sino que aquélla consiste en moneda nacional 

·······" 
S.J. de la F, Tomo LXII; Pág. 3021. EXPROPIA 
-CION, DECRETO DE, 18 DE. MARZO DE 1938.- 11 .7 
••••• Además, el Decreto mencionado tampoco es 
violatorio del artículo 22 Constitucional, 
pues al estáblecer que se procederá a la in 
demnizacion de los bienes expropiados, el ac 
to expropiatorio no puede estijarse como coñ 
fiscacion ••• ". 

Los articulas lL 12, 13, 14 y 15 de la Ley de 
Expropiación señalan· la forma de realizar los peritajes 
que hemos mencionado en lineas anteriores: Primero, se desig 
naran peri tos; segundo, en caso de existir controversias 
en el avalOo de los bienes, el Juez señalara un perito terce 
ro en discordia; y tercero, el plazo en el que los peritos 
deben rendir sus dictamenes es de 60 dias. 

Tanto en la expropiación como en la ocupación 
temporal, no cabe recurso alguno contra la resolucion Jud.i 
cial que fije el monto del bien o de los bienes expropiados, 
por lo que el Juez procedera a otorgar las escrituras corre~ 
pondientes. 

Por otro lado, el articulo 19 de la multicitada 
ley señala que cuando los bienes expropiados pasen a patrimQ 
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nio del Estado, éste será quien pague la indemnización; 
y que cuando los bienes pasen a favor de un tercero, ésta 
será 1a·persona que cubrirá e1 pago. 

De lo anterior se desprende que· es factible la 
expropiación a favor dé terceros. En efecto, muchas de 
1as expropiaciones Que en materia agraria se han realizado, 

. . 

han sido en favor de terceras personas por lo general insol 
ventes, y -aquí cabe lá pregUnta: si las personas en cuyo 

favor se expropió un determinado bien son insolventes, 
¿cómo podrán pagar dicha i-ndemnizatión? 

En nuestra opinión, este artículo es inconstituciQ 
nal ya que si es el ~stado, el que en-uso de su sob~ianfa 
y por causa de utilidad pública tiene la facultad de expr.Q 
piar los bienes necesarios para satisfacer' una necesidad 
pública, será el pr'ooio Estado quien deba pagar la indemnizª 
ción correspondiente aún cuando los bienes afectados no 
no pasen a su patrimonio y sean en favor de un tercero; 
de lo contrario, se podrfa pensar en lo que se denomina 
un desooio realizado por la autoridad expropiante. 

Para concluir con el requisito de la indemniz-ª 
ción, sólo nos resta decir que el plazo máximo que señala 
la ley para efectuar el pago, es el de - 10 años dejando 
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a la autoridad que expropió la facultad para determinar 
la forma y el plazo para cubrirlo. 

Aún cuando el Estado se encuentre imposibilitado 
para pagar la indemnización en el momento de la expropiación 
o en el tiempo más corto posible, consideramos que el plazo 
de 10 años es excesivo para que dicho pago sea otorgado, 
pués como ya ha quedado manifestado en párrafos anteriores, 
la indemnización supone el rfizarcimiento de los daños Y 

perjuicios que se ocasionen con esa medida a fin de que 
el sujeto afectado pueda sustituir el bien que se le exprQ 
Pió por otro de la misma especie y naturaleza, lo que de~ 
pués de 10 años resultaría lesivo a los intereses del partl 
cular; en razón de que el poder adquisitivo de la moneda 
se ·va deteriorando con el paso de los años. 

1.8. Defensa de los Particulares. 

Dentro de las leyes de expropiación existe la 
tendencia de dar protección al sujeto afectado con la medida 
tomada por la autoridad; por ejemplo, el particular puede 
demostrar que el valor del bien expropiado es superior 
al que le fue fiJado por la autotidad expropiante mediante 
peritajes, así lél indemnización que le corresponda será 
más "justa". 
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Otro derecho aue tiene el particular frente a 
la expropiación es el llamado derecho de reversión o de 
retrocesión, por el cual el sujeto afectado puede proceder 
para que le sea devuelto el bien que se le expropió si 
el Estado no lo utilizó dentro de un término de cinco años, 
para el fin que él mismo señaló. 

La ley establece el recurso de revocación, para 
la defensa de los particulares. Este recurso se podrá inter 
poner ante la Secretaría o Departamento que realizó- la 
expropiación dentro del término de 15 dfas hábiles posteriQ 
res a la notificación de la declaratoria CArt. 5º). Este 
recurso es con el objeto de suspender la ocupación CArt. 
6º). Pero aún cuando se t1aya interpuesto el recurso, si 
la declaratoria se originó en las fracciones V, VI y IX 

del artículo lº de la Ley de Expropiación, no se podrá 
suspender la ocupatión del bien por estimar que éstas son 
de extrema urgencia. 

- JURISPRUDENCIA. 

La garantfa de previa audiencia no existe 'en 
materia de expropiación; lo que compartimos con el criterio 
de la Corte r,ués la exr,ropiaciún con$ti tuye un -acto de 
so:Jeranía :· 
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1308.- EXPROPIACION, LA GARANTIA DE AUDIENCIA 
NO RIGE EN MATERIA DE.- "En materia de expro 
piacic5n no rige la garantía de previa audieñ 
cia consagrada en el artículo 14 de la Consti 
tucic5n Federal, porque ese requisito no estl: 
comprendido entre los oue señala el artículo 
27 de ·1a propia Carta Magna v no puede admi 
tirse oue exista contradiccic5n entre las dis 
posiciones contenidas en ambos preceptos, oor 
l;ler evidente oue el primero de ellos estable 
ce.una regla general para derechos subjetivos 
mientras oue el segundo, ampara garantias so 
ciales, que por su propia naturaleza estáñ 
por encima de los derechos individuales a los 
que· restringe en su alcance liberal, en t!rmi 
nos del artículo 12 de la propia Ley Fundame2 
tal". 

A.R. 2805/1962 - Compañía Eléctrica de Sina 
loa, S.A. Unanimidad de 15 votos. Sexta 
Epoca. Vol.XCVI. Primera Parte. Pág. 29. 

A.R. 4320/1970 - Alicia Ortega Vda. de Herre 
jc5n. Unanimidad de 16 votos. Séptima Epo 
ca. Vo. XXIX. Primera Parte, Pág. 25. -

·A.R. 5498/1969 - Vicente Celis Jiménez. Unani 
midad de 18 votos. S¿ptima Epoca. Vol7 
XXX. Primera Parte, página 19. 

A.R. 4930/1965 - Pedro. Ruiz Reves y Coags. 
Unanimidad de 18. votos. Séptima Epoca • 
Vol. LXII. Primera Parte. P!gina 26. 

A.R. 1671/1973 - Fondo Unido Revnosa, A.C. 
Unanimidad de 18 votos. Séptima Epoca. 
Vol. LXII.- Primera Parte. página 26. 

EXPROPAICION, LA GARANTIA DE PREVIA AUDIENCIA 
NO RIGE EN MATERIA DE.- "En materia.de exoro 
oiacic5n, no rige la garantía de previa audieñ 
cia consagrada·en el articulo 14 de la .Consti 
tucic5n Federal, porque ese requisito no estI 
comprendido entre los que señala el articulo 
27 de la misma Carta Fundamental", 

Págs. 

Tomo LXII. Cía. Mexicana de Petrc5leo 
"El Aguila", S ,A,, •••• ,~. 3021 
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Tomo LXIII. Domínguez Vda. de Novoa-
Gertrudis •••••• , ••.•••••• 4022 

Tomo LXIV, Re gil y Pec5n Álvaro de ••• 3659 
Tomo LXV. Rosás Crispina ••••••••••• 3925 
Tomo LXXIV. Cortés Alonso Leopoldo ••• 340 

Jurisprudencia 97 (Quinta Epoca), Página 125, Sección 
Primera, Volumen 2a Sala. Apéndice de Jurisprudencia: 
de 1917 a 1965. 

390. EXPROPIACION ¡ LA GARANTIA DE PREVIA AU 
DIENCIA NO RIGE EN MATERIA DE.- "No es necesa 
ria que el ciz.tículo 27 Constitucional est'ii 
blezca textúalmente la excepci6n al principio 

- general de audiencia previa porque si bien es 
cierto que el artículo constitucional establ!:, 
ce en general dicha garantía; no hace referen 
cia expresa -.a:_ su vigencia en materia legisla 
tiva; -y ha sidó esta Suprema Corte quien ha 
reconocido ·_su -obligatoriedad al respecto, con 
algunas lim-i tac iones, entre las que se encuen 
tra precisamente, la expropiaci6n. En efecto 
el artículo 27 consti tucionai' previene que 
las expropiaciones s6lo podrán hacerse por 
causa de utilidad pública y mediante indemn.!_ 
zaci6n y que ías leyes de los Estados en sus 
respectivas jurisdicciones, determinarán los 
casos en que de utilidad pública la ocupaci6n 
de la pvopiedad privada, tocando a las autori 
dades administrativas hacer, de acuerdo coñ 
esas leyes, la declaraci6n corresoondiente. 
Por tanto, al no incluir entre las condicio 
nea necesarias oara la procedencia de la e_! 
propiaci6n, la ¡:;revia audiencia del interesa 
do es 16gico y jurídico reconocer que no rige 
en la materia de que se trata. A mayor abund! 
miento debe decirse, que en la mayoría de los 
casos, la expropiaci6n obedece a circunstan 
cias urgentes que requieren una determinaci6ñ 
rápida, la cual no podría tener lugar si fue 
re necesario dar intervenci6n a la autoridad 
judicial, cuyos procedimientos y trámites, de 
por sí, son tardados. 

Amparo en Revisión 2805/1962, promovido por 
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Compañía Eléctrica de Sinaloa, S.A. junio 22 
de 1965, 15 votos de los Ministros Iñárritu, 
Rebolledo, González Blanco, Mercado Alarc6n, 
Mendoza González, Rojina Villegas, Rivera Pé 
rez Campos, Martínez Ulloa, Castro Estrada7 
Azuela, Guzmán Neyra, Yañez Ruiz, Gerrero 
Martínez, Carvajal y Presidente Pozo. Ponen 
te: Mtro. Rivera Pérez Campos. 

PLENO. Informe 1965. Página 125. 

EXPROPIACION, IMPROCEDENCIA DE LA SUSPENSION 
TRATANDOSE DE.- "Contra la aplicaci6n de las 
leyes relativas a la expropiaci6n, por causa 
de utilidad públiéa, dictadas ert beneficio so 
cial, no cabe la suspensi6n, con fundamento 
en la fracci6n II del artículo 124 de la Ley 
de Amparo, que salvairuarda el interés general 
y la aplicaci6n de disposiciones de orden p~ 
blico, por encima del perjuicio que pudieran 
resentir los particulares,. con l¡¡ ejecuci6n 
de actos de la naturaleza indicada". 

Págs. 

Tomo LXXVI. G6mez José .R. y Coag., •• 4079 
Compañía Central de In -
versiones, S.A. , • • • • • • • • 7052 
G6mez F. José y Coag., •• 7052 
Alvarez del Castillo Ri
cardo y Coags., ••••••••• 7052 
Limantour de !turbe Ma.
Teresa y Coags., •••••••• 7052 

Jurisprudencia 95 ( Quinta Epoca), Página 121, Sección 
Primera, Volumen 2! Sala. Apéndice de Jurisprudencia 
de 1917 a 1965. 

* * * * * * * 
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2. NACIONALIZACION. 

Las nacionalizaciones han existido desde tiempos 

inmemoriales. Encontramos que desde la antigua Babilonia, 

·y las antiguas Grecia y Roma, así como en la Edad Media 

y en la época de las colonizaciones del mundo, ya se presea 

taban las apropiaciones de bienes por parte del Estado. 

Nacionalización es un término que· deriVa de la 

palabra NACION la cual tiene consigo un sentido ciertamente 

sociológico; NACION es: "la reunión natural de individuos 

que poseen la conciencia de formar' una comunidad social", 

lo que implica, generalmente, que tienen un mismo idioma, 

· una misma religión y un pasado común C62). Sin embargo, 

la nacionalización vista como una institución jurídica, 

es relativamente reciehte, pues surge al terminar la Primera 

Guerra Mundial. 

l<atzarov opina de la nacionalización: "La nacion2 

ción- como·postulado económico y sociaL antes de que ella 

sea considerada. bajo el aspecto de un problema jurídico 

no es otra cosa sino una fórmula concreta tendíente a perm.i 

tir la instauración del socialismo ... " C63). 

(62) KATZAROV, Konstantin,- Op. Cit. paiünas 275-276, 
(63) Idem. Ant. página 32. . 
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Para Lenin, la nacionalización de los medios 
de producción es una condición previa, esencial a la realizª 
ción de la doctrina socialista. aún más. todas las definiciQ 
nes que se dan sobre el socialismo acentúan el concepto 

.del cambio de los medios de producción de privados a colect1 
vos. 

Según Katzarov, la transferencia a la colectividad 
de los medios de producción y de cambio, que el socialismo 
considera como característica de su propia doctrina. no 
es otra cosa que la nacionalización C64>. 

Nuestra Carta Magna no preve normas Jurfdicas 
especiales que reconozcan o definan a la nacionalización 
como una institución que pueda ser llevada a cabo en nuestro 
país. 

2.1. Motivos para Nacionalizar. 

Los motivos que ha tenido el Estado para nacionall 
zar pueden ser divididos en tres clases: 

A). Por consideraciones políticas: 

(64) KATZAROV, Konst.~ntin.- Op. Cit. página 35. 
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Estos motivos se dan cuando el" Estado se ve en 
la necesidad de reforzar sü segurldad, pués la nacionaliza 

ción libera a los pueblos oprimidos de la influencia extran 

Jera en asuntos internos, asimismo, el- eJercicio -d~ un 

nuevo monopolio además de reportar beneficios de tipo finan 
cleros o fiscales al Estado, lo revitaliza y lo transforma: 
de ser un simple vigilante en los proceso económicos pasa 
a ser un factor decisivo en -la producción C65), lo cual 

consideramos, que en ciertas naciones puede resultar contrª 
producente pués por lo general, el Estado no se distingue 

como un buen empresario. 

B). Por consideraciones económicas: 

Por· éstas, se pretende que el Estado asegure 

el desarrollo económico: la pr-oducción y la Justa repartj_ 
ción de la riqueza. 

o. Por considernciones s_oci-ª._Jes: 

·cuando se trata de satisfacer necesidades de 
algunas clases sociales y en especial de las mi:ls despr.Q 
teJidas, se recurre a la nacionalización. 

(65) GnNZP.LfZ AGUAYO~:,,. Op .. Gitº ptiginas 14 y 15<, 
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Para efectos de la nacionalización, estas considf 
raciones pueden entremezclarse, pués en ocasiones concurren 

tanto razones polfticas como económicas y sociales, dos 

de ellas o exclusivamente alguna (66). 

2.2. Concepto de Nacionalización. 

Para Katzarov, la naeionalización es: "]) La 
transformación 2) en un interés público de orden superior 
3) de un bien determinado aL o de una cierta actividad 
bL que 4) son o pueden ser un medio de producción o de 
circulación en el amplio sentido del término, 5) en bien 

o en actividad de la colectividad-Estado aL comuna bL 

o cooperativa e>, con miras a 6) su utilización inmediata 
a) o futura b) en el interés general y no en el privª 
do ... " <67). 

Como puede verse, para Katzarov los elementos 
esenciales.de la nacionalización son: 

A). La transformación de la propiedad 
privada en colectiva; y, . 

(66) BURDEAU, Geor.izes.·- "Les Libertes Publiques". (2eme. Editorial Librai 
re Generale de _Droit~tirisprüaence.- París 1961. Página 285. -

(67) KATZAROV, Konstantin.- Op. Cit. Páiüna 285. El subrayado es del autor. 
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B} .. La satisfacción de intereses generª 
les <68). 

González Aguayo considera a la nacionalización 
como la "última etapa de la economía dirigida" en la que 
el Estado se convierte en el principal productor y distribuí 
dor de bienes y servicios <69). 

Eduardo Novoa Monreal opina que la nacionalización 
es: " ... un acto gubernativo de alto nivel destinado a un 
mejor manejo de la economía nacional o a su reestructur-ª 
ción, por el cual la propiedad pr·ivada sobre empresas de 
importancia es transformada de manera general e impersonal 
en propiedad colectiva y queda en el dominio del Estado 
<bien sea directamente, bien sea a través de órganos especiª 
les que lo representan) a fin de que éste continúe la explotª 
ción de el las se'gún las exigencias del interés gen~ 
ral" <70). 

Eon estas definiciones pcidemos sintetizar que 
en la nacionalización, el Estado, de manera exclusiva, 
realiza una actividad excluyendo completamente a los particu 
lares y cteando monopolios. 
(6~) KATZAROV, Konstantin.- Op. Cit. página 286. 
(69) GONZALEZ AGUAYO, ,Leopoldo.- Op. Cit. página 11. 
(70) NOVOA MONREAL, Eduardo.- "Defensa de las Nacionalizaciones ante Tri 

bunales Extranjeros". UNAM:-i.'i"': Edición. México 1976. Página 26, 
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De estas mismas def ini.ciones, de las cuales los 

autores concuerdan entre si, encontramos las siguientes 
características: 

@ La nacionalización es una figura Jurídica 
de Derecho Público. 

, El Estado interviene en una actividad 
económica det.erminada la cual será llev.a 
da a cabo por él excluyendo a los partic~ 
lares por así requerirlo las necesidades 
públicas. 

o La transferencia de los bienes que forman 
parte de la empresa privada al Estado 
para que sea este quien realice la produ~ 
ción de bienes o la prestación de los 
servicios. 

Por otra parte debemos hacer notar, que aún cuando 
hayamos citado diversas definiciones de nacionalización, 
coincidimos con Katzarov al decir que no es factible elabQ 
rar una definición de nacionalización estrictamente Jurídica 
pués los elementos que la conforman son más bien de tipo 
económico y social, ya que después de t.odo, se trata de 
transferir al Estado los medios de producción destinados 
al interés social <71). 

(71) KATZAROV, Konstantin.- Op, Cit. página 178. 
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2.3. causas de Utilidad Pública. 

Según Katzarov, la utilidad pública en la nacionsa 
lización es un "interés público superior", esto es, que 
tiene un sentido superior al de la expropiación. Debe enten 
derse por fin superior aquel que afecta a la Nación como 
taL mientras que el fin de la expropiación, si bien es 
superitir al de tada individuo, afecta solamente a una parte 
de la colectividad, en cambio, eri la nacionalización, el 
interés público superior consiste en estimar a la actividad 
económica como necesariá para la colectividad y por tanto 
se considera primordialmente que esta no debe encontrarse 
en manos de los particulares (72). 

2.4. Bienes Susceptibles de Nacionalizar. 

Los bienes susceptibles de nacionalizár son todos 
aquellos que conforman la empresa afectada, en términos 
generales _podemos decir ·que es la transferencia de una 
universalidad de bienes y en ocasiones·excepcionales también 
podran ser nacionalizados bienes determinados como son 
los inmuebles y algunos muebles a fin de que el Estado, 
de manera exclusiva prosiga con la actividad económica 
----~----_.:. ___ !-_ 

(72) KATZAROV, Konstantin.- Op. Cit. páiüna 268, 
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que con anterioridad el particular explotaba. 

2.5. Autoridades Competentes para Nacionalizar. 

El acto de nacionalizar no es de apreciación 
discrecional de la administración, es un acto que se sitúa 
en un nivel más elevado que deriva de la Constitución o 
del legislador ordinario, por tanto la decisión de nacionall 
zar no puede ser tomada por el Ejecutivo ni por sus dependen 
cias, la decisión compete exclusivamente al Legislador 
pués consideramos que es un acto supremo de gobierno. 

Ya sea que el Constituyente delegue al legislador 
ordinario la facultad de decidir qué actividades han de 
ser nacionalizadas o bien que el propio Constituyente decida 
cuáles actividades económicas deben ser realizadas por 
el Estado y no por los particulares, la autoridad competente 
y la única que puede realizar nacionalizaciones es el poder 
legislativo. 

2.6. Procedimiento para llevar a cabo la Nacionalización. 

Según Burdeau. existen tres sistemas para llevar 
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a cabo la nacionalización <73). 

@ La compraventa de las acciones pertenecientes 

a los accionistas de la empresa, en cuyo caso la propia 

ley fiJara el precio que se ha de pagar. 

@ La nacionalización con expropiación, aunque 

es parecida a la expropiación propiamente dicha, difiere 

de ésta pór la siguientes razones: 

a) Es el propio legislador quien determina 
en un texto legal e·soecial en cada 
caso, qué bienes son los que han de 
expropiarse. 

b) Por lo general, se expropia una univer 
salidad de bienes. 

e> En muy pocas ocasiones se da interven 
ción al poder Judicial, pués el propio 
texto f i Ja la forma, términos y cond.i 
ciones en que ha de pagarse la indemnl 
zaci.ón. 

I En algunos oafses europeos el Estado, sin 

necesidad de transferir los !Ji enes de la empresa en su 

favor, ·interviene a -la empresa en cuanto a su administra 

(73) BURDEAU.- Op. Cit. páginas 348 y 349, 
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ción, es decir, designa a los miembros del Consejo de AdmJ. 
nistración, modificando el régimen estatutario en consecuen 
Cia. 

, En Inglaterra se ha creado otra forma para 
nacionalizar empresas: la unidad económica particular se 
conserva de hecho; pero de derecho, se crea un organismo . 
público con personalidad jurídica y patrimonio propios 
que controle y dirija a las empresas del ramo, y como ejem 
plo proponen la industria acerera o siderúrgica <74). 

t En nuestro país no· existe un procedimiento 
establecido de nacionalización, sin embargo los procedimien 
tos que se han seguido en las "nacional izaciones-expropiª 
ciones" que se han registrado a lo largo de nuestra historia 
han sido los establecidos en la Ley de Expropiación. 

2.7. La Indemnización. 

Participamos en la idea de diversos autores, 
que en las nacionalizaciones puede o no haber indemnización; 
si la hay, ésta pued~ ser parcial o total; puede ser pagada 
a plazos o en una sólo exhibición, en fin, la indemnización 

(74) KATZAROV, Konstantin.- Op, Cit. páiüna 305, 
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o la falta de ésta, sólo lo determina . el propio Estado, 
pués la nacionalización es un acto de ºsoberanfa• que imoll 
ca una solución a una necesidad de tipo colectivo~ 

2.8. Defensa de los Particulares. 

Como la nacionalización tiene la finalidad de 
solucionar un problema de "interés público" y tal medida 
es una decisión suprema del poder constituyente, resulta 
difícil para los particulares recurrir o impugnar ese acto 
soberano. 

Nosotros nos inclinamos por la idea de que contra 
la naclonalizaci~n no cabre recurso alguno. 

2.9. Consideraciones. 

A manera de resumen podemos concluir que: 

o La nacionalización es un acto supremo del 
gobierno (poder legislativo) no recurrible. 

o El Estado será quien desarrolle la actividad 
económica de manera exclusiva, una vez que se llevó a cabo 
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la nacionalización. e creación de monopolios del Estado). 

o En México, l.a institución jurídica de la Nacionª 

lización no se encuentra reglamentada. 

2.10. DIFERENCIAS ENTRE NACIONALIZACION Y EXPROPIACION. 

a> La expropiación es la privación ~e la propiedad 

por parte del Ejecutivo Federal por necesidad social o 

utilidad pública y no tiene cómo finalidad sustraer los 

medios de producción a la iniciativa privada y transferir 

la propiedad de ésta a la colectividad. 

b) La nacionalización se hace sobre empr·esas econ.Q 

micas como nuniversitas" y sólo excepcionalmente sobre 

bienes corporales,· muebles o inmuebles, determinados indiv.i 

dualrnente, es decir, la nacionalización es de carácter genf 

ral e impersonal. 

e) En la expropiación la transferencia de la 

propiedad es po1· causa de uti 1 idad pública, por un acto 

administrativo, es decir, que el Ejecutivo decide cuales 

bienes serán sujetos de expropiarse; mientras que en la 

nacior.alización, la transferencia de la actividad económica 
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será en virtud de una decisión del Poder Legislativo median 

te ley oue de él emane. 

d} En. la expropiación, además de que tiene como 

causa la existencia de un interés público o una necesidad 

social. de acuerdo al artículo 27 Constitucional, también 

existe como requisito el pago de una indemnización, misma 

que no es indispensable en la nacionalización sin oue sea 

por esto considerada como confiscación ya que se debe tomar 

en cuenta que la medida se toma por interés de la colectiv.i 

dad y no por el interés del propietario. 

Por otro lado, consideramos que para pagar la 

indemnización al sujeto afectaclo por· la expropiación, con 

un avalúo es suficiente para determinar el monto de la 

misma, pero no asf en la nacionalización, pués resulta 

diffcil saber el mohto de una actividad económica. 
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3. LA CONFISCACION. 

La confiscación es la adjudicación c.ie los bienes 

de una persona en beneficio del Estado, sin apoyo legal. 

En nuestra Constitución, la confiscación ha quedª 

do prohibida y señala, en su artículo 22, lo siguiente: 

"ART, 22.- Quedan prohibidas las oenas de 
mutilaci6n y de infamia, la marca, los azo 
tes' los palos' el tormento de cualquier 
esoecie, la multa excesiva,· la confisca 
ci6n de bienes y cualesquiera otras penas 
inusitadas y trascendentales. 

No se considerará como confis 
caci6n de bienes la aplicaci6n total o par 
cial de los bienes de una persona, hecha 
por la autoridad judicial,- para el oaJZo .de 
la responsabilidad civil resultante de la 
comisi6n de un delito, o para el pago de 
impuestos o multas ••• " 

Para no violar el_ párrafo segundo del articulo 

22 Constitucional, se deberán seguir los lineamientos est-ª. 

blecidos en el segundo párrafo del artículo 14 del mismo 

texto: 

Art. 14.- - " ••• Nadie podrá ser privado 
de la vida, de la libertad o de sus prooie 
dades, posesiones o derechos, sino mediante 
.iuicio se!!ltido ante los tribunales previa 
mente establecidos, en el qu,? se cumplañ -
las formalidades esenciales del procedimie~. 
to y conforme a las leyes expedidas con an 
teridridad.al hecho ••• " 
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4. EL DECOMISO O COMISO. 

El decomiso es· una figura regulada por el artfculo 
40 del Código Penal en el cual se establece que C75): 

ART. 40, - "Los instrumentos del deli te Y caulquiera 
otra cosa con que se cometa-o intente co_ 
meter, así como los que sean ób.ietos de 
61, se decomisarán si son de uso orohibi 
do, Los objetos de uso ll'.d.to a- oue s"é: 
refiere este artículo, se deéomisarán al 
acusado solamente cuando fl.iere condenado· 
por delito intencional. S1 pertenece· á 
terceras personas, s61o. se decomisarán 
cuando hayan sido emólazados para firtes 
delictuosos, con conocimiento de su du,!:. 
ño11

• 

Como se puede observar, el decomiso no es sólo 
Jna sanción de tipo penal, sino también de tipo administrat.i. 
vo como lo que se establece en el Código Aduanero o en 
el Código Sanitario, ·en razón de proteger al interés público 
en un régimen de pol icia, . con el objeto de proporcionar 
a la ciudadanfa segufldad, moralidad y salubridad. 

En razón del beneficio social que pudiera resul 
tar, los objetos decomisados pueden ser vendidos cúando 
dicha venta resulte provechosa o favorezca de alguna manera 
a la socieciad; también pudieran ser donados o destruidos. 

(75) Publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 14 de agosto de -
1931. 
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Manuel María Diez, nos dice que con el decomiso 
no quiere decir que la persona sancionada vaya a perder 

la totalidad o una parte de los bienes de su patrimonio 

en razón de una utilidad pública ya que éste no es el fin 

del comiso o decomiso, sino que tiene por objeto que la 

pérdida de la cosa mueble sea definitiva, s·in indemnización 
alguna por razones de seguridad, moralidad o salubridad <76). 

Por ül timo, podemos señalar que· toda acción que 

intente la persona cuyos bienes fueron decomisados, para 

la recuperación o reivindicación de los mismos, será "a 

posterioriu en caso de que efectivamente los bienes puedan 

ser devueltos. 

* * * * * * * 

(76) lfiARIA DIEZ, MANUEL .- "Derecho Administrativo". Editorial Bibliográfica 
Ar11entina. B~énos Aires, Argentina 1963. p:§.ginas 3212 y 343. · 



5. LA REQUISA. 

La requisa tiene sus antecedentes más remotos -
en la República Romana, pués surge por las necesidades 
propias de las constantes guerras. 

La requisa tiene su fundamento en la Constitución; 
pero sólo la contempla como requisa militar y en su articulo 
26 señala que: 

"ART. 26.- En tiemoo de paz ningÚn miembro del 
Ejercito oodrá alojarse en casa particular con 
tra la voluntad del dueño', ni imponer presta 
ci6n alguna. En tiempo de guerra, loa mili ta -
res podrán exigir alojamiento, bagajes, alimeñ 
tos v otras prestaciones en los términos que 
establezca la ley marci.al correspondiente". 

Por tanto, podemos d"ecir que la requisa es un 
acto administrativo fundamentado en la propia Constitución 
por el que el Estado priva al particular de su propiedad 
temporalmente y mediante una indemnización. Esta propiedad 
puede ser un bien inmueble o bien una prestación de diversos 
servicios. Este goce temporal de la cosa, o disfrute de 
los servicios, es causado debido a una urgencia1 o situación 
apremiante a fin de satisfacer un interés general. 

Cabe decir que nosotros consideramos que la requ_t 
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sa de servicios personales es 1nconstituc1onal oués el_ 

artículo 5º de nuestra Carta Fundamental, señala que nadie 

podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la 

justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo 

el trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial, 

el cual se ajustará a los dispuesto en las fracciones I _ 

y II del artículo 123. 

En cuanto a los servicios públicos sólo -podrán 

ser obligatorios, en los términos que establezcan las leyes 

respectivas, el de las armas y los de jurados, así como -

el desempeño de los cargos conse·j i les y los de elección 

popular, directa o indirecta. Las fGnciones electorales 

y censales tendrán carácter de obligatorias y gratuitas. 

Los servicios profesionales de índole social serán obligatQ 

r ios y retribuidos en los términos de la ley y con las 

excepciones que éste señale. 

La requisa de bienes inmuebles esta prevista 

en la Ley· de Vías Generales de Comunicación, confundida 

con la ocupación temporal Cque más adelante comentaremos} 

y que está prevista en la Ley de Fomento Agropecuario Y 

la Ley de Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia 

Económica. 
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Para owe la requisa militar proceda, debe existir 
una declaración previa de guerra y disposiciones en la 
Ley Marcial que determinen· la forma y términos bajo las 
cuales procede la requisa y la indemnización que, como 
dijimos; debe pagarse. 

5.1. Diferencias entre la Requisa y_la Ocupación Temporal. 

Hay que distinguir la requisa de la ocupación 
· temporal que es la privación del uso y goce de un inmueble 

propiedad de un - particular puesto a disposición de otro 
particular o del Estado por razones de utilidad pública, de 
necesidad o de urgencia por tiempo siempre limitado. 

· La ocupación temporal es siempre de bienes inmu_e 
bles, mientras que la requisa incluye tanto bienes muebles 
como inmuebles y otros tipos de prestaciones. 

eor la ocupación temporal no se pierde la propi~ 
dad como ocurre en la expropiación, sin embargo, si_ debe 
haber en ambos casos el pago de una indemnización de acuerdo 
a lo que se establece en la Ley de Expropiación que en su 
articulo 3º orevee la ocupación temporal. 



- 126 -

En la requisa no· e necesita una declaración~de
utilidad Pública y es el órgano administrativo el encargado 
de aplicar la ley que norma la requisa. 

Por lo que corresponde a la indemnización en 
la requisa, _puede ser pagada a posteriorL ya que haya 
terminado el estado bajo el cual fue dado o antes, recordan 
do que la requisa tiene carácter temporal y se da en circun..s_ 
tancias de necesidad y de urgencia, aunque también de manera 
ocasional y temporal. 
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CAPITULO IV 

LAS NACIONALIZACIONES BANCARIAS MEXICANA 
Y FRANCESA 121;_1982 

I. DECRETOS DE NACIONALIZACION DE LA BANCA MEXICANA DEL 
lº Y 6 DE SEPTIEMBRE DE 1982. 

1. Antecedentes ._ge_ Nacionauzaciones _y_ Expropiaciones 

en México. 

como antecedentes a la Nacionalización Bancaria 
en México tenemos las nacionalizaciones de las empresas 
ferroviartas. petroléras y de energfa eléctrica. 

A). EmRcesas Ferroviarias: 

Con fundamento en los artfculos lº fracciones 
I y IX, 2º, 3º, 10º y 19º de la Ley de Expropíación el 
23 de junio de ·1937, se decretó la expropiación de los 
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bienes de las empresas ferroviarias C77) por considerar 
que éstas se desviaron de su obJeto social que era el de 
prestar un servicio público dedicando su función exclusivª 
mente con fines lucrativos. 

Después de la expropiación, se creó un organismo 
con personalidad Jurídica y patrimonio propios que fue 
el que realizó la ocupación de los bienes de las empresas 
afectadas ("Ferrocarriles Mexicanos", S.A., entre ellas). 
Asimismo, la declaratoria de expropiación fue notificada 
personalmente a los representantes de dichas compañías 
y el pago de la indemnización se hizo a través de las Seer~ 
tarías de Comunicaciones y Transportes y de Hacienda y 
Crédito Público. 

B). Empresas Petroleras: 

En virtud del desacato al laudo pronunciado por 
el Grupo Siete de la Junta Federal de Conciliación y Arbitrg 
Je, considerado por la Suprema Corte de Justicia como Constl 
tucional, el EJecutivo Federal decide, en el año de 1938, 
expropiar los bienes de las empresas petroleras fundamentan. 
dose en los artículos lº fracciones V, VII y X, L¡Q, 8º, 

(77) Publicada en el
0

Diario Oficial de la Federaci6n el 24 de junio de -
de 1937. 
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10º y 20º de la Ley de Expropiación. 

Se expropiaron por "causa_ de ·uti l ictad pübl ica" 
bienes tales como; maquinaria, instalaciones, edificios, 
oleoductos, refinerías, tanques de almacenamiento, vías 
de comunicación, carros tanques, estaciones de distribución, 
embarcaciones y todos los demas muebles e inmuebles propie 
dad de ·1as 17 empresas afectadas. 

La ocupación de los bienes se hizo de manera 
inmediata por la entonces secretaría de Economía Nacional 
y el pago de la indemnización seria en efectivo, en un 
plazo ~ue no excediera de diez anos y a través de la secréta 
ria de Hacienda y Crédito Público. Asimismo, la Declaratoria 
fue publicada en el Diario Oficial de la Federación y notif.i 
cada personalmente a los representantes de las empresas 
afectadas. 

C). Emoresas de la Industria Eléctrica: 

La nacionalización de las empresas de la energía 
eléctrica fue a través de la_comora de las acciones propi~ 
dad de los particulares accionistas, reformando con posteriQ 
ridad la Constitución. 
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2. Motivos de la Nacionalización Bancaria. 

Como ya se señaló en el capitulo anterior, las 
causas de las nacionalizaciones son de carácter político, 

económico y social; así la causa primordial que motivó 

al titular del Ejecutivo Federal, licenciado José López 

Portillo, a nacionalizar la Banca el lº de septiembre de 

1982, fue de carácter eminentemente económico y un tanto 
político. 

2.1. Los Motivos Económicos: 

No obstante que este trabajo tiene un enfoque 

jur idico, no podemos pasar por al to el aspecto económico 

que imperaba en es9s momentos en el país y a las circunstan 
cías externas que también afectaron. Para ello, nos referirf 

mos a los probables hechos que dieron lugar a la nacionali 
zación. 

Cabe señalar que no pretenclemos juzgar la toma 

de esta decisión y si por el contrario, ampliar el criterio 

del lector a fin de que sea él mismo quien determine su 
propia inclinación. 
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Independientemente del aspecto económico que en 

forma breve describiremos, es menester dejar claro, que 

continuaremos avocándonos al aspecto estrictamente jurídico 

de los decretos por los cuales se nacionalizó la Banca PriVg 

da Mexicana. 

A. CAUSAS ECONOMICAS EXTERNAS: 

Durante el. sexenio del Presidente José López 

Portillo, el país tuvo un crecimiento económico <producto 

interno bruto) promedio de alrededor de 6.1% siendo el Estª 

do el principal agente colaborador en dicho crecimiento 

<78). El crecimiento económico estuvo sustentado en base 

a dos condiciones: 1) Por un lado, un acceso relativamente 

fácil a los créditos externos. los cuales fueron contratados 

en base a una tasa del "prime rate" (79) de alrededor del 

9.1% para 1978 y de una tasa "libor" <80) de 8.8% para el 

mismo año. 2) Por otra parte, dict1os créditos fueron otorgª 

dos al país debido al l1orizonte favorable que presentaba 

el mercado petrnlero mundial; México representaba, a raíz 

de la escacez del petróleo una fuente al terna que pudiera 

surtir a los países desarrollados de petróleo sin que éstos 

(78) 

(79) 

(SO) 

ECONCMRTRIC FORCA~TIN ASOCIATE.-· Volumen 20. N9 1, Marzo 1988. Sec-
ci6n: Cifras Históricas. Pág. 185 a 200. · 
"Prime rate".- T¡;sa de los prllstamos que otorga la Banca Comercial
en Estados Unidos de Norte América. 
"Libor" .·- Tusa de los préstamos aue otorga la Banca Comr~rcial Lond1:_ 
nense. 
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tuvieran que depender de los pafses exportadores de petróleo ~ 

(de la O.P.E.P.) (81). 

Por lo anterior, el país basó el crecimiento de 
su economía en la exportación del petróleo logrando éste 
tener una cotización promedio de aproximadamente 24.4 dólª 
res por barril para el periodo de 1978-1981 y registrando 
en el año de 1981 su precio máximo de 33.18 dólares C82). 

A.l. Deuda Externa: 

Debido _a los préstamos otorgados fundamentalmente 
perla Banca Internacional y por el Fondo Monetario Internª 
cional, el país pasó, de tener una deuda externa de 35,094 

millones de dólares en 1978, a una deuda de 87,588 millones 
de dólares para 1'982 tent"endo, durante este último año, 
como parte de la deuda mencionada, 9,326 millones de dólares 
con vencimiento a corto plazo C83). 

A.2. Evo.lución de las Tasas de Interés Internacionales v. 
del Precio Promedio del Barril de Petróleo: 

(81) 
(82) 

(83) 

O.P.E.P.- (Organizaci6n de Países Exoortadores de Petr6leo). 
ECONOMETRIC FORCASTING ASOCIATE.- Volumen 20 N2 1, Marzo 1988 Sec -
ci6n: Cifras Hist6ricas .- CU:MEX WHf,RTÓfl, Página 196. . 
Idem. Ant. página 185. 
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Como ya mene ionamos, 1 os préstamos· fueron contrª 

tados con tasas de aproximadament_e 9.1% prime rate y de 

8.8% libor en 1978. Para 1981 dichas tasas se incrementaron 
y llegaron a niveles de 18.9% y 16.9%. respectivamente, 

y para 1982 sufrieron un ajuste con niveles del 14.9% y 

13.3%. 

Debido a estas alzas en las tasas de interés, 

referidas en el párrafo anterior, los servicios por pago 

de la deuda se duplicaron mientras que el precio del petrO 

leo sufrfa una reducción a 28.69 dólares por barril o 13.6%, 

es decir, 4.49 dólares menos por barril <84). 

B. CONDICIONES INTERNAS: 

Los resultados no se hicieron esperar, los dos 

pilares en que descansaba el crecimiento económico se esfumª 

""' ron en corto tiempo. Debido a las alzas en 1as1·· tasas de 

interés internacionales, los inversioni.stas nacionales comen 

zaron a invertir en ellas pues resultaban más redituables 
y a la vez gozaban de una mayor seguridad puesto que 1 a 

inílación externa er·a · consiclerablemente más baja; así fue 

que de repente la gente apostó en contra del peso. y nuestra 

(84) ECONOMETRIC YdRCi\STING ASOC_IATE.- Op. Cit. páginas 183 a 201. 
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moneda, ante este estac1o de cosas, se encontraba sobrevalu.a 

da frente al dólar. 

Todas estas condiciones motivaron una fuga de 

capitales en el período 1981-1982 de aproximadamente 21,114 

millones de dólares quedando las reservas netas del Banco 

de México, en 1982, de tan sólo 759 millones de dólares. 

Ante tal situación, el sis tema financiero quedó 

de hecho saqueado. Por ende el dólar se volvió en una mercan 

cia codiciada y la que debía de controlarse dado que es 

la divisa con la que se realizan las principales transacciQ 
· nes internacionales. 

Podemos concluir que 1 a Banca jugó un papel impor 

tante en el desplazamiento de -los capitales hacia el extf 
rior, pero no podemos dejar pasar por alto que las autoridª 

des gubernamentales no descOnocían tales movimientos; por 

ello, se volvió necesario poner un alto a las fugas y a 

la vez terminar con la pérdida de poder político qÚe el 

Gobierno tenfa frente a los banqueros pués éstos disponfan 

de las divisas a su antojo; por lo que la formula que encon 

tró el Gobierno para controlar esta situación, fue la de 

nacionalizar la banca privada mexicana. 
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3. CONSIDERANDOS DEL DECRETO DEL lº DE_ SEPTIEMBRE DE 1982. 

Los motivos que establece el Decreto de Nacional1 

zación de la Banca Privada, quedaron plasmados en los cons1 

derandos del mismo: 

a) "Que el servicio público de la banca v del crédito 
se había venido concesioná.ndo por parte del Ejecu 
ti vo Federal, a través de contratos adminis·trati 
vos, en personas moraies consti tuídas en forma de 
sociedades anónimas, con el objeto de que colabora 
ran en la atención del servicio que el Gobierno no 
podía proporcionar integralmente: 

Que la concesión, por su propia naturaleza, es 
temporal, pues sólo puede. s_ubsistir mientras el 
Estado, por razones económicás, administrativas o 
sociales, no se pueda hacer cargo directamente de 
la prestación del servicio público; ••• " · 

Ya hemos dicho en el capítulo segundo de esta 

Tésis que el servicio que prestaba la Banca era un Servicio 
al Público y no un Servicio Púb.l ico; pero, suponiendo que 

se hubiera tratado de un "Servicio Público", el Decreto 
no tenía porque haber sido de "nacionalización", sino un 

decreto por el cual el Gobierno Federal rescatara o revoca 

rala concesión del servicio Público de la Banca y Crédito, 

ya sea porque el Estado pudiera hacerse cargo del mismo,. 

o porque los banqueros hubieran tenido malos manejos del 

servicio; o por ambas cosas. 
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b) ",,.Que los empresarios privados a los·que se había 
concesionado el servicio de la banca y del crédito 
en general han obtenido con creces ,zanacias de la 
explotaci6n del servicio, creando además, de acuer 
do a sus intereses, fenómenos monop6lico~ con din~ 
ro aportado por el público en general,· lo que debe 
evitarse para manejar los recursos cantados con cri 
terios de interés general .v de diversificación s"o 
cial del crédito, a -fin de oue llegue a la rna.vo-; 
parte de la poblaci6n productiva, y no se siga con 
centrando en las capas más favorecidas de la soci! 
dad ••• " 

En estricto sentido, no consideramos que la Banca 
Privada fuera un monopolio, pués la ley presume la existen 
cía de éstos en los siguientes casos: cuando exista acaparª 
ción o concentración de artículos de consumo necesario; 
cuando haya acuerdo o combinación de productores industriª 
les, comerciantes o empresarios de servicios que realicen 
sus funciones sin autorización y regulación del Estado, 
que permita imponer los precios de los artículos o las cuQ 
tas de los servictos; y en toda situación comercial, indu~ 
trial o de prestación de servicios creada deliberadamente, 
que permita imponer los precios de los artículos o las cuQ 
tas de los servicios. 

e) " ••• lo que ha faltado es hacer llegar crédito opor 
tuno y barato a la mayor parte de la poblaci6n.,,u 
" ••• Que la crisis económica por la que actualmente 
atraviesa México .v que, en buena parte se ha agra 
do por la falta del control directo de todo el sis 
tema crediticio, fuerzan igualmente a la expropia: 
~ para el mantenimiento de la paz pdblíca y adcp 
tar medidas necesarias para correg·ir trastornos iñ 
teriores.con motivo de la aplicación de una políti 
ca de crédito que lesiona los intereses de la comÜ 
nidad •• ."" -
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De este inciso y del anterior se desprende que 

casi en su totalidad, los motivos que obligarnn a nacionaU 

zar la Banca son de carácter económico. Asimismo, se puede 

entre ver que en un afán de sancionar o castigar a los ban 
queras se ordena expropiar los bienes de sus respectivos 

bancos. 
d) "• •• Que el E.iecutivo a mi cargo estima que, en los 

momentos actuales, la Administraci6n Pública cuenta 
con _ los elementos y exP.eriencia su:ficientes para h~ 
cerse cargo de la prestaci6n integral del servicio 
público de la banca y del cr~di to, consi_derando aue 
los fondos provienen del oueblo mexicano, inversio 
nista y ahorrador, a quien es preciso facilitar el 
acceso al cr4di to; .• , " 

" ••• Que·con apoyo en la legislaci6n bancaria, el Eje 
cutivo por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Cr!idi to Público, realizará lás acciones necesarias 
para la debida organización y funcionamiento del nu~ 
vo esauema de servicio credi tici.o, para aue no exis 
ta ninguna afectación en la. pre·stación del mismo, Y 
conserven sin menoscabo alguno sus actuale_s derechos 
tanto los empleados bancarios, como los usuarios del 
servicio y los_ acreedores de las instituciones; •••• " 

De este inciso en su primera parte, nos percatamos· 

de la insistencia de que el servicio prestado cor la Banca 

Privada era un servicio público, siendo en realidad, un· 

servicio a¡ público. 

Por otrn lado, en la segunda parte del mismo incJ. 

so, el EJecutivo trata de salvaguardar los derechos de los 

empleados bancarios, de los usuarios y de los acreedores 

y de las instituciones afectadas. 
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L1, EIJNDAMENTOS JUfHDICOS DEL DECRETO DFL lº DE SEPTIEMBRE 
D.E...1982. 

El citado decreto se fundamentó en los artículos 
lº. fracciones L v, VIII y IX, 2º, 3º, 4º, 8º, 10º y 20º 
de la Ley" de Expropiación de los cuales anal izaremos el 
articulo lº y sus respectivas fracciones por ser éstas las 
causas de utilidad pública. 

Los demás artículos de esta ley, serán mencionados 
en el desarrollo de este trabajo así como los demás preceQ 
tos jurídicos que fundamentaron dicho decreto. 

"Art. 12.- Se considera de utilidad pública: 

·I.- El establecimiento, explotaci6n o conserva 
ci6n de un servicio público ... " """ 

Como va hemos dicho con anterioridad, el servicio 
que prestaba la Banca Privada era un SERVICIO AL PUBLICO 

por lo que no puede ser de utilidad pública la "explotación 
o conservación" de un servicio público. 

Por otro lado, el Ejecutivo Federal hace hincapié 
en que el servicio que prestaba la Banca Privada era un 
SERVICIO PUBLICO,. por lo que en todo caso no cabría "e.l 
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establecimiento de un servicio público" va e~istente. 

Por lo anterior, estimamos que esta fracción 

no se puede aplicar como fundamento legal del decreto pues 

creemos que va en contra de lo que establece el artículo 

14 Constitucional al violar la garantía de legalidad pues 
no es nexactamente aplicable". 

" ... v.- La satisfacción de necesidades colectivas 
en caso de guerra o trastornos interiores; el 
abastecimiento de las ciudades o centros de po 
blaci6n, de víveres o de otros-artículos de coñ 
sumo necesario, y los procedirriientos empleados 
para combatir o impedir la Propagaci6n de epide 
mias. epizotias. incendios.· plagas. inundacio 
nes u otras calamidades pdblic_as ... " -

Al parecer, "la ~ati~facción de necesidades colec 
tivas",. "trastornos interiores" y "calamidades púb)icas", 

fueron citadas como fundamento· del decreto, pero bbservª 

mos una cierta apreciación subjetiva del Ejecutivo puesto 

que no se nos dice cómo debernos interpretar lo que son 

"trastornos inter lores" o "calamidades públicas", ¿querría 

decir con· esto que la Banca pudiera estar quebrada en el 

momento de la nacionalización?. 

" ••• VIII.- La equitativa distribución de la rique 
za acaparada o monopolizada con ventaja exclusI 
va de una o varias personas y con perjuicio c'.e la 

_ colectividad en general; o de una clase en part_!. 
· cular~ .. 11 
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La fracción anterior puede parecer un tanto incon~ 

titucional violatoria de los artículos 14 y 16 de nuestra 

Carta Fundamental ya que muestra cierta vaguedad y puede 

ser aprovechada indiscriminadamente por parte de las autori 

dadés administrativas en canta del administrado. 

Al respecto, citamos las observaciones del Líe. 

Fernandez del castillo quien advierte que la fracción VIII 

de la Ley de Expropiación "excluye la característica de 

la utilidad pública, pues aún en el caso de que el interés 

de una c !ase social en un momento y circunstancias dados 

puede convertirse en interés de la colectividad, es por 

esta última razón y no por ser una clase social, pero, 

por lo demás, la finalidad propuesta en esta fracción se 

obtiene con una prohibición de monopol íos o con un límite 

a la extención superficial ·apropiable, o con impuestos 

proporcionales o estimulando el desarrollo de la competen 

cia, etcétera, sin necesidad de ocurrir a la expropiación" 
(85). 

" ••• IX.- La creaci6n, fomento o conservaci6n de 
una empresa para beneficio de la colectividad ••• " 

Creemos que esta fracción no cumple con los finés 

(85) FERNANDEZ DEL CASTILLO, Germán.- Op. Cit. páginas 84 V 85. 
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de la expropiación de la Banca va que las empresas ya exi~ 

tian, es decir, con esta medida no se creó ni se fomentó 

ninguna empresa, tampoco se puede hablar de una 1/conserv-ª 

ción", pues repetimos, si la Banca se hubiera encontrado 

en quiebra o a punto de estarlo, no debemos olvidar que 

no sól~ existía la Banca Privada, sino que también estaban 

la.Banca ~ixta, y 1a del Gobierno.· 

Complementando lo anterior, observamcs los seíl~l-ª 

mientas que hace el Lic. Fernández del Castillo: "No toda 

empresa actúa· en beneficio de _la colectividad; la emoresa 

es la organización de los factores de la· producción, es 

decir, es una combinación del trabajo aplicado a la natural~ 

za y a los capitales; y no l1ay actividad productiva que 

no pueda ocasionar la expropiación fundándola en esta fraf 

ción, con lo que el requisito. de utilidad pública se hace 

nugatorio; ... ". As"imismo, hace mención de que las empresas 

no son expropiables, pues como ya dij irnos, la exprópiación 

se-hace a bienes determinados y no a empresas en su "univer 
sal idad" '86). 

Además de los artículos que mencionamos de la 

· Ley de Expropiación, fundaron el Decreto los artículos: 

(86) FERNANDEZ DEL CÁSTILLO, Germán.- Op, Cit. páe:ina 85. 
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28º, 31º, 32º, 33º, 3L¡Q, 37º y L¡Qº de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal los cuales señalan las 
facultades de las Secretarías de Relaciones Exteriores, 
Hacienda y Crédito Público, Programación y Presupuesto, 
Patrimonio y Fomento Industrial, Comercio, Asentamientos 
Humanos y Obras Públicas y Trabajo y Previsión Social. 
respectivamente, mismos que no encontramos el objeto de 
haberlos puesto como fundamentos en este Decreto. 

Para fundamentar el multicitado Decreto, se citª 
ron también los artículos lº, y demás relativos de la Ley 
General de Instituciones de Crédito, a fin de hacer valer 
la existencia de la supuesta concesión. 

Al respecto, podemos decir que este artículo 
no puede demostrar la -existencia de una concesión, pues 
en todo caso la propia Constitución en su artículo 27 frar 
ción V señalaba: " ... los bancos debidamente autorizados 
conforme a las leyes de instituciones de crédito ... ", lo 
que demostraba que se trataba de una autorización y no 
de una concesión. 

Hasta antes de la creación de un sólo banco emisor 
de billetes, se concesionaba a diversas Instituciones de 
Crédito para emitir los suyos propios. de ahf que hayamos 
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escuchado la frase de "los bancos concesionados y los debid.a 

mente autor izados". Además en la parte disoosi tiva de los 

dos decretos nunca se mencionó, como ya hemos citado, que 

esa concesión se rescataría o se revocaría para revertir 

los bienes al Estado, sino que transmitiría a las Entidades 

de la Administración Pública Federal que el propio Estado 

crearía al transformar las Instituciones de Crédito Privadas 

expropiadas <artículo 6º del Decreto del lº de septiembre 
de 1982). 

De cualquier manera, la supuesta transferencia 

de la concesión que tenían los particulares del "servicio 

público" de la Banca Privada a las entidades de la Admini~ 

tración Pública Federal, es inoperante dado que el Estado 

no puede auto-concesionarse. 

4.1. MODIFICACION AL ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL. 

Hemos mencionado en el capítulo anterior que 

las nacionalizaciones traen consigo "un fin superior" que 

se realizan en uso de la soberanía que tiene el Estado 

y que por tal motivo deben estar expresamente plasmadas 

en el Texto Constitucional_; ·por tanto es et Poder Legislat1 
vo y no el Ejecutivo a quien compete la toma de tal dec_i 
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sión. 

También hemos mencionado que nuestra Carta Funda 
mental no reglamenta ni define lo que es "nacionalización", 
y que si se pretende nacionalizar una actividad económica, 
tendrá que ser en baie a los procedimientos de la expropia 
ción; sin embargo, como también hemos de manifestar en 
este capítulo creemos que la expropiación sobr·e empresas, 
actividades económicas, comercio, etcétera, nos parece 
inconstitucional y que por ende si el Estado planea hacer 
uso de las nacionalizaciones deberá hacer lo conducente 
a fin de que el Legislativo las· eleve Constitucionalmente. 

Por estas razones y en virtud de que el servicio 
que prestaba la Banca no estaba concesionado, a fin de 
darle un marco de legalidad. al decreto expropiatorio de 
los bienes de las· Instituciones de Crédito Privadas y la 
transformación de éstas en Organismos Públicos Descentralizª 
dos, se adicionó un párrafo quinto al articulo 28 Consti tu 
cional, eíl los siguientes términos: 

"Art. 282 .- ••••• , • , , , , ••• , •• , •• ·., •• ,.,.,.,. 
O D • O O e• O O O O O O• q O D <>•e O•,; o O O O• O 9 O O• O• .. • O,• O!> O" O 

Se exceptúa también de lo previs 
to en la primera parte del primer párrafo de 
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este Artículo la prestaci6n del servicio de 
:a banca y crédito. Este servicio será presta 
do exclusivamente por el Estado a través de 
:nséituciones, en los términos oue establezca 
la correspondiente ley reglamentaria, la que 
también determinará las 2arantías oue prote 
jan los intereses del público y el funciona 
::liento de aquéllas en apoyo de las pol.Íticas 
de desarrollo nacional. El servicio público 
de banca .V crédito no sera objeto de conce 

. s_i6n a particulares" (87). 

Con· la premura con. la que se hizo la adición, 

este artículo no fué del todo explícito, por lo que, a 

fin de complementar lo, un nuevo decreto publicado el 3 

de febrero de 1983 lo reformó de nueva cuenta <88). 

5. OBJETO DELA EXPROPIAC!ON. 

El artículo lº del primer decreto señala: 

"ARTICULO PRIMERO: Por causas de utilidad pú 
blica se expropian a favor de la Nación las 
instalaciones, edificios, mobiliario, eouipo, 
activos, ca.ias, bóvedas, sucursales, agencias 

(87) Publlcac1o en el Diario Oficial de la Federaci6n el 17 de Noviembre de 
de 1982. 

(88) Cabe mencionar aue el quinto párrafo del artículo 28 de nuestra Cons
titución, el cual fue adicionado en noviembre de l!-'182, aued6 igual en 
la modi.ficaci6n que se hizo en febrero de 1983, es decir, la reforma
de 1983.no afect9 el párrafo quinto que se adicionó en 1982. 
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oficinas; inversiones, acciones o participa 
ciones que tengan en otras empresas. valores . 
de su oropiedad, derechos y todos los demás 
muebles o inmuebles, en cuanto sean necesa -
rios, a juicio de la Secretaría de Hacienda! 
Crédito Público, propiedad de las Institucio 
nes de Crédito Privadas a las que se les haya 
otorgado concesi6n para la prestaci6n del ser 
vicio público de banca y crédito". 

En este artículo se observa que no se expropia 
a la sociedad como tal y que sólo se expropia un sinnúmero 
de bienes y derechos propiedad de las Instituciones de 
Crédito Privadas, por lo que deja a la sociedades anónimas 
sin activos las cuales, jurídicamente, pueden seguir operan 
do. 

No es sino hasta el segundo decreto C6 de septiem 
bre de 1982>, donde se vuelven a enumerar los objetos afecta 
dos con la expropiación añadiendo ya, las acciones represen 
tativas del capital social de las Instituciones de Crédito 
Privadas que, en todo caso, era lo que debió de haber hecho 
el Estado desde un principio a fin de ser el propietario 
de la to.tal idad de los bienes de dichas empresas. Pero 
al expropiar las acciones, expropia a la empresa en su 
conjunto y por ende a la actividad productiva, lo que consl 

· deramos, inconstitucional, pues como ya hemos apuntado 
con anterioridad, se pueden expropiar toda clase de bienes, 
pero no la actividad- econón1ica de las empresas. 
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Al efecto, Fernández del Castillo advierte: » ••• De 

ninguna manera es lícito que el Estado aproveche los recur 
.sos naturales que la Constitución le atribuye bajo ese 

régimen especial. para explotarlos como empresario; es 

decir, pueden ser empleados por él en sus propias necestda 

des o -en los servicios públicos que le están reservados 

pero no puede emplear la producción para venderla al p~bll 

co. Ese impedimento lo t lene el Estado, porque el régimen 

a que están sometidos esos bienes·. manifiesta claramente 

la intención del constituyente.· concretada aún más en el 

artículo 28 de la Constitución, que prohíbe y sanciona "todo-· 

acto o procedtmiento que evite o -tienda a evitar la libre 

concurrencia en la producción, industria, comercio o serv.i 

cios al público", y con ese fin prohíbe los monopolios, 

los estancos y la extención de impuestos o prohibiciones 

a titulo de protección a la industria ... ", y continúa dicten 

do: " ... En nuestro régimen constitucional tampoco son exprQ 
piables las empresas, por carecer el Estado de capacidad 

para administrarlas •... a pesar de lo que dispone en contrª 
ria la Ley de Expropiación" C89>. 

Por otro lado creemos que el artfculo 27 Constitu 

cional se refiere a la propiedad inmueble y sólo en casos 

( 89) FERNANDEZ DEL ~ASTILLO, . Germán. - Op. Cit. páginas 42 y 80. 
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excepcionales bienes muebles al decir: "art. 27.- La oropie 

dad de la tierras y aguas comprendidas dentro de los límites 

del · territorio nacional, corresponde originariamente a 

la NacJ.ón la cual ha tenido y tiene derecho de transmitir 

el dominio ·de ellas a los particulares, constituyendo la 

propiedad privada. Las expropiaciones sólo podrán hacerse 

por causa de utilidad pública ... ", es decir, sentimos que 

el legislador, en este precepto, pretendió evitar el acaparª 
miento de las tierras . y aguas· que se había generado desde 

la Colonización, lo que constituyó uno de los principios 

revolücionarios, pero no creemos que la intención· del const1 

tuyente haya sido con el fin de expropiar los .servicios 

al. público, ni las industrias,. pues como ya mencionamos 

en el artículo 28 del mismo texto, los protege. Además 

con la expropiación se pretende devolver la propiedad al 

pueblo pues le corresponde originariamente, lo que no se 

puede real izar respecto de un servicio como es el caso 

de la Banca. 

· Por otra parte el artículo 4º del primer decreto 

expropia los pasivos de las instituciones garantizando 

el pago de todos y cada uno de los créditos a cargo de 

éstas. 

5,L Bienes que quedan fuern del Obieto de la Expropiación. 
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El articulo 5º del primer decreto dispone: 
11 ARTICULO QUINTO: No son objeto de expropiación 
el dinero y valores propiedad de usuarios del 
servicio público de banca v crédito o cajas de 
seguridad, ni los fondos o fideicomisos adminis 
trados por los bancos, ni en general bienes mue. 
bles o inmuebles que .no estén bajo la propiedad 
o dominio de las instituciones a que se refiere 
el artículo primero¡ ni tampoco son objeto de 
expropiaci6n las instituciones nacionales de 
crédito, las organizaciones auxiliares de crédi 
to ni la banca mixta, ni el Banco Obrero, ni el 
Ci tv Bank, N.A. , ni tampoco las oficinas de re 
presentaci6n de entidades financieras del exte 
rior, ni las sucursales de bancos extranjeros 
de primer orden". 

Debemos hacer notar que el Decreto del primero 
de septiembre de 1982 fué publicado en el Diario Oficial 
de la Federación bajo el nombre de: "Decreto que establece 
la Nacionalización de la Banca Privada"; y es aquí donde 
nos preguntamos por qué no se nacional izó el Ci ty Bank, 
N.A., ni las acciones representativas del capital social 
que correspondiera a los particulares de la Banca Mixta, 
siendo estos de carácter privado. 

En ninguno de los· dos decretos se explicó por 
qué no fueron· objeto ·cte expropiación las Instituciones 
Nacionales de Crédito, las Organizaciones Auxiliares de 
Crédito, ni las oficinas de representación de entidades 
financieras en el exterior ni las sucursales de bancos 
extranjeros de primer orden. 
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6. SUJETOS AFECTADOS CON LA MEDIDA. 

En la última parte del artículo lº del Decreto 
del primero de septiembre de 1982, señala que los bienes 
a expropiarse son propiedad de las Instituciones de Crédito 
Privadas, lo que nos hace creer que fueron las propias 
personas morales <Instituciones de Crédito Privada) las 
que fueron los sujetos afectados; incluso en la primera 
parte del artículo 7º se ordena notificar" ... a los represen 
tantes de las Instituciones de crédito "citadas" <90) en 
el mismo ... ". 

No obstante lo anterior, el artículo 2º del primer 
decreto establece que la indemnización será pagadera una 
vez que los socios de las instituci0nes entreguen las acciQ 
nes y los cupones; lo que nos hace pensar que-los afectados 
fueron los accionistas no obstante que hasta entonces las 
acciones no habían sido expropiadas. 

Por nuestra parte consideramos que las instituciQ 
nes en sí, es decir, las personas morales fueron los sujetos 
afectados a quienes se debería indemnizar ya que la expropig 

(90) El art!culo séptimo del primer decreto ordena notificar a los repre 
sentantes de las instituciones 'citadas• en el mismo decreto; acto= 
aue se realizó sin haber citado ~resamente a las empresas afecta
das; error que subsanaron enumerándolas en el artículo primero del
se,zundo decreto·. 
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ción en primer término, fué de una diversidad de bienes 

y de derechos y después, en el segundo decreto fueron 1 os 

accionistas; si hubieran expropiado. exclusivamente a los 

accionistas serían entonces éstos quienes resultarían ser 

los sujetos afectados. 

7. AMINISTRACION DE LA BANCA PRIVADA. 

la.letra: 
El artículo 3º del primer decreto establece a 

. "ARTICULO TERCERO: La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Pdblico v en su ca:so el Banco de México., 
con la intervención aue corresponda a las Secreta 
rías de Asentamientos Humanos y Obras Pdblicas y 
de Comercio, tomarán posesi6n inmediata de las 
instituciones . crediticias expropiadas y de los 
bienes que las integran, sustituyendo a los actua 
les órganos de administraci6n v directivos, as! 
como las representaciones que tengan dichas insti 
tuciones ante cualauier asociaci6n o instituci6ñ 
y Organo de Administraci611 o Comité Técnico y rea 
lizarán los actos necesarios oara aue las funcio 
narios de ni veles intermedios, y en general, los 
empleados bancarios, conserven los derechos aue 
actualmente disfrutan, no sufriendo ninmma le 
sí6n con ~otivo de la expropiación que se decre · 
ta". 

Este ar.tículo ordena ia posesión inmediata de 
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los bienes, fundamentándose en el artículo 8º de la Ley 

de Expropiación que establece que en los casos en que la 

expropiación se fundamente en las fracciones v, VI y X 

del articulo lº de esa misma ley, la ocupación podrá ser 

inmediata sin que el recurso de revocación pueda suspender 
la. 

En relación al artículo transcrito,. el artículo 
6º del mismo Decreto establece: 

"ARTICULO SEXTO: La Secretaría de Hacienda V Cré 
dito Público vigilará conforme a sus atribuciones 
que se mantenga convenientemente el servicio P!± 
blico de banca y crédito,· el que se continuará 
prestando por las mismas estructuras administrati 
vas que se transformarán en entidades de la Admi_ 
nistraci6n Pública Federal v que tendrán la ti tu 
laridad de las concesiones, sin ninguna vari·aci6ñ 
Dicha Secretaría contará a tal fin con el auxilio 
de un Comité Técnico Consultivo, integrado con re 
presentantes designados por los titulares de las 
Secretarías de Programaci6n y Presupuesto, del P~ 
trimonio v Fomento Industrial, del Trabajo y Pr!l. 
visi6n Social, de Comercio, Relaciones Exteriores 
Asentamientos Humanos y Obras Públicas, así como 
de la oropia Secretaría de Hacienda y Crédito P& 
blico y del Banco de México". 

Este artículo dispuso la creación de un com1 té 

Técnico Consultivo para que vigilara el servicio público 

de Banca y Crédito en las mismas Condiciones en que se 

había venido haciendo, sin embargo el artículo lº del segun 

cJo Decreto dispuso que las Instituciones Privadas que fueron 
expropiadas operaran temporalmente como Instituciones Naci.Q 
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na les de Crédito para que posteriormente se transformaran 

en Organismos Públicos Descentralizados. 

En efecto, las antiguas Instituciones de· Crédito 
pasaron a ser Sociedades Nacionales de Crédito; y al respe~ 
to, Ramón Sánchez Medal opina, entre otras cosas, que no 

son sociedades porque el órgano soberano de el las es sólo 
el secretario de Hacienda, quien nombra a los principales 
funcionarios y dirige sin control ni supervisión legal 

alguna el manejo de tales entidades, es decir, no se ajustan 

a lo que establece la Ley General de Sociedades Mercantiles; 
y agrega que tampoco son "nacionales" sino "gubernamentales" 
por cuanto que operan más bien para beneficio de la Nación 

o del pueblo en general y afirma que no son de crédito 
ya que su función primordial se destina de manera preferente 
y en su mayor parte a financiar el gasto público dejando 

en segundo térmi~o la intermediación del crédito ·entre 
los ahorradores e inversionistas (91). 

7.1. Situación de los Empleados Bancarios. 

El artfculo 3º del primer decreto dispuso que 
se salvaguardarían los derechos de los empleados y funcionª 

(91) SANCHEZ MEDAL, Rá'116n.- Apéndice sobre la Expropiaci6n Bancaria del -
. libro de Germá.~ Fernández del Castillo.- Op. Cit. pá~s. 219 y 220. 
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ríos intermedios de los Bancos; asimismo, el artículo 3º 

del segundo decreto expresó que se tomarían las medidas 

necesarias para que las normas relativas a la regulación 

de las relaciones laborales sean conforme a las disposiciQ 

nes del artículo 123 apartado "B" de la Constitución sin 

menoscabo de los derechos y prestaciones con que contaban 

anteriormente. 

Con el nuevo r·égimen laboral se permitió a los 

empleados bancarios formar sus "sindicatos" pero sin derecho 

a huelga. 

En la actualidad, para dirimir las controversias 

laborales el órgano competente es el Tribunal· Federal de 

Conciliación y Arbitraje; el procedimiento que se ventila 

es sumario, se inicia con el escrito de demanda con el 

cual se corre traslado dentro de los tres días siguientes 

hábiles al demandado quien deberá contestarla dentro de 
los nueve dfas siguientes hábiles, acompaAando a su contesta 

ción las· pruebas que obren en sus manos. Acto seguido, 

dentro de los quince días siguientes, se cita a audiencia 
en la que se desahogarán las pruebas y se dictará ahi mismo 

la sentencia respectiva. 

8. PAGO DE LA INDEMN I ZAC ION • 
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El artículo 2º del primer decreto establece: 

"ARTICUL.O SEGUNDO: El Ejecutivo Federal, por ~on 
dueto de la Secretada de Hacienda y Cr~di to Pd 
blico, previa ·1a entrega de acciones y cupones. 
por parte de los socios· de las ínsti tuciones a 
que se refiere el Artículo Primero, pa¡¡:ará la in 
demnizací6n correspondiente en·un plazo oue no ex 
ceder.i de 10 añoi;;". -

Sin embargo, el decreto no especi f íca la manera 

en que se pagaría la indemnización, ni cómo, ni cuando, 

ni a quién, si a los accionistas o a las Instituciones 

de Crédito afectadas. 

No es sino hasta el 30 · de junio de 1983, cuando 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a través de 

su representante el licenciado Jesús Silva Herzog Flores, 

exp1de un "Acuerdo que se~ala Reglas para Fijar la Indemniza 

ción por la Nacionalización de ·la Banca Privada, las caract~ 

risticas de la Emisión de los Bonos del Gobierno Federal 
para el pago ·de la misma y el Procedimiento para efectuar· 

lo" <92). 

En ese acuerdo se fijó la Indemnización .que se 
pagó a los tenedores de las acciones que fueron expropiadas 
por los Decretos del lº y 6 de septiembre de 1982, en los 

(92) Publicado en el. Di.ario Oficial de la Federaci6n ·e1 d:ía 4 de julio -
de 1983, 
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siguientes términos: 

a) Se for-mó un Comité Técnico de Valuación precid.1. 
do por la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, e inte 
grado por representantes del Banco de México. de la comisión 
Nacional Bancaria y de Seguros y por la Comisión Nacional 
de Valores. a fin de establecer el monto de la indemnización 
basándose en las declaraciones fiscales de las instituciones 
expropiadas y demás documentos. de juicio para precisar 
el capital contable de cada una de el las y establecer el 
valor que correspondiera a las acciones ajustado al 31 
de agosto de 1982. 

b) se emitieron bonos del Gobierno Federal para 
el pago de la Indemnización Bancaria. 1982. Este pago lo 
harfa la propia Secretarla de Hacienda pagando los interéses 
correspondientes del lº de septiembre de 1982 al· 31 de 
agosto de 1983. Dichos bonos tenían las siguientes caracte 
rísticas: Nominativos. devengarían· interéses. con valor 
nominal de cien pesos con plazo de amortización.de 10 años 
Y un período de gracia de dos años. etc. Además el tratamien 
to fiscal de esos bonos fue del mismo que el de los depós.1. 
tos bancarios de dinero a plazo fijo de 90 días, siendo 
éstos negociables e inscritos en el Registro Nacional -de 
Valores pudiendo totizarse en la Bolsa Mexicana de Valores. 
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e) se creó un fideicomiso en el que el Fideicomi 

tente fue ei Gobierno Federai a través de la Secretaria 

de Programación y· Presupuesto y como Fiduciario el Banco 

de México el cual se encargó de administrar la emisión 

de bonos y de pagar. la indemnización a nombre del Gobierno 

Federal y de la propia Secretaría. de Hacienda y Crédito 

Públ leo .. 

9. VIGILANCIA DE LA BANCA EXPROPIADA. 

En el artículo 3º y 6º dél primer decreto, como 

ya mencionamos, dispone que la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, con la intervención de otras Secretar fas 
y del Banco de México, formarfan.un Consejo Técni¿o Consulti 
vo a fin de vigilar la Banca Exp.roPiada. 

El segundo decreto amr.;1 ía en sus artículos lº 

·y 2º, las facult~des del Consejo Técnico Consultivo al 

decir que éste auxiliaría a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público para que las sociedades anónimas expropiadas 

siguieran funcionando como "Instituciones Nacionales de 

Crédito" y para que la auxiliara también a la transformación 

de las mismas en Organismos·Públicos Descentralizados. 
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10. REGIMEN JURIDICO DE LA BANCA NACIONALIZADA. 

En los considerandos del primer decreto expropiatQ 
ria se establece que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público se apoyaría en la legislación bancaria para organi 
zar el funcionamiento de las Instituciones de Crédito naciQ 
nalizadas. 

A efecto de regular el funcionamiento de la Banca 
el 31 de diciembre de 1982 se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación la Ley Reglamentaria del Servicio de Banca 
y Crédito con aplicación supletoria de la Ley General de 
Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, Tftu 
los Primero. Segundo. Capítulos VI y VIL cuarto y Quinto 
así como las leyes aplicables a las demás Instituciones 
Nacionales de eré.di to en cuanto no se contrapongan a la 
Ley Reglamentaria citada. 

El" fomento al ahorro. encaminar los beneficios 
de la Banca al público en general, diversificación del 
crédito y la descentralización geográfica. son algunos 
de los objetivos que la Ley Reglamentaria del Servicio 
de Banca y Crédito estatuye (93). 

(93) Creemos que los objetivos fijados en la Ley Re_glamentaria aducida, 
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Asimismo, las sociedades anónimas afectadas pasª 

ron a formar parte de la Administración Púb! ica Federa! 

como Organismos Públicos Descentra! izados, bajo el nombre 

de: 11 Sociedades Nacionales de Crédito,, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios; lo que también afectó al 

Banco de México que antes de la nacionalización de la Banca 

Privada, era una sociedad anónima cuyo capital se constituía 

por las series 11 A11
, representativa del 51% del capital 

suscrito por el Gobierno Federal; y, 11 B", suscrito por 

las Instituciones de Crédito asociadas; y en esta virtud, 

no podía seguir funcionando como una sociedad anónima con 

un sólo socio <el Gobierno. Ferderal), por lo que de ser 

su denominación "Banco de México", S.A., cambió. a BANCO 

DE MEXICO. 

nó han sido llevadós a un feliz t~rmino pues la inflación no ha permitido 
que se fomente el ahorro, y la crisis µorla cual atravesamos ha hecho -
que el Gobierno tome ciertas medidas restrictivas,- como es el caso de una 

gran restricción del gasto pdblico, oor lo que la descentralización geográ 
fica de la Banca se ha visto muy limi tacla. - -

Ante esta situación, las Casas de Bolsa comenzaron a ofrecer mejores 
oersoectivas a los ahorradores e inversionistas que la misma Banca quienes 
prefirieron, hace unos meses, invertir en la Bolsa; en tal virtud; el bene 
ficio a oue aluden los ob.ietivos de la Ley Reglamentaria del Servicio de: 
Banca Y Crédito no han podido ser dirigidos al público en general, sino a 
los propios saca dólares axbanqueros, dueños varios de ellos, de la mavo--
r:s:a dtJ las c~as de bolsa que volvieron a aprovecharse de la situa~i6n in-· 
flando el .:tño pasado las Casas de BoJ.sa y dejando la caer a beneficio" cla·-
1~0 está, (!e ellos mismos. 

En cuanto a la di·l,"!rsifict1ci1)n del crédito, éste objctivÚ tamooco ha 
si -J") -::1•)fd.bi (~ en•::at1i:-1ai·1_,·: a .1 as mayor-Cas I cu,)s no son ésta:3 las :-:r1.e ::,uedt~_-:-" 
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El capital social de las nuevas "Sociedades NaCiQ 
nales de Créditoº se encuentra representado por certificados 
<títulos de crédito) dividas en dos series: Serie "A" con 
el 66% del capital suscrito exclusivamente por el Gobierno 
Federal; y, serie "Bº con el 34% del capital suscrito por 
el Gobierno Federal. la Administración Pública Federal 
Paraestatal, Gobiernos de las Entidades Federativas y Municl 
píos. trabajadores de las Sociedades Nacionales de Crédito 
y el público usuario de los servicios de Banca y Crédito, 
tanto personas físicas como morales con la sola 1 imi tante 
de que tienen derecho a una participación no mayor al 1% 

en el capital; si llegara a existir algún excedente. el 
particular lo perderá y quedará a beneficio de la Nación. 

La administración de las sociedades recaerá en 
un Consejo Directivo y en un- Director General nombrado 
por el Ejecutivo 'a través de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, quienes tendrán facultades amol ísimas 
para ejecutar actos de dominio. de administración y de 
pleitos y-cobranzas (94). 

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros segul 
rá siendo órgano de vigilancia para velar por los interéses 

(94) Artículo 23 de la Ley Reglamenta.ria del Servicio de Banca y Cr~dito. 
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de los particulares dirimiendo y conciliando· cualquier 

controversia que entre ambos pudiera suscitarse a través 

de un orocedimíento sumario para arreglar dichas di feren 
cias (95) .. 

******il· 

(95) Nuevo m&todo de procedimiento, muy loable por cierto, para la Comisi6n 
Naci.onal Bancari.a y de Seguros a fin de resolver los conflictos entre
las Sociedades Nácionales de Crédito y los particulares~ 



/l 
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II. LA NACIONALIZACION DE LA BANCA FRANCESA DEL 11 D.t 

FEBRERJLDE 1982. 

l. Antecedentes de Nacionalizaciones en Francia. 

La nacionalización Bancaria Francesa que se llevó 
a cabo en febrero de 1982, no fue la primera nacionalización 

· que en ese ramo se hiciera, sino más bien, fue la conclusión 
a las nacionalizaciones que varios años atrás se habían 
venido realizando parcialmente al Sistema Bancario de aquel 
país. 

" ... siendo la propiedad un derecho inviolable 
y sagrado, nadie podrá ser privado de la misma, excepto 
cuando exista una necesidad pública, legalmente establecida, 
que claramente lo· exija y con la condición de una justa 
y previa indemnización". Este era el articulo 17 de la Decla 
ración de los Derechos del Hombre y el Ciúdadano del 26 

de agosto.del año de 1789.· 

Sin infringir este precepto, Francia comienza 
a realizar sus nacionalizacfones a partir de la Primera 
Guerra Mundial, las cuales fueron motivadas por: a) Segur1 
dad Nacional; b) Deficiencias en la prestación de los serv.i 
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c1os por parte del particular; y, e) Medidas fiscales. Pero 
no es hasta 1944 cuando se empiezan a efectuar las nacionali 
zaciones como las conocemos en la actualidad. ¡\lgunas de 
ellas se hicieron durante la Segunda Guerra Mundial y poco 
después de ésta por el afán de la República Fr·ancesa de 
castigar la conducta anti-nacional de las empresas que ayudª 
ron activamente a los nazis; y con ese espfritu, la Constitu 
ción Francesa de 19% estableció: "Todo bien, toda empresa 
cuya explotación tiene o adquiere los caractéres de un servi 
cio público nacional o de un monopolio de hecho, debe conver 
tirse en propiedad de la colectividad". 

Como antecedentes de la nacionalización bancaria 
de 1982, tenemos: 

a) Minas Hulleras del Norte. - Esta ·nacional iz.ación 
fue de carácter provisional y su fundamento legal fue por 
la Ordenanza del 13 de diciembre de 1944. 

·b) Renault. - Por Ordenanza del 16 dé enero de 
1945, teniendo un carácter de confiscación, se realizó esta 
nacionalización con el fin de sancionar a los propietarios 
de la Renault por su actitud anti-nacional en la Segunda 
Guerra Mundial (96). 

( 96) BURDEAU, Geor.1<e_s, - Qp. Cit. pé{gina 347. 
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c) Transportes Aéreos.- Los transportes aéreos 
se nac10nalizaron con efectos retroactivos al primero de 
septiembre de 1944 por Ordenanza C97) del 9 de febrero de 
1945. 

d) Gnome y Rhóne. - Estas fábricas se nacional izª 
ron con-fundamento en la Ordenanza del 29 de mayo de 1945. 

e> Banco de Francia, Banco Nacional para el Comer 
cio y la Industria, Comptoir d'-Escompte, Crédito Lvonés 
y Sociedad General. - Por primera vez, con fundamento en 
la Ley del 2 de diciembre de 1945; se nacionalizó parcialmen 
te la Banca Francesa. En un principio se nacionalizó solamen · 
te el "Banco de Francia", pero al ver la necesidad de esta 
blecer un sistema nacional de crédito, optaron por nacionali 
zar las cuatro empresas banca~ias más importantes; los demás 
bancos no naciona'l izados. quedaron bajo la vigilancia del 
Consejo Nacional de Crédito. 

·Esta nacionalización fue con el objeto de tener 
una mejor diversificación con el crédito; asimismo, gran 
parte del capital de los bancos fue destinado al servicio 
de los planes generales de reconstrucción y expansión. No 

(97) Las Ordenanzas-fueron realizadas oor el Ejecutivo durante 1944 y 1944 
en razón de la ;;;egunda Guerra Mundi.al. Con la Constituci6n de 1946, -
las nacionalizaci.ones se han hecho por disposiciones legislativas has 
ta hoy en día.. · """' 
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obstante que el Estado quedó como único accionista, las 

sociedades bancarias siguieron funcionando como lo habían 

heého hasta antes de la nacionalización, es decir, con el 

mismo ConseJo de AdminLstración. 

En efecto, las empresas bancarias naeionalizadas 

continuaron operando como las antiguas sociedades, de ahf 

el nombre de "Sociedades Nacionales" <98); empero, aún con 

la vigilancia tan estrecha del Estado, la Banca Nacionalizª 

da se mantuvo dentro del comercio logrando acrecentar sus 

beneficios. 

f) Gas y Electricidad.- Por Ley del 8 de abril 

de 1946 se nacionalizó el gas y la electricidad, y a fin 

de complementar la regulación de las nacionalizaciones,: 

se promulgaron varias leyes que servirían para las nacionali 

zaciones posteriores. 

g) Compañías de Seguros.- Aunque con esta nacionª 

lización,·se pretendió crear un monopolio estatal, en esos 

momentos el Estado era el único dueño de esas compañías. 

Esta nacionalización fue por Ley del 25 de abril de 1946. 

(98) DRAGO, Roland.- "Le Re~me des Activit~s Commerciales et Industrie-
Hes des Pouvoirs'"1'U611csn, (Estudios de Derecho Contemporáñeo). No-
uvelle Serie. Ed •. Cujas París 1966. Página 453. 
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h) Combustibles Minerales.- Por Ley del 17 - de 
mayo de 1946, se nacionalizaron las empresas de Combustibles 
y Minerales y se crearon órganismo~ especiales con personal1 
dad jurídica y patrimonio propios llamados "Establecimientos 
Públicos Nacionales" a fin de crear un monopolio de Estado 
< 99). 

Después de estas nacionalizaciones tan diferentes 
entre si <en cuanto a su procedimiento, causas y objetivos), 
subieron al poder, partidos de derecha que revirtieron alg~ 
nas de éstas, es decir, "desnacionalizaron" algunas de las 
empresas que no funcionaron opt-imamente y las devolvieron 
a los particulares; hoy por hoy, vuelve a triunfar un part1 
do socialista el cual ha empezado a utilizar de nueva cuenta 
esta modalidad que el Estado ouede .implantar a la propiedad. 

2. Motivos de la NacionalizaciQll Bancaria de 1982. 

La nacionalización Bancaria Francesa de 1982 tuvo 
motivos eminentemente políticos, pues desde que el Partido 
Socialista inició su campaña política, dentro de sus progrª 
mas ya se contemplaban diversas nacionalizaciones, aún más, 

(99) KATZAROV, Konstantin.- Op, Cit. párünas 73, -74 y 75, 
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los franceses realizaron encuestas y ei 55% de ellos estuvi~ 
ron a favor de las nacionalizaciones. 

Para esos momentos, los bancos del Gobierno, por 
cierto los más impor.tantes de Francia, eran 39; mientras 
que la Banca Privada estaba constituida por 206 empresas. 

Durante algunos años antes de las elecciones, 
la República Francesa se encontraba en situación de crisis 
económica: desempleo, falta de productividad, pocas fuentes 
de inversión, en fin, una carencia total de una economía 
bien planificada debido al control que tenía sobre ésta 
unas cuantas personas físicas, así como corporaciones trasnª 
cionales en cuyas manos se encontraba una gran concentración 
de capital. 

Se argu~entó que tales concentraciones de capital 
afectaban a la colectividad y que por una "necesidad públl 
ca" se debfan incrementar las empresas estatales por medio 
~e las nacionalizaciones a obJeto de evitar el acaparamiento 
del dinero en unas cuantas manos y destinarlo a una meJor 
inversión a fin de fomentar el empleo y aumentar la produé:U 
Viciad. 

3. Fundª1]entos Jurídicos de la Nacionalización Bancaria. 
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La Constitución Francesa, en su artículo 34, exprf 
salo siguiente: 

" .•• La l_ev es votada por el Parlamento. 
La ley Ii ia las reglas referentes a: . 
• • • las nacionalizaciones de emoresas y 
las transferencias de la prooiedad del 
sector público al sector privado ••• " -
(100). 

Aunado a esto, el articulo 61 de la Ley Fundamen 

tal de Francia señala: 

"Art.61.- Las leyes orgánicas antes de su 
promulgación y los reglamentos de las 
asambleas narlamentarias antes de ser 
nuestos en aolicación deberán ser sometí 
dos al-Consejo Constitucional, el cual se 
oronunciará sobre su conformidad con la 
Constitución. 

Con la misma finalidad, las le 
yes podrán ser remitidas al Consejo Cons 
titucional, antes de su promul~ación, oor 
el Presidente de la Repdblica, el Primer
Mini.stro o el Presidente de una u otra 
Asamblea •.• " 

De lo anterior. se desprende que en Francia, para 
poder llevar a cabo una Nacionalización, tendra que existir 
una ley votada por el Parlamento y aprobada por el Consejo 
Constitucional; esta aprol)ación es con el fin de no promul 
gar ni aplicar leyes que sean inconstitucionales. Asimismo, 
corresponde exclusivamente al Poder Legislativo realizar 

(100) Constitución de -Francia: Promulgada el 4 de Octubre de 1958. Texto 
en Franc,fa traducido oor la Embajada de Francia al Español. 
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las nacionalizaciones. 

Teniendo el fundamento legal, e~preso textualmente 
en la Constitución Francesa, el Ejecutivo envió al Consejo 
Constitucional un proyecto para nacionalizar la Banca y 
otras industrias de gran importancia, el cual fue rechazado 
por parecerle al_ Consejo, inconstitucional en varios de 
los puntos del mismo. 

Fue hasta un segundo proyecto de Ley de Nacionall 
zación, cuando el Parlamento, así como el Consejo Constit.u 
cionaL aprueban las nacionalizaciones de la Banca y de 
las cinco corporaciones más importantes de la economía de 
Francia en esos momentos. 

La Ley de Nacionalización del 11 de febrero del 
año de 1982, quedó 0 dividida de la siguiente manera: 

a> Tftulo Primero: se nacionalizan las corporaciQ 
nes de: e-lectricidad, computadoras, aluminio, cobre y químl 
ca básica. <Artículos lº al 11º). 

b> Titulo Segundo: se nacionaliza la Banca Privada 
Francesa. <Artículos 12º al 28º). 

e) Título Tercero: se nacionalizan dos compañías 
financieras. <Artículos 29º al 38º). 
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d) Titulo Cuarto: Disposiciones Generales. CArtlcu 
los 39º al 53º). 

La "necesidad pública" argumentada fue que las 
nacionalizaciones eran "necesarias para dar a la autoridad 
pública medios para luchar contra el desempleo" <101). 

4. Obieto de la Nacionalización Bancaria. 

expresa: 
El articulo 13º- de la Ley de Nacionalización 

"ART, 13º.- La nacionalizacidn de los bancos men 
cionados en el párraf~ H d.el artículo décimo se 
gundo, se instrumentará mediante la transferencia 
al Estado en plena propiedad de las acciones aue 
representen su caoi tal,. a la fecha en aue empie 
cena producir beneficios las obligaciones previi 
tas en los art!culos décimo auinto v décimo sexto 
Sin embargo, las personas morales aue pertenezcan 
al sector oúblico, o a•Je esti!n destinadas a pert~ 
necer al mismo, por efecto· de la presente Lev, P2 
drán conservar las acciones aue detenten, dentro 
de los bancos mencionados en los incisos II VIII 
del art!culo décimo segundo. Estas acciones no 02 
drán ser cedidas más aue a otras personas morales 
aue pertenezcan igualmente al sector oúblico; po 
drán también ser cambiadas,· dentro del año si 
s:uiente a la publicaci6n de la oresente ley, por 
las obligaciones, ven las condiciones previstas 
en los art!culos décimo auinto y décimo sexto". 

(101) BORDE, Dominiq~ y EGGLESTON, William.- "The French Nationalizations" 
American Bar Association Journal, Chicago_, 1982. Vo, 68, Abril. 
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Como se puede apreciar, el objeto de la nacional1 
zación Bancaria Francesa fueron las acciones representativas 
del capital social las cuales pasaron a propiedad del Estª 
do. 

Los Bancos Nacionalizados fueron: a) Los que estª 
ban inscritos en la lista del Consejo Nacional de Crédito; 
b) Los que tenían su domicilio situado en territorio Francés 
y, e) Los que tuvieran, hasta el 2 de enero de 1982, mí l 
millones de francos o más, bajo la forma de depósitos a 
la vista, o de inversiones líquidas, o de corto plazo, en 
francos por el Consejo Nacional de Crédito <artículo 12º>. 

11.1. Bienes gue·quedan fuera del ob¡eto de nacionaliza

ción. 

Quedaron excluidos de la nacionalización, los 
siguientes Bancos: 

a) Los bancos que tengan el estatuto de Sociedades 
Inmobiliarias para la Industria y el Comercio. 

b) Los bancos cuya mayoría de capital social pert_e 
nezca directa o indirectamente a personas físicas que no 
rnsidan en Francia o a personas· morales que no tengan su 
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domicilio social en Francia. 

Lo anterior a fin de que la nacionalización de 
los bancos estuviera conforme a Derecho. 

5. Sujetos Afectados con la Medida. 

Los sujetos afectados con Nacionalización de 
la Banca Francesa fueron. los accionistas a quienes se les 
pagó la correspondiente indemnización al cambiar sus acciQ 
nes por las obligaciones que emitió el Estado. 

6. Administración de la Banc:a Nacionalizada. 

El artículo 19º de la Ley de Nacionalización 
dispone que para los Bancos Oficiales se nombrará un Adminí~ 
trador General mediante decreto del Consejo de Ministros, 
en tanto no se reünan los nuevos ConseJos de Administración 
miSITDs que lo ha1·án sin demora. Este Administrador General 
gozará de los poderes más amplios para representar a la 
sociedad, y hasta que sea nombrado; el antiguo Consejo· 

de Administrac1tn.oermanecerá funcionando. 
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Los organismos que representen a los trabajadores 
bancarios permanecerán en sus funciones y ejercerán a plenl 
tud sus derechos hasta su renovación. De igual manera, 
los Comisarios seguirán en su función hasta la reunión 
de la Asamblea General. 

Por otra parte, el articulo 20º de la ley en 
mención señala que para los Bancos no Oficiales, se nombrará 
un Comisario del Gobierno para cada uno de ellos quien 
durará en sus funciones hasta el 30 de junio de 1982 y 
el cual podrá asistir a todas las cesiones del Consejo 
de Administración, o del Consejo de Vigilancia y del DirectQ 
rio y a las cesiones de la Asamblea General de Accionistas. 

Este comisario gubernamental podrá ejercer el 
derecho al veto en contra de las decisiones que puedan 
afectar a la sociedad que representa. 

El artículo 21º también ordena que con posteriorl 
dad, a la-Banca no Oficial le será nombrado un Administrador 
General para cada una de las empresas afectadas y que la 
Asamblea General de Accionistas seguirá cesionando a fin 
de trasladar las acciones al Estado. 

Asimismo, el artículo 22º señal'a que los nuevos 
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Consejos de Administración deberán entrar en funciones 
durante un plazo que no exceda de dos años mientras se 
vigorice la Ley sobre la Organización y la Democratización 
del Sector Público. Los miembros de estos Consejos serán 
nombrados por decreto y en la fonra siguiente: A) Cinco repr_e 
sentantes del Estado; B) Cinco representantes de los emple-ª 
dos del Banco y sus f i 1 iales francesas designados según 
las modalidades previstas en el articulo 23º que dispone 
que los representantes de los empleados serán escogidos 
de entre los candidatos que propongan las mismas organizaciQ 
nes sindicales que tengan más representatividad dentro 
del plano nacional. Los representantes de los empleados 
tendrán los mismos derechos que los demás miembros del 
Consejo de Administración. Asimismó, los representantes 
de los empleados deberán prestar sus servicios dentro del 
mismo banco en el cual se esté. formando el Consejo de Admi 
nistración; y C) · Cinco personas escogidas, en razón de 
su competencia, en las actividades públicas y privadas 
relacionadas con el sector bancario o en su calidad de 
representantes de los depositantes o de los que se les 
hayan otorgado créditos. 

El presidente del consejo de Administración será 
nombrado de entre los.miembros del Consejo de Administración 
por deGeto del· Consejo de Ministros y claro está, con 
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su propio consentimiento; este nombramiento le atribuye 
la fac:ul tad de elegir y nombrar a los demás empleados de 
la Dirección y darle a él el carácter de Director General. 

6.J. Situación de los Empleados Bancarios. 

En esta Ley no se dan pautas de cómo quedan los 
empleados bancarios; sólo el artículo 51º expresa que una 
vez que se haya consultado a las organizaciones sindicales 
más representativas, se dictará una l~y relativa a la Organi 
zación y a la Democratización del Sector Público y se deter 
minarán las nuevas responsabilidades y prestaciones de 
los trabajadores. 

7. Pago de la Indemnización . 

. La Ley de la Nacionalización Bancaria Francesa 
establece que como" esta nacionalización tuvo como objeto 
la transferencia de las acciones representativas del capital 
social al Estado, es declr, a la Administración Pública 
Centralizada de Francia, dithas acciones serian canJeables 
por obligaciones· emitidas por el Estado como pago de la 
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1ndenrnización; estas obligaciones serán: 

a) Emitidas por la Caja Nacional de la Banca 
que por esta misma ley se crea cart. 26º). 

b) Pagaderas en un plazo de tres meses a partir 
de la publicación de la ley, a cambio de las acciones. 

e) Los servicios de intereses, amortizaciones, 
gastos y accesorios serán garantizados por el Estado. 

d) Los beneficios de las obligaciones se produci 
rán a partir del lº de enero de 1982 con interés semestral 
y por primera ocasión, a partir del lº de julio de 1982. 

e> El interés será igual' a la tasa de rendimiento 
de los empréstitos del Estado, c_úyo capital e intereses 
no están indexados, emitidos a tasa fija y con vencimiento 
final superior a 7 años; verificado en el mercado secundario 
de París por la Caja de Depósitos y Consignaciones durante 
las primeras 25 semanas del semestre que precede a su fijª 
ción, y por la primera vez, de julio lº al 22 de diciembre 
de 1982. 

·f) Las obligaciones se reembolsarán por vía de 
sorteo por medio de la Caja Nacional de la Banca a partir 
del lº de enero de 1983. 

Para las obligaciones derivadas de las accio_nes 
de la Banca no Ofic.iaL el artículo 16º de la multicitada 
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ley, expresa: 

a) Las obligaciones emitidas por la Caja NacionaJ 
de la Banca seran pagadas antes del lº de octubre de 1982, 

a los tenedores de las acciones. 
b> Las obligaciones producirán intereses a partir 

del lº de ju! io de 1982. en períodos semestrales pagaderos 
a partir del lº de enero de 1983. 

e> Los intereses serán iguales a 1-a tasa de rendl 
miento de los empréstitos del Estado, cuyo capital e intere 
ses no están indexados, emitidos a tasa fija, con vencimien 
tos posteriores a 7 años. La Caja de Consignaciones y Depósl 
tos verificará las tasas de interés E:n el mercado secundario 
de París. 

d) La Caja Nacional de la Banca reembolsará las 
obligaciones por vía de sorteo a partir del lº de enero 
de 1983. 

El artículo 41º señala, que para todas las empr~ 
sas el valor de las obligaciones será de 5 mil francos 
cada uí)a y que en caso de que exista alguna diferencia 
entre el valor nominal de las obligaciones con las de las 
acciones transferidas, ésta será cubierta en un plazo de 
.tres meses siguientes a la presentación de las mismas. 

El. plazo par-a la presentación· de. las acciones 
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de los Bancos Oficiales, será de un año contado a partir 
de la publicación de esta ley; y para las acciones de la 
Banca no O"ficial vencerá el 30 de junio de 1983; si las 
acciones no son cambiadas por las obligaciones correspondien 
tes, las obligaciones serán depositadas en la Caja de Depós1 
tos y Consignaciones < las obligaciones consignadas no ten 
drán derecho de participar en los sorteos>. 

El articulo 50º dispone que las obligaciones 
se subrogan también en los derechos y obligaciones patrimo 
niales que otorgaban las acciones a sus tenedores. 

8. Vigilancia de la Banca Nacionalizada. 

Por el articulo 53º · de esta ley, es creado un 
Al to Consejo del Sector Público quien, en adelante, será 
el encargado de evaluar al Sector Público; su gestión y 

sus actividades. El Consejo quedará integrado por las s1 
güientes óersonas: 

a) 6 diputados y cuatro senadores; 
b) 5 miembros designados por el Gobierno; 

e) 5 representantes sindicales de las OrganizaciQ 
nes más representativas; 
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d) 5 personas que por su labor destaquen en las 
actividades industriales, bancarias y financieras; siempre 
y cuando su nombramiento sea admitido por los otros miembros 
del Alto Consejo. 

Como se observa, el sistema en Francia es altamen 
te democrático pues el Alto Consejo del Sector Público 
está organizado con representantes del Poder Legislativo, 
del Poder Ejecutivo, de los representantes de los empleados 
y de aquellos industriales, banqueros o financieros destaca 
dos que por sus actividades hayan intervenido en la dire~ 
ción y control de las empresas afectadas. 

Por otro lado, este Al to Consejo, dentro de sus 
actividades, deberá presentar en un plazo de dos años un 
informe del funcionamiento de . las empresas nacional izadas, 
así como proposiciones para mejorarlas. 

9. Régimen Jurídico al que se Suietan los Bancos Nacionaliza 
dos. 

El artículo 14º de esta ley, dispone que la Legi~ 
lación Comercial y las demás disposiciones. de las sociedades 
anónimas podrán ser apl ícadas a los Bancos siempre y cuando 
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·no se contrapongan con esta ley. 

* * * ... * * * 





e o N e L u s I o N E s 

En virtud de que el desarrollo de este trabajo 
lleva consigo dos enfoques, nos permitimos dividir nuestras 

conclusiones de la siguiente maner~: 

I. Conclusiones derivadas de la comparación 
de las Nacionalizaciones Bancarias Francesa y Mexicana 

· de 1982; y, 

II. Conclusiones relativas al análisis de la 

Nacionalización Bancaria Mexicana. 

En las primeras, señalaremos las comparaciones 
de una y otra nacionalizaciones y en las segundas indicar.e_ 
mbs las deficiencias tanto del procedimiento de nacionaiiza 
ción de la Banca Mexicana, como del· Sistema Jurídico de 
nuestro país, así como algunas proposiciones para sus posi 
bles soluciones .. 
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conclus ones 

(I) 

COMPARACION DE LAS NACIONALIZACIONES BANCARIAS 
MEXICANA Y FRANCESA DE 1982 

l. ANTECEDENTES. 

A) México 

México Nabla tenido la experiencia de tres exprg 
oiaciones anteriores al Decreto por el que se Nacional izó 

la Banca, las cuales tuvieron efectos y características 

muy similares a lo que hoy entendemos como "nac i ona li Z-ª 
ción", por lo siguiente: 

a> Las causas de utilidad pública contemplan 
lo que algunos autores dirían "un fin superior" al .de una 



expropiación, aunque en nuestra legislación no se distingan 
los grndos de "un fin superior" para la nacionalización 
y una simple necesidad pública para el caso de la expropia 
ción. 

b) Los sujetos afectados en las tres expropiaciQ · 
nes fueron, en todos los casos, las empresas. 

e) Los servicios que esas empresas realizaban 
siguieron funcionando pero como monopolios del Estado. 

d) La indemnización fue pagada con pos tenor idad 
a la ocupación y no fue cubierta completamente. 

e) La ocupáción fue inmediata y ningún recurso 
pudo suspenderla. 

B) Francia 

En Franela ya se tontaba con una experiencia 
de nueve nacionalizaciones. Las que se hicieron antes de 
1944 fueron con el fin de salvaguardar a las ernpr~sas de 
la quiebra <con excepción de la Renault) y fueron de carac 
ter temoofal, es decir, no fueron definitivas. ·Las bosterig 
res a 19LJ4 fueron con el propósito de que el Estado realiz.a 
ra, por él mismo, las actividades o servicios que los empre 
sarios particulares no habfan podido ejecutar de manera 
adecuada; con est~ el Estaclo se veía fortalecido pol í:ti~amen 
t~ y ciarJo que eL Gobierno Francés respetó y conservó los 
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sistemas corporativos de las empresas afectadas sin querer 
fungir como empresar-io, permitió obtener ganancias y utilidª 
des beneficiando a la economía del país. 

2 .. MOTIY.OS DE LAS NACIONALIZACIONES. 

A) México 

Si bien la Nacionalización de la Banca fortaleció 
políticamente al Estado, creemos que las causas que la 
motivaron fueron eminentemente económicas. 

No obstante que los programas del partido en 
el poder, nunca han contemplado a las · nacionalizaciones 
como postulados políticos, éstas se han realizado como 
último recurso ante una fuerte crisis económica que se 
avecina y como un medio para evitarla. 

De cualquier manera, nunca se ha hecho ningún 
tipo de encuesta popular· ni tampoco ha habido sufragio 

a favor de estas medidas por lo que han causado desconcierto 
a los habitantes del país. 

B) Erancla 
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Los motivos ·que hubieron en Francia para nacionall 
zar· la Banca, fueron político-económicos. Los postulados 

políticos del partido socialista ya contemplaban desde 

su campa~a a las nacionalizaciones como medio para la soru 

ción de los problemas económicos existentes en ese momento. 
y al votar en favor de ese partido. indirectamente apoyaron 

las posibles nacionalizaciones futuras. 

La nacionalización de la Banca Privada Francesa 
de 1982, no fue de ningún modo realizada de manera sorpresl 

va, sino que el pueblo francés tenía conocimiento de ello 

y por supuesto su consentimiento. 

3. FUNDAMENTO JURIDICO DE LAS NACIONALIZACIONES. 

A) México 

La figura Jurfdica ~e la Nacionalización no esta 
reglamentada en nuestra Constitución. por tanto toda nacion.a 

lización ·que se pretenda realizar es inconstitucional. 

Por ello el Ejecutivo expidió dos Decretos de Nacionaliz.a 
ción por los cualesJ en el primero de ellos Ordena la exprQ 
piación de la totalidad de los bienes y derechos propiedad 

de las Insti tueiones de Crédito y en el segundo, ordena 

la expropiación d,e las acciones representativas del capital· 
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social de las empresas afectadas. Si bien _se pueden exprQ 

· piar toda clase de bienes, consideramos que no se pueden 

expropiar las acciones representativas del capital social 

pues con esto se expropia la actividad económica o el se1·v.1..· 

cio al público prestado por las empresas lo que consideramos 

es inconst i tucionaL pués de ser una expropiación pasaría 

a ser una verdadera nacionalización misma que no. se encuen 

tra prevista en nuestra Constitución. 

Como resultado de lo antes mencionado, por iniciª 

tiva del Ejecutivo se tuvo que reformar la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos a fin de darle 

un marco de legalidad a los Decretos del lº y 6 de septiem 

bre de 1982 y que éstos a su vez estuvieran congruentes 

con nuestra Carta Fundamental. 

B) Francia 

La constitución Francesa contempla expresamente 

la "figura· jurídica de la nacionalización en su artículo 

34 en el que. también dispone que las nacionalizaciones 
se pueden 11 evar a cabo por medio de una ley votada por 

el Parlamento y posteriormente aprobada pof el ConseJo 

Constitucional de aquel país. 

Dentro ~e los requisitos que marca la ley en· 
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Francia, para llevar a cabo las nacionalizaciones· se encuen 
tran: a) La existencia de una utilidad pública; y., b) El 
pago de una Justa indemnización. 

En esta virtud, consideramos que las nacionalizª 
ciones en Francia se ajustan a Derecho. 

4. OBJETO DE LA NACIONALIZACION. 

A) México 

En el pr-1mer decreto expropiatorio, los bienes 
afectados fueron la totalidad de muebles e inmuebles así 
como los derechos que lai Instituciones de Crédito pudieran 
tener en otras empresas. 

El segundo decreto expropia las acciones represen 
tativas del capital social a los tenedores de las mismas. 
Este segundo decreto fue expedido para subsanar los errores 
del primeto entre los cuales, en lo referente al articulo 
de la indemnización, señala que ésta será pagada previa 
la entrega de las acciones y cupcines cor parte de los propif 
tarios, es decir, que el primer deCíeto da por hecho la 

expropiación de las acciones reoresentativas del capital 

social, si tuacióri que. en ningún momento fue mencionada 
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expresamente y que fue subsanada con posterioridad, por 

lo que consideramos que los objetos afectados fueron los 

bienes señalados en el primer pecreto de fecha lº de septiem 

bre de 1982. 

No obstante lo anterior, lB indemnización fue 

pagada a los propietarios de las acciones representativas 

del capital social lo que supone que éstas fueron los objf 

tos de la expropiaci.ón. Sin embargo, esto también condujo 

a la desaparición de las sociedades anónimas y a la transff 

rencia de las acciones al Estado, lo que creó otra situación 
al margen de la ley, puesto que, para que una sociedad 

anónima se pueda di sol ver y liquidar tendrá que.• ser por 
I• 

acuerdo de sus socios en una Asamblea Extraordinaria de 

Accionistas cartículo 229 fracciones III y IV de· 1a Ley 

General de Sociedades Mercantiles). 

B) Francia 

La nacionalización de los Bancos en Francia se 

instrumentó mediante la transferencia al Estado en plena 
propiedad de las acciones que representaban el capital 

de las empresas a'f ectadas. Esas acciones fueron cambiadas 

por obligaciones mtsmas que debían ser entregadas por los 

accionistas para que recibieran el pago de la indemnización 
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correspondiente. 

5. SUJETOS AFECTADOS CON LA MEDIDA. 

A) .México 

Si se considera que los b1enes expropiados fueron 

todos lo~ se~alados en el primer decreto asf. como los dere 
chos que el mismo dispone como "propiedad de las InstituciQ 

nes de Crédito Privadas", los suJetos afectados con la 

medida desde luego ser fan las sociedades anónimas. Pero s 1 

se considera que los objetos de· la expropiación fueron 

las acciones representativas del capital social~ los sujetos 
., 

afectados ser fan los propietarios de las acciones. Nunca 
podran sei los dos. Sin embargo la indemnización fue pagada 

a los accionistas y no a las personas morales aún cuando 
en el primer decreto se menciona que los bienes son prooie 

dad de éstas últimas. 

B) Francia 

Sin lugar a dudas, en la Nacionalización de la 
Banca Francesa, los sujetos afectaclos fueron directamente 

los accionistas. A ellos se les entregaron las óbligaciones 
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emitidas por el Estado a cambio de las acciones, como procf 
dimiento para el pago de la indemnización. 

6. ADf:UJ!J STRAC ION DE LA BANCA NAC IONAUZADA • 

A) México 

En el primer decreto se establee ió que la autor l. 
dad administrativa tomaría posesión de la Banca expropiada 
y que varias de las Secretarías de Estado y del Banco de 
México ocuparían los órganos de administración y de dire.h 
ción de las empresas afectadas. Asimismo ordena la transfg 
rencia de dich~s instituciones a la Administración Pública 
Centralizada, como otros organismos más, que la conformaran. 
Además se dispuso que para no afectar a los usuarios del 
Servicio de Banca y Crédito, los Bancos seguirían funcionan 
do con las mismas estructuras administrativas. 

Sólo debemos mencionar que para que se puedan 
! levar a· cabo transformaciones en las sociedades tendrá 
que ser como lo dispone la Ley General de Sociedades Mercan 
ti les y no por decreto. 

En Francia, tanto él los Bancos Of icíales como 
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a los no oficiales, se les nombró un Administrador General 

con caracter de temporal hasta que se conformara el nuevo 

Consejo de Administración; pero este nombramiento no fue 

hecho de la noche a la mañana, así que se les permitió 

a los Bancos seguir funcionando como hasta antes de la 

nacionalización, en tanto no se nombrara al Administrador 

General. 

6.1 SITUACION DE LOS EMPLEADOS BANCARIOS. 

A) México 

El ·primer decreto establece que tanto los emp leª 

dos como los funcionarios- intermedios tendrían los mismos 
derechos que habían adquirido con anterioridad, y a los 

primeros se les dió el derecho de tener sindicatos que 

. los representaran. Asimismo, el segundo decreto señala 

que a partir de la expropiación las relaciones laborales 
serían reguladas conforme a lo dispuesto por el artículo 

123 ~n su apartado •B" constitueional. 

B) Er..ancia 

El artículo 51º de la Ley de Nacionalización 
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establece que una nueva Ley Sobre Organización y Democratízª 
ción del Sector Público determinarla las nuevas resoonsabill 
dades de los trabajadores al servicio de la Banca. 

7 • PAGO llEJ .. A INDEMN I Z8C ION. 

No obstante que el artículo 20 de la Ley de ExprQ 
piación establece que la indemnización debe pagarse en 
la forma y plazo que la autoridad expropiante señale, el 
primer decreto expropiatorio sólo -se limita a señalar que 
la indemnización se pagara previa la entrega de las acciones 
y cupones representativas del capital social de las empresas 
y que ésta no exceder a del tiempo que dispone la ley, es 
decir, de 10 años. 

No es sino hasta el mes de julio de 1983, cuando 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público expide un decr~ 
to de la forma y pago de la indemnización. 

B) f_rancia 

En Francia por el contrario, la Ley de Nacionalizª. 
ción especifica el procedimiento a seguir para el pago 
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de la indemmzación además de especificar el valor nominal 

de las obligacion~s y las caracterfst1cas de.las mismas. 

8. VIGILANCIA.DE LA BANCA· NACIONALIZADA. 

A) México 

El artículo 6º del primer decreto dispone que 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por medio de 

un Comité Técnico Consultivo integrado por varios represen 

tantes de algunas secretarías de Estado y por el Banco 

de México, serían los encargados de vigilar la Banca Nactonª 

lizada. Este decreto no especificó las funciones de dict10 

Comité ni la duración del mismo. 

Por la Ley de Nacionalización referida, se crea 

un Al to Consejo del Sector Público a fin de vigilar a las 

empresas ·nacionalizadas. el cual estará conformado por 

representahtes del Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, 
empleados l)ancar ios y por personas destacadas dentro de 

las actividades bancarias, industriales y financieras.· 

.,\simismo, este Al to Consejo de!1erá presentar un · informe 

bimestral evaluando a ras empresas nacional izadas así como 
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las sugerencias para un mejor funcionamiento de las mismas. 

A diferencia de México, en el que el Consejo 
Técnico Consultivo e~ta integrado ·por representantes del 

Poder EJecutivo. Francia parte desde un nivel mas democrat1 
co al integrar su órgano de vigilancia por personas del 
pueblo y les da cabida a la representación sindical de 
los empleados bancarios. 

9. REGIMEN JURIDICO DE LA BANCA NACIONALIZADA. 

A> México 

En México, en ambos decretos los considerandos 
son omisos pues sólo establecen que la Secretaría de Hacien 
da Y Crédito Público eón apoy6 en la Legislación Bancaria, 
realizara lo conducente a fin de oue las Instituciones 
de Crédito expropiadas, sigan funcionando como hasta antes 
de la toma de la medida con objeto de no crear ningún perJuj_ 
cio a los empleados, usuarios y acreedores de los bancos. 

No es sino hasta el dfa 2 de enero de 1983, cuando 
entra en vigor la Ley Reglamentaria del Servicio de Banca 

· y Crédtto con aplicación supletoria de la LéY General de 
Instituciones de ·Crédito y Organizaciones Auxiliares, Tft.!J 
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los Primero, Segundo <Capítulos VI y VII), Cuarto y Quinto, 
y demás leyes aplicables en cuanto no se. contrapongan a 
el la. 

B) Francia 

El artículo 14º de la Ley de Nacionalización 
dispone que la Legislación Comercial incluidas las dispos.i 
ciones relativas a las sociedades anónimas, serán aplicables 
a los Bancos Nacionalizados en la medida que esa ley sea 
compatible con las disposiciones de la presente ley. 

Asf ~odemos observar que tanto el Derecho Público, 
como el Privado <por el caso de las sociedades anónimas), 
se encuentran presentes en la Reglamentación Bancaria Franc~ 
sa, lo cual significa que el Estado nunca pretendió fungir 
como empresario a pesar de la nacionalización, es decir, 
no era su objetivo·, y por tanto dejó lo más posible, el 

. sistema .corporativo de las empresas en beneficio de la 
economía nacional. 
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e o ne l· u s o ne s 

{ll) 

ANALISlS DE LA NACIONALIZACION BANCARIA 

MEXICANA 

l. El comercio es una actividad que ha existl 
do desde tiempos inmemoriales practicado principalmente 

por particulares y que a medida'. que se fue desarrollando 

se vió en la necesJdad de cont~r con Instrumentos de cambio 
de facil maneJo y circulación con leyes uniformes de acepta 
tión general que rigieran de manera permanente dando lugar 
no sólo al Sistema. Monetario, sino al Crediticio, en· que 

los pagarés, las letras de carobio y los seguros sobre empr~ 
sas, así como las operaciones a plazos y los préstamos con 
interés, constituyeron los orígenes de la Banca, que con 
el paso del tiempo perfeccionó su funcionamiento hasta 11~ 

gar al depurado Sistema Bancario que conocemos actualmente. 
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2. Dada la importancia de sus operaciones y a 

su potencialidad económica, desde sus inicios, la Banca 

ha sido vigilada muy estrechamente por el Estado. En efecto, 

desde que este servicio fue traído a México por los españQ 

les, y para que su funcionamiento fuera posible, se reauerfa 

autorización por parte de la Corona. Asimismo, al pasar 

al México Independiente, dicha autorización era otorgada 

por el nuevo Gobierno implantado. 

3. Los términos: concesión y autorización, han 

sido utilizados por diversos autores, erróneamente, como 
sinónimos. Esta confusión se debe, probablemente, a que 

hasta antes de la creación del Banco de México, como único 

Banco de emisión, se concesionaban a diversas Instituciones 

de Crédito para emitir sus propios billetes, además de la 

autorización que se les otorgaba para el ejercicio de las 

actividades bancarias; de ahí aue hayamos escuchado la frase 

de: "Los Bancos concesionados y los debidamente autoriz.a 

dos ... ". 

4. Para que una · actividad sea considerada como 

exclusiva del Estado, debe existir disposición expresa a 

nivel constitucional que así to asiente. Nuestro Máximo 

Ordenamiento. antes de la reforma que se hiciera al articulo 

28 ConstitucionaL en noviembre de 1982, ·no disponía que 



la actividad Bancaria fuera propia del Estado, e incluso, 

la fracción V del artículo 27 Constitucional señala: "los 

bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes de 

instituciones de crédito ... ", por tanto, sólo las activid-ª 

des que la constitución exprese como propias del Estado, 

serán factibles de ser concesionadas a los particulares, 

es decir, los servicios públicos se concesionan; los servl 

cios al público se autorizan. 

5. Hasta el 31 de agosto de 1982, el servicio 

que prestaba la Banca era un SERVICIO AL PUBLICO AUTORIZADO 

por el Gobierno Federal, sujeto a un régimen estricto de 

control de vigilancia a cargo de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito.Público a través de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Seguros. 

· 6. Si la actividad bancaria hubiera sido concesiQ 

nada, como lo dice el primer Decreto Expropiatorio, ni la 

11nacionalización" ni la exprnpiación hubieran sido neces2 

rías, pues no pueden nacionalizarse ni expropiarse activid~ 

des o bienes del mismo Estado, es como decir: "los bienes 

propiedad del Estado pasan a ser propiedad del Estado", 

en todo caso cabria la revocación de lá concesión por medio 

de la cual se revertirían los bienes de las Instituciones 

de Crédito afectidas a favor del Estado, o bien, en última 
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instancia, cabría el rescate de la concesión a fin de que 
el ·Estado continuara prestando el Servicio de Banca y Crédi 
to. 

7. La transferencia de la concesión de partitulª 
res a la Administración Pública Centralizada es inopf:!rante 
pues el Estado no se puede auto-concesionar, por lo tanto, 
creemos que en lugar de "transferirlas", se debieron crear 
organismos nuevos e incorporarlos a dicha Administración. 

8. La nacionalización como figura jurídica en 
otros países, es relattvamente reciente y no se encuentra 
plasmada en nuestra Constitución. La nacionalización es 
la transformación de una actividad económica privada en 
actividad social o colectiva; por ello, si el Estado planea 
hacer uso de las nacionalizaciones, tendrá que hacer lo 
conducente a fin d~ que el Legislativo las eleve constituciQ 
nilmente. Por esta razón. a fin de darle un marco de legali 
dad a los Decretos del lº y 6 de septiembre de 1982, se 
adicionó a posteriori un quinto párrafo al artículo 28 Con2 
t itucionaL en el que se expresa que el Servicio Público 
de Banca y Crédito sera propio del Estado y no concesionable 
a particulares. 

9. La "Nacionalización" de la Banca Mexicana se 
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realizó vfa expropiación mediante los preceptos establecidos 
en la Ley de Expropiación que a nuestro juicio deberá ser 
reformada pues muestra cierta vaguedad en algunas de las 
fracciones de su articulo lº puestci que en ellas se pretende 
enumerar las causas de utilidad pública bajo vocablos tales 
como: abastecer, conservar, mejorar, establecer, fomentar, 
etc., como acciones enfocadas a satisfacer ciertas necesidª 
des públicas que no requieren necesariamente.de la expropia 
c1ón para ser satisfechas. Por tanto, consideramos que V-ª. 

r ias de esas fracciones no resultan· lo debidamente claras 
y pueden ser utilizadas indiscriminadamente por la autoridad 
administrativa en.perjuicio del o~rticulat ante la aprecia_ 
ción subjetiva del Ejecutivo al estimar procedente la exor.Q 
oiación por alguna de las causas de utilidad pública enumera 
das en dicho precepto. 

Concretamente, la fracción· IX del articulo lº 

de la citada ley, expresa que es causa de utilidad pública 
"la creación, fomento o conservación · de una empresa para 
beneficio· de la co1ectividacl" lo que consideramos no se 
aplica a la situación de la Banca Privada pués también exi~ 
tía la Banca Mixta y la Banca cJel Gobierno; y po_r lo que 

se refiere al "beneficio de la colectividad" creemos que 
no toda · empresa actúa en beneficio de la colectividad y 
que por tanto no i1ay empresa prt vada que escape de ser expr.Q 
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Piada fundamentandose en esta fracción. 

10. Una de las diferencias entre expropiación 
y nacionalización es que en aquél la, se toman toda clase 
de bi!.mes y en ésta, se toma a la actividad económica de 
una o varias empresas. Es por esta razón, que consideramos 
que en nuestro pafs no es posible la expropiación de empr§ 
sas en su universalidad e incluso en el artículo 28 ConstitJJ 
cionaL hasta antes de su reforma, prohibía "todo acto o 
procedimiento que evite o tienda a evitar la libre concurren 
cía en la producción, industria, comercio o servicios al 
público". Asimismo, consideramos que el artículo 27 ConstitJJ 
cional se refiere a la propiedad inmueble y sólo en casos 
excepcionales a los bienes muebles al decir: "La propiedad 
de las tierras y aguas comprendidas dentro de los l írni tes 
del territorio nacional, corresponde originariamente a la 
Nación, la cual ha tenido y tiene derecho de trasmitir el 
dominio de ellas a los particulares, constituyendo la proPit 
dad privada. Las expropiaciones sólo podran hacerse por 
causa de -ut i 1 idad pública .... ". En este precepto, creemos 
que el Legislador pretendió €Vitar el acaparamiento de las 
tierras y aguas que se habla generado desde la Colonización 
y que precisamente constituyó uno de los principios revol~ 
cionario~, pero no creemos que la intención del legislador 
haya sido con el óbJeto de expropiar los servicios al públl 
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co, ni las industrias, pues como ya mencionamos, los prote 
gía en el articulo 28 del mismo texto. Además, con la exprQ 
piación se pretende devolver !a propiedad al pueblo porque 
le corresponde originariamente, lo que no se puede realizar 
respecto de un servicio como es el caso de la Banca. 





A.PE N DI.CE 
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Allilculo f .i, Se COMi.ée.t1.an. caU/.ICM de ILti...li.dad púb.lLca: 

1. é.l e4:tab.leci.m.¿ento, exp.lo:taci.ón o c0Me.t1.vaci.ón de 1.111. 4e,ivi.
ci.o púb.lLco; 

:n. La ape!Lt.W1.a, amp.li.aci..ón o a.lLneami.ento de cci.Ue4, .l.iJ. coM
V1.ucci.6n de ca.l]adCM. puente4 v. .tún.ue,,;¡ prvta /.aci..lLta.11.. u Vl.<Ín.4i.to -
W1.bano l.l 4ubWl.bano; 

:n:J. é.l emb~e~ento, amo.lLaci.ón y. 4aneami.ento de .la4 oob.l.iJ. 
ci.one4 y. pu.e!Lt.04, .la cOMV1.ucci..ón de h.o4pi.t~eA, e,,;¡cuuCM, Oa.ll..<JUe4, :: 
j.a.11..din.e,,;¡, cam1:xM depoll.livo4 o de at,211/11.:~aj.e ¡¡. de cua.f.qui.e11.a ob11.a d<M 
tinada a fJll.e4:t.G/I. 4e.t1.vi.ci.04 de ben.eli.ci.o co.lecti.vo; -

:IV, La c0Me11.vaci.ón de .lo4 J.ut;,cv¡.e.,1 de b~ez.a txUto11.ami_ca, de -
.f.a4 an.Li.gilecfa.de.,1 y, o6j.eto4 de ali.te, de .lo4 edi../.i.ci.iM y. morumw1,to4 cvi 

queo.f.ó{JÁ.co4 o MA:t.óll.i.co4, !t de .f.a4 co4a4 que 4e c0Mi.de11.an. como ca-= 
11.actMv.Jti.cCM no:tab.le.,1 de nue4Vl.a cul,tw1.a naci.on~. 

V. La .1at.L1f.accwn de nece,,i..dac[e,3 co.lecti.vcz,,3 en ca,.;o de f}Ue,v..a 
o V1.CM:to11.no4 i.n:tell.i.011.e.,1; u abCM:te~en.:to de .lCL1 ci.udade.,1 o cenVl.04 
de pob.l.iJ.ci.ón, de v.lve.t1.e.,1 o de OVl.04 a;z;ti.cuJ.04 de coMumo necMall.i.íM, 
y. .f.o4 p11.océdi.mi..en:ta4 emp.leado4 fXVI.ª éombatvi. o i.mpedi.11. la {)71.0 paga 
ci..ón de epi.demi.CM, epi.¡.oo:ti.M ,- i.ncend.i.o4; p.lag.CM, i.nundaci.one4 u o
VI.CM caJ.ami..d.ade4 pú.b.lLCCM; 

V,:í'.,. Lo4 medi..04 emp-1.eado,.¡ pa.,rn .l.iJ. de/.en<la naci.ona.l o fXJ.11.ª u -
fllOJt:t en.i.mi.ento de la pa.J pú.b.li.ca; 

V:J:Ji La def.eJWa, c0Me11.vaci.on. dv..CVV1.0Uo o ap11.ovech.am.i_en.:to/.·de 
.-lo,1 e.l(mer..:t.o,j n.a.t.wuLle..-J -01.vJciz.ptibl.eA de. expl.o.t.ac.i:órt; 

(*) publicada en el Diario Oficial de la Federación e1 25 de noviem
ore de 1936. 
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VJJJ; La equ.Ltativa cfj_4,t¡¡j_buci..ón de la /l,L(l-U.e~a acapaAada o mo
nopo~-¡ada con ven:taj.a e."<.c-l.u,1iva de una o va;ua-1 .oe/1.AonM /J. con peA.
j.cici..o de la co./.ecüvülw:f. en 9-erieA.a.l., o de una c..la4e en pa¡¡,ti._culU/1.; 

JX. La C11.eaci..ón, f.omen.:to o conAeA.vaci..ón de una emo11.~a pa11.a be 
nef,i._ciÜ de .la. co./.ecti...vidad; 

X. La,, medidM nece,,a¡¡,¿a,:i fXllLa ev.ÜCVI. ..la de.A,t;iucci..ón de 104 
elemen..to4 n:.úU11.a..le.4 y. ..[.04 daii.04 que .la p11.opiedad pueda 4uµj..¡¡_ en P":!;. 
j.cici..o de ..La co./.ecti...vidad; 

XJ. la C/1.eacwn o mej.011.am.i..ento de cent.11.o,J de poá..laci..ón. y. de --
4U4 f.uen:tlZ.4 p11.opiaA de vida; 

x:n, Lo,1 d= c.a/.J04 p¡¡_e V i-:ltoA po11. ..le¡¡e.4 e.A peci..a..le.4_, 

An.:tí.culo 2 2 • fu 10,1 CMOA comf)ll.endüÍJJ4 en ..la enumeA.acLÓn de..l -
~~t.í.culo p/1..imeA.o, p11.evia decla11.ación de./. éj.ecutivo FedeA.a.l., p11.ocede
,1á .la ex.p11.opiacion, .La ocuwc.wn tempo11.a./., tota./. o oa11.ci..al, o la -1.i.m 
ple ..l.i.mitacion de Jo,, deA.edw4 de domi..n...i..o fXVLª ..lo,1 µn.M de..l é4tado= 
o en inteA.-é.4 de ..la coJ..ecti...vidad. 

lkd.cu..t.o 3 9 • é..l éjecuüvo Fede.11.a..l, po11. conducto de .la 5eCAeta
/Ú.a de é,1tad.o,- De¡xv¡,:tamento Aclmi...nuJt~at-Lvo o ~obi<V1J1.o de ./.04 TC/ZAi..to 
IÚD4 co~e.Apondierd.M, tll.amita11.á. e..l ex.pedün.te de ex.p11.opiaci..ón, de = 
oc.upaci..ón tempo11.a./. o de 1.i.mU:.ación de domin-Lo, ¡¡. en 4U ca4o ha11.á ..la
dec1all.atoll.ia 11.e.Apecti...va. 

~culo 4-!J. la dec1all.~to11.-La a q.u.e ,1e 11.e/J..e.11.e e..l cvt.ü.culo ante 
ll.io11. 4e ha11.a med,¡_ante ocueA.do que 4e puá~CM.iz en e.l fü_a¡¡,¿o OµcJ..a..l= 
de ..la F edM.acwn. ¡¡. M,UÍ. ·natif..,.i..cado prvz.4onaJ.men.te a ..lo,1 inte11.Mad.o4, -
fu CMo de -L9fl.DII.CVl.4e e.l dorru.cU.i.o de v.ito-1, 4Ul1.tifl.á ef.eeto-1 de noi..l
f,i._cau..ón peA.,:,ona..l unq. ,1eg.un.da puá~caci..ón de.l acueA.do en e..l "Di~o
Of...i_ci..a..l de ..La Fedrvz.aci..on.". 

A¡¡;t¡¡_cu..t.o SS'. lo,1 f)ll.opieta11..i..o,1 af_ectad.o-1 poCÚl.á.n inteA.pone11., den 
.r.,1w de .lo,1 q.u..i..nce <ÍJÍ..a4 hxíbüM ,1.i..,;,.ui..en:tM a ..la not.i..f_.i..caci..ón de..l acuiíi. 
do; 11.ecwi40 a~tll.at-Lvo de. 11.evocaci..ón con,i:;ta .La dec..Lall.ato/1.ia co-:::: 
//A.Mpond.i..en:te. 

Íkúlcu..t.o '6-º, é..l 11.e.CU11.,10 a.dm..i..n.i.At/1.a,t,i.vo de Aevocac.i..ón ,1e inte11.
pondmí. ame ..la SeC11.e.:taAJla de l,1tado ,- De¡xvi.tamento Acún..i..n.iA,t;iat.i..vo o -
f;ob.i..vm.o de..l r ell.ll.ito/1.io que haya ,t;iam.Ltad.o e.l ex.ped.i..eme de ex.f)/1.o pia 
c..i..ón, de ocupación tempo11.a..l o de ..l.i.m.üac.i..ón de d.om.iJúo. -

lkt:1.w,lo 7ª, Cuando no Ae hay.a. hedw va./.,v¡_ e..l 11.e.CLl/1./.Jo a.r./m..in,i_,1-
v..!Lt.i..vo de 11.evocaCÚJ!l. a qp.e ,1e 11.eµe11.e e..[. ,:¡,,¡_;Ue1t.i.o qpJ..IÚ.0 O en Cil,:lO

d,z que ·é4te ha¡¡.a -1.i..d.o 11.e.Aue.lto en. c.o!IX//.a de ..l.w.J f)lleten.c.i..on.M de.l 11.e
CWVl.en.i:.e, ..la au..t.oll.ida.d. adm..Ln.i..,Jt/1.at.i..va Q.U.e C.OM.e4ponda f)l!.oc.edeJ1.Ji dM
de JutZ90 a ..la oc11.ooi:LJ5n. de..l ó.i..en. o de CU!J.ª '!.";(.,DII.OJJ,Laci..6n. u ocu.páci..ón-
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.t.empoll.al ,1e .t:A.ate. o .i.JnoondAá ./.a ej_ecuCÚJn. iJu1Z1uüata de .la,i dwpo-1i.
cione,i de .lilru,taCJ..on de dorrwu..o que p11.ocedan. 

AIÚ.Í.CUÁ.o BIZ._ &t lo-1 ca-10-1 a que ,ie l/.eµe11.en lM /Aa~cionv., V, -
VJ !J. X de-l a!Ú.Í.éulo /JI/.V7lel/.o de v.,,ta Ley., el [j.ecutivo F ede11.al, .'techa 
1..a dech:vw..t.o¡¡_j_a, podl/.a o/l.dena11. la ocuaacion de lo-1 bi.ene,i obj.et.o de
.la exfJ/top,i_ación o de la ocuoación .t.emf)0/1.al o .i.Jnoone11. la ej.ecuc.wn i.n 
mediata de la-1 di-1po-1,i_cionv., de )_i_m,i_;t_ación de domiJúo, ,ii.n que .la- úi 
.t.e11.po<J,i.ción · de-l /l.eCL//1,<JO aclnun-VJ.t.11.ativo de 11.evocación <JU4penda 1..a ocii. 
roción de-l b,i.en o b,i_env., de que <Je .t:A.ate o 1..a ejecución de .la<J dwtio 
<Ji.cione,i de )_.i.Jn¡_;t_ac,i.ón de dom.uúo, -

AIWi.cu.lo 9 IZ, Si. lo-1 bi.env., que han OIIÁ.fµJlado una declmt.atoJU.a
de exfJ/topi_ación, de ocuoación .t.empo/1.a.l o de )_.i.Jn¡_;t_ación de dOITW1Á..o, -
no f_u.e11.en de,i;t_,i_nad.0-1 al µn_que dió c.a.tu.Ja a 1..a decl..al/.ato¡¡_j_a /1,v.,pec.ti.. 
va, den.tA.o del .t<VUn.i.no de cinco oñ.o<J, e,l pwpú .. t=,i_o af-ec.t.ado f)OMá= 
11.ec.l.ain.ruz. 1..a /1.eVM<J,LÓn del b,i_en de que <Je .t:A.at:.e, o la ,i.n,Jub-1,i.,Jtencia
de.l acuel/.do -1ob/l.e ocuaación tempo/tal o )_j_m,i_;f:..ación de domi.n.i..o. 

hu:,lCUÁ.o 1 Of!. él p/1.ecio qµe -1e µ.j.=á como ;_ndemni.¡acwn a 1..a
CO<Ja <2,'Cp/1.opi_ada., <Je ba-1a11.á en 1..a can.t.i..da.d que como valo/1. f-,wcal de -
e1.1.a µg.wie en llY.I oµ.ci.n<IA catM.t:A.al.M o, 11.ec.i;w.d.ado/l.W-J, ya -1ea que -
v.,.te va.Lo//. haya .údo manj_f-v.,:tado po11. el fJ/tº pi.e.t.a11.i.o o 4.i.Jnp.lr?Jllen.te -
acep.t.ado 00/1. ré1.. de un modo tüci.t.o po11. habel/. pa!]ado <JU-1 con.t./1.i.bu.ci..o-
nv., con v.,.t.a ba-1e. él excv.,o de vaJ..o/1. o e,l dem~o que haya teni.do-
1..a fYI.O p,i_edad pa.n.ii..cul= poll. 1..a<J me.:f.o/1.M o de.tell.i.o//.0-1 oCLUIA1.do<J con -
po-1.t.el/.i.o¡¡_j_darJ. a 1..a {..echa de 1..a Mi.an.ación del va.lo//. µ.<Jcal, <Jell.Ú .lo
úni.co qµe debe11.á qµeda/1. -1uj.e.to a j..ui.cio Pall.cial lJ a /1.Mol.u.ci..ón j.ud.i..
cial. é-1.t.o lll-UJ/110 <Je ob-1Mva11.á cua:11.io -1e .t:A.ate de obj.e.t.o<J cu.¡¡o va.lÓll.
no e.-1.t.-é µ.j.ado en ,la,., oµ.cinM 11.M..tLótica,q, 

IUwlcu.lo 11 9, (,uaru:J.o <Je convi.vi.ta e,l monto de 1..a i.ndenuu.¡ac.Wn 
a que -1e 1/.eµMe ·e,l cvwlcu.lo an.t.vu..0.11., ,ie h=á .la con-1.if;nación a1 · -
j.ue-z. qµe co/1/l.M,ooncÚJ., au,i.en µ.,jGAá a -la-1 l)all.;t.e,i e,l .t.:ivun.i..n.o de Vl.e4 -
cllM fXI/1.ª que de,iif¡nen ,111.;j oell.,Lf.o<J ,- con apMcibi.m,i.en.t.o de dv.,.i.gn1211.-
.1.o,., e,l ju.e¡¡. en .11.ebe,ld,[.a, ,_,¡_ aque,l.lo,1 no lo hacen.. T amb.i..<én. ,ie -le,; 
{J/1,eVendA:á. de-1.i.[;nen de comtín acue11.do un. .tel/.cM oe/lU:.o · fXLll.a el. CtJAO de 
dwco,uli.a,. 1t -1i. nó -lo nombl/.a11.en., <JM.á de-,.iJJnado poi/. e,l j.ue3. 

A,,,,t;[.cuJ.o 12fl. Conhl.a e,l aux.o de-l j.ue3 qae hQfja .la · dv.,.Í.9JlilciÓn
de p=Lto<J, no p11.ocedíVl.ii tWlf)Ú!I. ¡¡ecW!4o, 

ilnf!t.~11!,_-i 1 ~!!. En .. lo.t1 ca,jo,1 de ,1..en..wtcia, mue.lt.:t.e o i...11.capac.i..1.:!.ad -
de aÁ!))fflo de ló-1 pell.,L;t.0,1 d<i!,ói.í)n.ado<J ,· -1e hrJVi nueva de<J.i.gn.ación. den -
ttlo de-l :té.rur..úto de .t:11.e<J cÍJÍ.oA po11. qui.env., co/1/l.e,Jponda, 

lif1.,,tJI.c.ul..o í (1.!!,, · Lo-1 honollG.IÚ.O/J de cad.a peAi.i:.o .-1Mdn fXl[)cUÍo-1 fXJ.Jt
,/_o. p0/1-te. (JU12. deba nóm.Ó/1.all.W !t J.o<J de,l i:.ell.Cell.O POI!. ambM. 
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A/1.:ti.eu-la 15!!, [)_ j.ue3- µj.aA.á un. ol..a30 que no excedvzá de ,101en 
.ta dl0,1 P<Vlª <iue {v,;J vtVU.-tvd r...i.ndúfl. -JU cJ..ct.cunen, 

A.11..Ü.c.u.l..o 16. Si.. 1-o,;J orvz.Lto,1 utuvi.eA.an. de acueA.da en l.a fj_j..a--
ci.ón de.l va1-011. de J..a1 mej.011.G.,;J a del.. dem&u.t.a, el.. j.ue3- de p1-ano µja-
11.á el.. mt..iru:o de 1-a ú1d011ft.Í..3-aci.ón; en ca,10 de .i_n.conf_oll.mi.dad, l_l..cunaA.a-
al_ t<wcivto, P<l/1.a que derLt/to del.. pl.a30 que 1-e f.i..j_e, que no excedeJZá -
de tll.e.i.b:t di.M, .'U./l.da ,;JU dictamen. Con. v.w.ta de l_a,1 di.ct.ámruu?A de 
l_a,1 rxvú.J:o/J, el.. j.ue3 ,iMa1-veA.á dén.tll.o del.. .té.tun.i..n.o de di.et dlM 1-o -
que 01.t.i.me fJII.OCeden.t.<!;_, 

Alwi..eu-lo 17. CantAa l.a 11.01a./..uc..iJ5n :iudi.ei..cu que f--i..j.e e1- monto -
de l.a .in.d<.?Jl!lli.s:aci..vn, no cabll.G. ru.n.g.ún. 11.eCUI/./Jo 1/- ,1e fJ/1.0CedeA.a al_ o.t.011.
g.anu.en.t.o de -la eACA.-Í...t.U/la 11.e,cipec.t.i..va, qµ.e ,1e,zá f-uznw.da. po11. el.. út.t.e11.e
,10Jl.o o en ,1u 11.ebe-l.cü.a po11. el.. ,i.u.e3. 

A¡¡,t,¡_c.u.l..o 18. Si. ./.a. acupaci.ón. {.ueA.e .t.000011.ál_, el.. monto de 1-a .i.n 
demn..l3ac.ü3n czued.G./UÍ a j.ui.ci.a de p!Vl..Üo,;J 1,1. a 11.e40.!_uci.ón j.udi.ci.cu, en
l_o,1 .t,émn.i..rw,1 de e,j.t.a 1-ey. l,1.ta mi../.mo /Je ab..JeA.VaA.á en el.. ca.-10 de 1-i.
m.üaci.ón de domJ...ni.a. 

lkéi.eu-la 19. l.!_ i.mpoll..t.e de l.a i.n.demn.i..wci.ón ..JeA.á cu.b.i..ell..to o0/1.

el.. l,1.tado, cw:uulo 1-a co..Ja exp11.ooi..ada ¡xue a ..JU pa..vúmon..i..o, 

Úlan.do 1-a co,;Ja exp11.ooi..0Jl.a pMe al_ pa.tll.i.mon..i..o de peMon.a .di./J.t..i.n
.ta del_ é,1.t.ado, e/Ja IJVL<lona cub//..i..11.ri el_ .i..mpoll..t.e de 1-o. .i..ndemn-L3ac.i..ón. 

é/J:tGA. df.,Jpo,1.i.c.i..ane<l ..Je apliCaA.án., en 1-a c.onducen.t.e, a l_a,1 CG.404 
de owpac.i..ón .tem.po11.al_, o de 1-i.m.üaci.ón al_ de11.echo de dom.i.n..i..o. 

Allil.cu.1-a 20, La a.u.to/l.i..dad r.xp11.op.i..an.t.e µ:iaA.a 1-a f-a= l.l l.0,1 --
01-a¡.o,1 en que l.a. .i..nd<?mni.:;aci.xm debe11.á /XlfJ-(I/l,1e, l.0,1 que no abaA.cG./UÍn
rw.nca un. peA;[.odo mayo11..de di..e3 añ.0,1, 

A/1..t.,lc.ul.o 21 • é-1.t.a -ley. 01 de CaA.ác.t.e11. f_ede11.al_ en J..a-1 CMo-1 en -
que -1e tienda a cucan.yVL un. f)_n C1JJ,J.a. /lecu.i..J.ación competa a l.a F ed.e11.a 
ci..ón canf.o/lJ7!e a '1U4 f.acul...t.Q.[ie,ci COf1/.JÚtu.c.i..ana.L12.,1, Mil como cuando ,1e-:: 
t/1.a.t.e de .i..mpone11. -W1i.i...t.ac.i..one.1 al_ dom..ut.i..o; u. de CaA.ác.t.e11. l..oca1- paA.a -
el.. Di..-1.t.l/..U:o /J. T e7Vl.i..toll..i..o-d F ede11.a:.t_éA_, · 

***-'"*** 
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